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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 845 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

“Igualdad entre Mujeres y Hombres, bajo los principios rectores de Igualdad y No Discriminación”, conforme al 
artículo 1o. fracción III de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

2020 Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Relaciones Sindicales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C017P-0001319-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 
00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene personal a su cargo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Recursos Humanos. 
4. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
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Conocimientos: Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa, Recursos Humanos - 
Relaciones Laborales, Administración de Personal y Remuneraciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Verificar Políticas, Normas y Lineamientos en materia de Condiciones 

Generales de Trabajo y vigilar su aplicación, mediante asesoría legal a las 
Unidades Administrativas que lo requieran, con el fin de una mejor regulación 
de las relaciones laborales del personal sindicalizado y para una mejor toma de 
decisiones. 
2. Establecer Proyectos de Políticas, Lineamientos, Reglamentos y Opiniones 
o Criterios en materia de Condiciones Generales de Trabajo, mediante el 
estudio y análisis de los mismos, con el fin de someterlos a autorización 
superior, para la mejor aplicación y cumplimiento de las mismas. 
3. Servir como enlace entre la Dirección General de Recursos Humanos y el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de Hacienda y del Servicio de 
Administración Tributaria, concertando con la representación sindical la 
solución de las controversias que se presenten, para la prevención o 
resolución oportuna de conflictos laborales. 
4. Establecer un calendario anual de reuniones con el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de Hacienda y del Servicio de Administración Tributaria, así 
como resguardar las minutas de trabajo celebradas con el mismo, generando 
informes y controles que permitan el registro cronológico de los planteamientos 
del Sindicato, para la mejor toma de decisiones de las autoridades superiores. 
5. Verificar el seguimiento puntual de las peticiones que le sean turnadas, 
relacionadas con el personal sindicalizado de la Dependencia, mediante el 
análisis y revisión detallada de cada una, con el fin de prevenir y solucionar 
conflictos con el Sindicato Nacional de Trabajadores de Hacienda y del 
Servicio de Administración Tributaria. 
6. Proponer al Director/a General de Recursos Humanos, la revisión, 
modificación y autorización, de las Condiciones Generales de Trabajo, con el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de Hacienda y del Servicio de 
Administración Tributaria y ante la Unidad de Política y Control Presupuestario 
y la Secretaría de la Función Pública, proporcionando los Proyectos 
necesarios, para su registro y depósito ante el Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje. 
7. Generar estudios y estadísticas de las Condiciones Generales de Trabajo 
vigentes, en base a Condiciones Generales de Trabajo anteriores, así como 
con las de otras Dependencias, con el propósito de aportar elementos para 
una mejor toma de decisiones. 
8. Proponer a consideración de la superioridad y supervisar la aplicación de 
suspensiones en sueldos y funciones impuestas, con base en las Condiciones 
Generales de Trabajo, para el correcto desarrollo de las relaciones laborales. 
9. Representar en calidad de Suplente al Director/a General de Recursos 
Humanos ante la Comisión Central de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente 
en el Trabajo y verificar y vigilar el seguimiento de los asuntos planteados en 
las sesiones de la misma, en base a las disposiciones de la materia, con el 
propósito de vigilar la integración, registro y funcionamiento de la Comisión, y 
elaborar los informes respectivos. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Certificación de Enlaces y Mandos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-711-1-M1C016P-0001070-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$45,075.00. (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Humanos 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene bajo su cargo una Jefatura de 

Departamento. 
Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Recursos Humanos. 
4. Procedimiento Administrativo. 
5. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Pedagogía Organización y Planificación de la Educación 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Recursos Humanos – Selección e Ingreso, Recursos Humanos - 
Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Proponer el método para llevar a cabo el Programa de Certificación, 

integrando y analizando la información que permita promover acciones 
orientadas al desarrollo de conocimientos y habilidades que el personal sujeto 
al Servicio Profesional de Carrera requiere para el desempeño de sus 
funciones, lo anterior con la finalidad de cumplir con la Normatividad Vigente y 
lograr la permanencia del Servidor Público de Carrera en su Puesto. 
2. Diseñar la Elaboración de las especificaciones técnicas y alcance del 
servicio a través de la Gestión para la Contratación de Instituciones Educativas 
e Instructores Externos en la impartición de los Cursos de Capacitación con 
fines de Certificación de los Servidores Públicos de Carrera, con el propósito 
de asegurar las mejores condiciones de calidad y costo para la Secretaría. 
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3. Coordinar las actividades inherentes al Programa de Certificación relativas a 
la logística de los Cursos y Evaluaciones a fin de asegurar que su ejecución se 
lleve a cabo en apego a las especificaciones técnicas definidas en los 
Convenios o Contratos establecidos con Instituciones Educativas o 
Prestadores de Servicios a través de la revisión del Programa de Trabajo. 
4. Supervisar la realización del registro de las Certificaciones de las 
Capacidades Profesionales de los Servidores Públicos de Carrera en Sistema 
RHNET a través de la revisión de los reportes generados por la plataforma de 
RHNET a fin de comprobar que se cumplan los requerimientos establecidos en 
la Normatividad Vigente en materia del Servicio Profesional de Carrera. 
5. Integrar la información para la realización de los reportes y los avances 
trimestrales del Programa de Capacitación con fines de Certificación, con el 
propósito de que estos reflejen en el avance del Programa de Capacitación 
Institucional mediante la revisión de los formatos establecidos por la Secretaría 
de la Función Pública. 
6. Verificar los contenidos temáticos de los Cursos y Programas de 
Capacitación con fines de Certificación, utilizando los instrumentos de gestión 
del rendimiento establecidos por la SHCP y con los requerimientos de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera, con el objeto de asegurar que éstos 
cumplan con la normatividad vigente y que satisfagan las necesidades de las 
áreas solicitantes. 
7. Supervisar la aplicación de los mecanismos de las evaluaciones con fines de 
Certificación, verificando el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje, con 
la finalidad de que cumplan con los criterios establecidos en el descriptor de la 
Capacidad Profesional. 
8. Representar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ante la 
Secretaría de la Función Pública para la atención de solicitudes y 
requerimientos en materia de Certificación, compilando, revisando, integrando 
y verificando la información generada en los reportes del Sistema RHNET. 
9. Colaborar con las funciones que correspondan al puesto efectuando, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, todas las actividades 
que le encomienden sus Superiores Jerárquicos con objeto de lograr los 
objetivos Institucionales. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Los/las aspirantes remitirán la documentación requerida en formato PDF al correo electrónico en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; en caso de 
no contar con los medios electrónicos para digitalizarlos y remitirlos por vía electrónica, podrán entregarlos en 
copia simple en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx 
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La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar  
a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia  
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47  
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año  
(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo  
de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos  
2 verificaciones. 



116      DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de agosto de 2020 

 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley  
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última 
reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en  
la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y  
de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 12 de agosto de 2020 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 12 al 25 de agosto de 2020 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas imputables  
a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 
llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 

señala a continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 26 de agosto al 09 de noviembre de 2020 

Evaluación de Habilidades Del 26 de agosto al 09 de noviembre de 2020 
Revisión y Evaluación Documental Del 26 de agosto al 09 de noviembre de 2020 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito Del 26 de agosto al 09 de noviembre de 2020 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 26 de agosto al 09 de noviembre de 2020 

Determinación Del 26 de agosto al 09 de noviembre de 2020 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
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En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as  
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
�� La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

�� Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

�� Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
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http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que  
se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP.  
El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
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Se podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán 
en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que consideren necesarios para tal 
efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establecen la legislación en la 
materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los candidatos /as para desarrollar la etapa 
a distancia; los candidatos/as que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al 
correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y 
Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que 
reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serás las mismas circunstancias de tiempo que 
tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
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De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
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6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de  
que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 



Miércoles 12 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL      123 

 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio,  
en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
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Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica 

Directora de Administración de Tecnologías de la Información 
Ing. Adela Camarillo Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 846 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

“Igualdad entre Mujeres y Hombres, bajo los principios rectores de igualdad y No Discriminación”, conforme al 
artículo 1° fracción III de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019 (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Contratación A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C021P-0000475-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 
Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 

Generales, Conocimientos de la SHCP, de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad, e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
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Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Conforme a la 

calendarización de las Licitaciones, el horario es de acuerdo a la duración del 
Proceso de Licitación. 

Funciones Principales: 1. Dirigir los Proyectos de Convocatorias y Calendarios de los Procedimientos 
de Licitación Pública Nacional e Internacional, invitación a cuando menos tres 
personas y adjudicación directa, con base en las solicitudes de contratación 
de bienes o servicios que presentan las áreas adscritas a la SHCP, con el 
propósito, de que las mismas cuenten los insumos necesarios para el 
desarrollo de las funciones que tienen encomendadas. 
2. Instruir y asesorar los procedimientos y demás actos jurídico-
administrativos que se deriven del incumplimiento de la suscripción de los 
contratos, convenios y pedidos solicitados por las Unidades Administrativas 
que conforman la Secretaría, haciendo efectiva la terminación anticipada, 
rescindiendo dichos actos y/o aplicando las penas convencionales de acuerdo 
a la Normatividad en la Materia, a fin solucionar estas situaciones y contar 
con los bienes y servicios contratados. 
3. Proponer la adjudicación al(los) mejor(es) licitante(s) que participaron en 
los procedimientos de contratación, con base en la revisión y análisis de las 
propuestas presentadas, a fin de lograr la adquisición de los bienes o 
servicios requeridos por las diferentes Unidades Administrativas de la 
Secretaría. 
4. Supervisar el Proceso de Recepción, Guarda, Custodia y Cancelación, de 
las garantías de cumplimiento o de anticipo y pólizas de responsabilidad civil, 
estableciendo los procedimientos y medidas de seguridad necesarios, a fin de 
garantizar el adecuado tratamiento de estos documentos. 
5. Instruir la elaboración y entrega de informes a la Dirección General 
Adjunta, mediante la integración de información que se genera de los 
diferentes procesos de contratación, a fin de que el superior jerárquico cuente 
con datos fehacientes para la oportuna toma de decisiones. 
6. Administrar la integración, consolidación, elaboración y actualizaciones del 
Programa Anual de Adquisiciones y Arrendamientos y Servicios (PAAAS), 
con base en los requerimientos y la información proporcionada por las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, con el propósito de contar con un 
marco de referencia para determinar las contrataciones del siguiente ejercicio. 
7. Coordinar el registro, control y seguimiento de los expedientes de los 
distintos procedimientos de contratación mediante la actualización de la 
información en un archivo electrónico, a fin de integrar y clasificar de manera 
ordenada y sistemática la información generada durante el proceso 
correspondiente. 
8. Coordinar la publicación de las convocatorias en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios, a través de los 
medios electrónicos establecidos, con el propósito de que los licitantes 
presenten propuestas que aseguren a la Secretaría las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, 
crecimiento económico, generación de empleo, eficiencia energética, uso 
responsable del agua, optimización y uso sustentable de los recursos, así 
como la protección al medio ambiente y demás circunstancias pertinentes. 
9. Dirigir e instruir la atención de las auditorías practicadas a la Dirección 
General por las distintas instancias fiscalizadoras, mediante la entrega de 
evidencias e información conforme a su competencia, a fin de cumplir con los 
requerimientos o en su caso solventar las observaciones recibidas. 
10. Proponer para su aprobación las políticas, bases y lineamientos que 
serán de observancia en la Secretaría, analizando la normatividad aplicable y 
las necesidades de la Dependencia, a fin de disponer de directrices 
complementarias, claras y precisas para la contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
11. Coparticipar con otras Dependencias en la contratación consolidada en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante celebración 
de convenios de participación, a fin de obtener las mejores condiciones en 
cuanto a calidad, precio y oportunidad para la Secretaría.  
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Nombre del Puesto: Director(a) de Apoyo Operativo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-713-1-M1C019P-0000347-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): M23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento setenta y un pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.  
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Control Interno. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 

Conocimientos: Recursos Humanos-Organización y Presupuesto Capítulo 1000, Artes 
Gráficas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En Ocasiones. Paquetería 

Informática: Nivel Intermedio de Microsoft Office. 
Funciones Principales: 1. Supervisar el seguimiento a los asuntos jurídico-laborales que se presenten 

y verificar el cumplimiento de los Programas de Higiene y Seguridad de las 
instalaciones. 
2. Supervisar los servicios médicos y de alimentación del personal de la 
Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 
3. Supervisar que se cumplan las Condiciones Generales de Trabajo y 
establecer relaciones cordiales con la Representación Sindical, que faciliten el 
cumplimiento de las metas asignadas a la Unidad Administrativa.  
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4. Autorizar la salida de bienes para su reparación y/o modificación, a cargo 
de la Unidad Administrativa y supervisar su reingreso. 
5. Supervisar el levantamiento del inventario y verificar la documentación 
necesaria para la enajenación, baja o donación de los bienes asignados a la 
Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores, ante el 
Area Reguladora de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 
6. Supervisar las adquisiciones de bienes y servicios necesarios para la 
operación de la Unidad Administrativa. 
7. Integrar y presentar para su aprobación el Anteproyecto de Presupuesto de 
la Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 
8. Supervisar los Procesos de Facturación, Cobranza y Entrega de 
Producción. 
9. Supervisar y controlar el Ejercicio del Presupuesto asignado a la Dirección 
General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores. 
10. Coordinar el servicio de seguridad y vigilancia del inmueble e 
instalaciones de la Dirección General de Impresión de Estampillas y Valores. 
11. Proporcionar los servicios de correspondencia, archivo y mensajería, así 
como el transporte y entrega de la producción terminada. 
12. Supervisar la prestación de los servicios subrogados y los que no puedan 
otorgarse directamente por la Unidad Administrativa, tales como retiro de 
basura, desperdicio industrial, mantenimiento a mobiliario y equipo de oficina, 
limpieza y fotocopiado, en coordinación con la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 
13. Aplicar los Lineamientos Generales para la Organización y Conservación 
de los Archivos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal. 
14. Autorizar la actualización de los índices de expedientes reservados. 
15. Cumplir con los Lineamientos Generales en apego a las solicitudes del 
Instituto Federal de Acceso a la Información y proporcionar los índices de los 
inventarios documentales con la finalidad de cumplir con el artículo 3° de la 
Ley Federal de Transparencia. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Soluciones Tecnológicas S. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C017P-0000373-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 
00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídica y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Conocimientos: Desarrollo de Sistemas de Información, Administración de Proyectos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Nivel: Avanzado. 
Funciones Principales: 1. Generar e integrar las propuestas de soluciones para satisfacer las 

necesidades de automatización de procesos, de infraestructura y 
adquisiciones de bienes informáticos que apoyen las funciones sustantivas en 
las Unidades Administrativas. 
2. Auxiliar, según sea requerido, en los procesos de licitación y contratación 
de bienes y servicios informáticos necesarios para los proyectos. 
3. Detectar, integrar y atender los requerimientos de negocio o necesidades 
de infraestructura tecnológica, presentados por las Unidades Administrativas. 
4. Participar según le sea requerido, en la definición de métricas de 
desempeño de las soluciones tecnológicas de negocio. 
5. Efectuar revisiones posteriores a la implementación de las soluciones, a fin 
de realizar prácticas de mejora continua. 
6. Coordinar la participación del personal involucrado en la conceptualización, 
definición, construcción, pruebas e implementación de las soluciones de 
negocio de las Unidades Administrativas. 
7. Proveer a las áreas de la Coordinación, cuando le sea requerido, 
información que permita evaluar las capacidades necesarias para implantar 
las soluciones propuestas. 
8. Proveer a las áreas de la Coordinación, cuando le sea requerido, 
información que coadyuve en la definición o modificación de la arquitectura 
tecnológica de la Secretaría. 
9. Participar junto con las áreas que corresponda en los procesos de 
liberación de soluciones tecnológicas de negocio, a través de la elaboración 
de manuales de usuario, técnicos y de operación; así como de la capacitación 
a operadores del sistema y a usuarios clave (capacitadores) cuando sea 
necesario. 
10. Ejecutar las actividades necesarias para solucionar los problemas 
relacionados con las soluciones aplicativas desarrolladas. 
11. Ejecutar los proyectos de mantenimiento y desarrollo de soluciones bajo 
los estándares establecidos en el marco tecnológico de referencia así como 
coordinar aquellos ejecutados por terceros, e informar a las instancias 
competentes de la Coordinación el avance y desempeño de los mismos. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Investigaciones Jurídicas 1. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-300-1-M1C017P-0000440-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 
00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Ingresos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Periodos Especiales 

de Trabajo: En Periodos de Reformas Fiscales se requiere tiempo 
extraordinario. 

Funciones Principales: 1. Estudiar y revisar los anteproyectos de iniciativas de ley y reformas a la 
Legislación Fiscal y Aduanera, que presenta el Ejecutivo Federal para la 
aprobación del Congreso de la Unión, dando seguimiento al desarrollo del 
Proceso Legislativo 
2. Estudiar y dar seguimiento a las resoluciones dictadas por el Poder Judicial 
y los Tribunales Administrativos en Materia Fiscal y Aduanera con el objeto de 
orientar las modificaciones a la Legislación 
3. Asistir a la Coordinación General de Estudios y Tratados Internacionales en 
la atención de los asuntos especiales que son canalizados a través de la 
Subsecretaría de ingresos, para asegurar su oportuna respuesta. 
4. Elaborar para aprobación superior opiniones respecto de la información 
que en Materia Fiscal y Aduanera se plantea por los distintos Sectores de 
Contribuyentes, Dependencias y Organismos Nacionales e Internacionales. 
5. Asistir con los diversos grupos de trabajo para dar seguimiento a los 
planteamientos y conocer la problemática y opiniones vertidas. 
6. Preparar el material para la participación de la Coordinación General de 
Estudios y Tratados Internacionales, en cursos o foros en materia de su 
competencia. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Contratación de Servicios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C016P-0000407-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios 
Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones. 
2. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 
Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio de Microsoft Office. 

Periodos Especiales de Trabajo: No hay límite de horario en virtud de que 
éste dependa de la duración de cada proceso licitatorio. 

Funciones Principales: 1. Coordinar, supervisar, participar y/o presidir los Procedimientos de 
Licitación Pública Nacional e Internacional. 
2. Participar y apoyar a la Dirección de Contratación de Servicios en los actos 
de aclaraciones, aperturas de proposiciones y de fallo. 
3. Adjudicar a los licitantes que resultaron ganadores los contratos que se 
deriven de los procedimientos y supervisar los informes que se envíen a las 
distintas autoridades. 
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4. Coordinar, supervisar, participar y/o presidir los Procedimientos de 
Invitación a cuando menos tres personas. 
5. Participar y apoyar a la Dirección de Contratación de Servicios en los actos 
de aclaraciones, apertura de proposiciones y de fallo. 
6. Adjudicar a los licitantes que resultaron ganadores los contratos que se 
deriven de los procedimientos y supervisar los informes que se envíen a las 
distintas autoridades. 
7. Supervisar la integración del expediente que se derive de las 
adjudicaciones directas que soliciten las Unidades Administrativas. 
8. Participar y apoyar en los casos que se requiera para la adjudicación 
directa. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Legislación Aduanera. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-M1C015P-0000311-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): N22. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 
00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos en Materia Fiscal y Aduanera para el desempeño de sus 
funciones. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. 
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Funciones Principales: 1. Supervisar y proponer para aprobación superior los Anteproyectos de 
Reformas, Adiciones y Derogaciones a la Ley Aduanera, así como los 
proyectos de modificación al Reglamento de la Ley Aduanera, mediante el 
análisis e investigación de las medidas de política impositiva aplicables en la 
materia, a fin de emitir disposiciones jurídicas que regulen las actividades 
económicas y operaciones fronterizas. 
2. Emitir y coordinar la emisión de opiniones y analizar las consultas 
efectuadas por las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría, 
del Servicio de Administración Tributaria y de otras Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, respecto a la adecuada 
interpretación y aplicación de la Legislación Aduanera, mediante la 
integración de las disposiciones y Anteproyectos de Ley en la materia, a fin 
de hacer más transparente la implementación de los programas y medidas de 
los regímenes temporales y definitivos de importación y exportación. 
3. Evaluar las propuestas, comentarios y opiniones sobre la interpretación y 
aplicación de la Legislación Aduanera de Autoridades Fiscales y Aduaneras, 
de Organizaciones, Sectores, Grupos Sociales, Grupos de Profesionales e 
Instituciones Nacionales e Internacionales, mediante el análisis de los 
reportes y seguimiento de las actividades económicas, a fin de emitir 
opiniones de carácter técnico-jurídico sobre anteproyectos de iniciativas de 
leyes o decretos que se presenten ante el Congreso de la Unión en dicha 
materia que sean sometidas a su consideración. 
4. Supervisar el diseño de los anteproyectos de decretos y acuerdos relativos 
a exenciones, medidas administrativas u obligaciones fiscales en materia 
aduanera, mediante el análisis de los estudios de política fiscal y aduanera 
presentados por las autoridades fiscales, a fin de establecer lineamientos de 
regulación económica en los distintos sectores de contribuyentes. 
5. Conocer y emitir para aprobación superior opiniones jurídicas sobre las 
diversas consultas formuladas por las Entidades de la Administración Pública 
Federal y sus Organismos Descentralizados, mediante el seguimiento y 
control de la información emitida por las áreas de la Unidad de Política de 
Ingresos Tributarios, a fin de proponer decretos y acuerdos en materia 
aduanera que hagan más eficiente y transparente el Marco Legislativo. 
6. Colaborar en las reuniones con grupos o sectores sociales, Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal, mediante la presentación 
de lineamientos y disposiciones elaboradas y analizadas por las áreas 
competentes de la Unidad de Legislación Tributaria, con la finalidad de emitir 
decretos y acuerdos en materia aduanera que hagan frente a las 
problemáticas presentadas en las operaciones fronterizas. 
7. Colaborar en la participación en las comisiones y eventos con las 
Dependencias y Organismos de la Administración Pública Federal en los que 
se analicen asuntos que sean competencia de la Dirección General Adjunta 
de Legislación Aduanera y Comercio Exterior, a través de la entrega de 
reportes y minutas de acuerdos establecidos, con la finalidad de contribuir al 
desarrollo de Programas de Acción que formulen un Marco Aduanero que 
fomente la legalidad de las actividades económicas. 
8. Colaborar con las autoridades competentes de la Secretaría, del Servicio 
de Administración Tributaria y de otras Dependencias de la Administración 
Pública Federal, en los términos de la legislación aplicable, en el estudio y 
formulación de los proyectos de aranceles, cuotas compensatorias y demás 
medidas de regulación y restricción de comercio exterior a fin de que sean 
acordes con la Política del Comercio Exterior. 
9. Colaborar en los grupos de trabajo en el ámbito de su competencia, 
conjuntamente con las Unidades Administrativas competentes de la 
Secretaría, del Servicio de Administración Tributaria y de otras Dependencias 
de la Administración Pública Federal, sobre la adecuada interpretación y 
aplicación de la Legislación en Materia Aduanera a efecto de formular un 
pronunciamiento conjunto. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Soluciones Tecnológicas O. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C015P-0000381-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): N22. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 
00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones.  
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Conocimientos: Desarrollo de Sistemas de Información, Administración de Proyectos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería 

Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel: Avanzado. 
Funciones Principales: 1. Difundir y vigilar la aplicación de los Reglamentos, disposiciones y 

procesos en el personal a su cargo. 
2. Determinar las necesidades de Recursos Materiales, Humanos y 
Financieros necesarios para la realización de los proyectos. 
3. Auxiliar, según sea requerido, en los procesos de licitación y contratación 
de bienes y servicios informáticos necesarios para los proyectos. 
4. Detectar, integrar y atender los requerimientos de negocio o necesidades 
de infraestructura tecnológica, presentados por las Unidades Administrativas. 
5. Generar e integrar las propuestas de soluciones para satisfacer las 
necesidades de automatización de procesos, de infraestructura y 
adquisiciones de bienes informáticos que apoyen las funciones sustantivas en 
las Unidades Administrativas. 
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6. Coordinar la participación de todos los involucrados en la 
conceptualización, definición, construcción, pruebas e implementación de las 
soluciones de negocio de las Unidades Administrativas. 
7. Definir junto con las Unidades Administrativas las métricas de desempeño 
futuras de los procesos involucrados en los Proyectos de Tecnología de 
Información. 
8. Efectuar revisiones posteriores a la implementación de las soluciones, a fin 
de realizar prácticas de mejora continua. 
9. Proporcionar la información necesaria a la Dirección de Evolución 
Tecnológica, a efecto de que ésta realice la definición de la Arquitectura 
Tecnológica correspondiente. 
10. Proporcionar la información necesaria a la Dirección General Adjunta de 
Soluciones Tecnológicas de Negocio, a efecto de que éstas realicen la 
evaluación de capacidades para las soluciones propuestas. 
11. Participar junto con las áreas involucradas en los Procesos de liberación 
de soluciones a través de la elaboración de Manuales de usuario, técnicos y 
de operación; así como de la Capacitación a operadores del sistema y a 
usuarios clave (capacitadores) CUA. 
12. Ejecutar las actividades necesarias para solucionar los problemas 
relacionados con las soluciones aplicativas desarrolladas. 
13. Ejecutar los Proyectos de mantenimiento y desarrollo de soluciones bajo 
los estándares establecidos en el Marco Tecnológico de referencia, así como 
coordinar aquellos ejecutados por terceros e informar el desempeño de los 
mismos. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Calidad de la Información. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C015P-0000394-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 

Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y 

Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración 
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Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería 

Informática: Nivel Avanzado en Microsoft Office, Word, Excel, Power Point, 
Outlook e Internet. 

Funciones Principales: 1. Coordinar los procesos, procedimientos y estándares en materia de 
Calidad de la Información, que promuevan y mantengan la integridad, 
precisión, confiabilidad, protección y congruencia de su información. 
2. Proporcionar la supervisión del cumplimiento de las políticas y estándares 
de calidad que todo sistema de información deberá cumplir para su desarrollo 
o adquisición. 
3. Recomendar a las áreas competentes las herramientas en materia de 
control y Calidad de la Información conforme al marco normativo vigente. 
4. Evaluar la difusión y promoción del cumplimiento del marco normativo que 
sustenta la política de Calidad de la Información de la Secretaría, en materia 
de Calidad de la Información. 
5. Evaluar los procesos, procedimientos y estándares para la integración del 
marco normativo que sustenta la política de calidad de la información de la 
Secretaría, en materia de Calidad de la Información. 
6. Recomendar la investigación de las mejoras y actualizaciones al marco 
normativo que sustenta la política de Calidad de la Información de la 
Secretaría, en materia de Calidad de la Información. 
7. Coordinar los mecanismos de administración del contenido del Modelo de 
Datos Institucional, del Almacén Unico de Datos y del Almacén Unico de 
Procesos e Información del Personal de la Secretaría para mantener la 
integridad, precisión, confiabilidad, disponibilidad y congruencia de la 
información contenida en ellos. 
8. Evaluar la documentación de los procedimientos, metodologías, métricas y 
estadísticas necesarias para la obtención de información. 
9. Recomendar a las áreas competentes la promoción del uso adecuado de 
las herramientas de explotación y de la información del Almacén Unico de 
Datos y del Almacén Unico de Procesos e Información del Personal de la 
Secretaría. 
10. Formular y presentar los planes, programas y presupuestos, en materia 
de Calidad de la Información. 
11. Recomendar procesos, procedimientos, estándares y controles, en 
materia de su competencia para la integración del marco normativo que 
sustenta la política en el manejo, intercambio, protección, comunicación, 
almacenamiento y desecho de la información, tanto en medios electrónicos 
como en medios impresos tradicionales. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Los/las aspirantes remitirán la documentación requerida en formato PDF al correo electrónico en el horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; en caso de 
no contar con los medios electrónicos para digitalizarlos y remitirlos por vía electrónica, podrán entregarlos en 
copia simple en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.-  Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 

registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 

2.-  Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.-  Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 

A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección 
determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se 
aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura 
o Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante 
con el 100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la 
institución educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos 
los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o 
grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado 
de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, 
siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura 
en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal 
efecto los estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento 
de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en 
PDF o entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la 
finalidad de autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección 
General de Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la 
liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
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4.-  Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 

5.-  Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no 
estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar 
parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la 
inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no 
desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que 
cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser 
contratado/da y que la documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta 
de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

 No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as 
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el 
servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 
podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la 
Dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupen (solo en el caso que haya sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para 
las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 

 No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

 En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida 
cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. Ver el Formato en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 

 Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 

6.-  Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar 
las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente 
electrónico del ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la 
consecutividad de los años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

 Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, 
Oficio o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, 
Estadías Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. 
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 El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio 
completo, nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, 
puesto, sueldo y motivo de separación. 

 Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por 
los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de 
no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para 
obtener al menos 2 verificaciones. 

 Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

7.-  Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.-  Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, 
las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones 
del desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

9.  Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 
migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, 
Capítulo I, artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el 
artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 

10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el 
número folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante 
para el concurso de que se trate. 

Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 12 de agosto de 2020 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión 
Curricular 

Del 12 al 25 de agosto de 2020 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 
cualquier día del periodo que se señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 26 de agosto al 09 de noviembre de 2020 
Evaluación de Habilidades Del 26 de agosto al 09 de noviembre de 2020 

Revisión y Evaluación Documental Del 26 de agosto al 09 de noviembre de 2020 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 
Del 26 de agosto al 09 de noviembre de 2020 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 26 de agosto al 09 de noviembre de 2020 

Determinación Del 26 de agosto al 09 de noviembre de 2020 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
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Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
�� La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

�� Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

�� Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
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E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un solo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Se podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha descrito y consideraran 
en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que consideren necesarios para tal 
efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establecen la legislación en la 
materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los candidatos/as para desarrollar la etapa 
a distancia; los candidatos/as que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al 
correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y 
Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que 
reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serás las mismas circunstancias de tiempo que 
tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
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Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 
firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Rúbrica. 
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Secretaría de Bienestar 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) 

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. 17/2020 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Bienestar, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, emite la siguiente: 
 
Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Puesto Dirección General de Instrumentación de Programas de Agroforestería 
Código de Puesto  20-600-1-M1C027P-0000116-E-C-C 
Nivel Administrativo K21 

Dirección General 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$131,681.00 (Ciento treinta y un mil seiscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Subsecretaría de Planeación, 
Evaluación y Desarrollo Regional 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir y controlar la instrumentación y operación de los Programas en su 
componente agroforestal, conforme a las disposiciones aplicables. 

2. Establecer mecanismos interinstitucionales para mejorar la producción 
agroforestal en zonas prioritarias para la inclusión productiva. 

3. Planear y fomentar sistemas de producción sustentables técnica y 
socialmente en las diferentes regiones. 

4. Autorizar la elaboración y gestión de los trámites para la asignación, ejercicio 
y aplicación de los recursos para la instrumentación de los Programas a cargo 
de la Subsecretaría. 

5. Dirigir y controlar en coordinación con las diferentes Unidades Administrativas 
y la estructura operativa de la Subsecretaría para la aplicación de los 
Programas de Agroforestería. 

6. Planificar el fortalecimiento de las capacidades técnicas, productivas, sociales 
y metodológicas para el mejor desarrollo y funcionamiento de los Programas 
Agroforestales. 

7. Dirigir las acciones para Identificar los problemas técnicos y productivos, que 
se presenten en los territorios donde opera el Programa, así como definir 
y coordinar las acciones conducentes para su solución. 

8. Dirigir y fomentar la planeación regional y territorial para el desarrollo y 
funcionamiento de los Programas de la Subsecretaría. 

9. Establecer y difundir acciones agroecológicas que permitan reducir 
la vulnerabilidad del sector productivo ante el cambio climático, con la 
participación de entidades pública y privadas. 

10. Proponer y establecer sistemas agroforestales para mitigar los impactos de 
desastres naturales a las regiones y a los sujetos agrarios de los programas. 

11. Determinar el sistema de integración del soporte técnico documental por la 
instrumentación de los Programas de la Subsecretaría. 

12. Instituir informes del estado que guarda la operación y funcionamiento de los 
Programas de Agroforestería. 

13. Definir los procedimientos para coordinar las acciones operativas y verificar 
que los sujetos agrarios de los programas cumplan con los requisitos y 
normatividad vigente. 

14. Dirigir y controlar la integración del padrón de los Programas Agroforestales 
en coordinación con la estructura operativa de la Subsecretaría en los 
términos previstos por la Ley. 

15. Coordinar la promoción de mecanismos de certificación de productos 
orgánicos, denominaciones de origen y de calidad derivados de los 
Programas de la Subsecretaría. 
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 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Forestales 
Desarrollo Agropecuario 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Biología 
Ecología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Antropología 

Economía 
Sociología 

Administración Pública 
Experiencia 
Laboral 

De 12 años en adelante 
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Ciencias de la Tierra y del 
Espacio 

Ciencias del Suelo (Edafología) 

Ciencias Agrarias Agronomía 
Ciencia Forestal 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 

Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Ecología Medio Ambiente 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones 

 
BASES DE PARTICIPACION  

1. Requisitos de 
Participación. 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de 
salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al 
servicio. 

2. Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación de conocimientos y habilidades 
gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 
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3. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, TrabajaEn). 
Sin excepción alguna, los(las) candidatos deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Bienestar, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn, en el orden 
que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del 
folio asignado por dicho portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 
votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si la 
credencial para votar no se encuentra vigente en términos de los criterios 
establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 
identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título o cédula profesional debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, o en su 
caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por Título en Trámite, emitida 
por la Dirección General de Profesiones (SEP). Asimismo, cuando se establezca 
como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el grado de Titulado, se 
aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que 
concursa cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado 
en la Secretaría de Educación Pública y que se encuentre contenido en alguna de las 
áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de 
la Función Pública 
De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones en 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos los 
Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y carreras 
estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. 
La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y 
validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 
En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de Licenciatura 
y/o Terminado, deberá presentar, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, vigente; o en su defecto Constancia de término de estudios 
expedida por las Instituciones Educativas, con una antigüedad no mayor a 6 meses; 
y no será válido el historial académico que se imprime de las páginas electrónicas. 
Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil de 
puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como cubierto el perfil, si el 
aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel superior al 
requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil de 
puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se propone contar 
como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional, del nivel 
de Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente el apostillado y la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial 
con secundaria terminada, se deberá presentar el documento que acredite que 
cuenta con la Carrera Técnica, acompañado del certificado de secundaria con 
validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o Nivel Medio Superior" se 
aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios 
con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los 
empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten 
los años de experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, (dicha 
información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres 
y hasta los 40 años de edad). 
8.- La Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo le entregará el formato de 
escrito bajo protesta, para su llenado al momento de la revisión documental, en el 
cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en 
la fecha en que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 
desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares. Para las promociones por concurso de los(las) 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará 
parte de las dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y los numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los 
(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo 
rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público (a) 
de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado (a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
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Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos 
de pago que soporten el periodo laborado o en su defecto las constancias de 
retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, 
recibos de pago, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y 
preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del (de la) candidato (a), 
periodo laborado, percepción, puesto (s) y funciones desempeñadas. No se 
aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como 
constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para los niveles de Enlace y Jefaturas de Departamento, además, podrán presentar: 
Carta, Oficio o Constancia de término del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, 
emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado, o en su defecto la Carta de 
liberación de la Institución Educativa. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben 
tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales 
deberá presentar completas y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) aspirantes a 
cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los 
documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 
la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados 
por los (las) aspirantes en TrabajaEn o de la documentación mencionada ya sea 
durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse 
para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de descarte 
del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de 
Bienestar, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Bienestar mantiene una política de igualdad de oportunidades libre 
de discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen 
étnico, apariencia física, características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, 
condiciones de salud, discapacidad, religión, estado civil, o por cualquier otro motivo 
que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún caso serán 
requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y 
en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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4. Registro de 
Candidatos (as) 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página de TrabajaEn, 
la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de participación para el 
concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a las presentes 
bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 
trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista 
que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de 
TrabajaEn, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un folio 
de participación en aquellos casos en que la información capturada en su Currículum 
sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás 
requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

5.- Reactivación 
de folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 2 
días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección donde solicite la reactivación de folio y demostrar que 
cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), dirigido a la dirección de 
correo: spcingreso@bienestar.gob.mx de la Dirección de Ingreso, Capacitación y 
Desarrollo, anexando en formato PDF (preferentemente a color) la siguiente 
documentación: Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con 
nombre y firma del(la) candidato(a); Pantallas impresas del portal 
www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; justificación del porqué 
considera se deba reactivar su folio; documentos comprobatorios actualizados de su 
petición de reactivación; imagen de identificación oficial donde aparezca la firma 
autógrafa e indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: I. El (la) aspirante cancele su 
participación en el concurso, y II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección convocará a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) 
candidato. La Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, notificará al candidato 
el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso, 
Capacitación y Desarrollo, podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el 
lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que 
se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de TrabajaEn. La aplicación de las evaluaciones 
consideradas en el proceso de selección se realizará, preferentemente, en las 
mismas fechas y horarios a todos (as) los (las) candidatos (as) que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 

Calendario del concurso: 
Etapas del Concurso Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 12 de agosto de 2020. 
Registro de aspirantes  

(en la página www.trabajaen.gob.mx) 
Del 12 al 26 de agosto de 2020. 

Revisión curricular  
(por la página www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 al 26 de agosto de 2020. 

Recepción de solicitudes para  
reactivación de folios 

El 27 y 28 de agosto de 2020. 

Exámenes de conocimientos  
(capacidades técnicas) 

A partir del 31 de agosto de 2020. 

Evaluaciones de habilidades A partir del 31 de agosto de 2020. 
Cotejo documental A partir del 31 de agosto de 2020. 

Evaluación de experiencia A partir del 31 de agosto de 2020. 
Valoración del mérito A partir del 31 de agosto de 2020. 

Entrevista A partir del 31 de agosto de 2020. 
Determinación A partir del 31 de agosto de 2020. 
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Nota: En caso de presentarse una situación de contingencia ajena a la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, no prevista en estas bases, se informará a todos 
(as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 

7. Temarios Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se 
encuentran disponibles en la página electrónica de la Secretaría de Bienestar en la 
siguiente liga: 
http://www.bienestar.gob.mx/es/Bienestar/Servicio_Profesional_de_Carrera 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
TrabajaEn (http://www.trabajaen.gob.mx), en la sección de documentos relevantes 
dirigirse a la Guía de Estudio para las evaluaciones de habilidades. 

8. Evaluaciones La Secretaría de Bienestar comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una 
de las etapas del concurso, a través de su Centro de mensaje en TrabajaEn. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones 
considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Una vez trascurrido el tiempo 
de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, 
no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presentan la 
documentación requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse 
en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de 
tolerancia, así como no presentar la documentación requerida para tal efecto. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo 
siguiente: 
 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
En una escala de 0 a 100 sin decimales, en el examen de conocimientos la 
calificación mínima aprobatoria, deberá ser de: 

Puesto Código de Puesto Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Dirección General de 
Instrumentación de Programas 

de Agroforestería 

20-600-1-M1C027P-
0000116-E-C-C 

90 

 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del 
día en que se den a conocer éstos a través de TrabajaEn, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) aspirantes 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de 
conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo 
que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo electrónico: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que se requiera una revisión de examen, es importante señalar que 
únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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La subetapa de Evaluación de Habilidades sólo será motivo de descarte cuando el 
(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las 
herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
será el Módulo Generador de exámenes de la SFP serán las proporcionadas por la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia 
de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de 
TrabajaEn tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando 
correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de 
las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
Las subetapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de 
descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el 
mensaje, así como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica 
con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 
encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de 
la revisión documental obtenga del portal electrónico TrabajaEn el personal de la 
Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
�� Orden en los puestos desempeñados. 
�� Duración en los puestos desempeñados. 
�� Experiencia en el Sector público. 
�� Experiencia en el Sector privado. 
�� Experiencia en el Sector social. 
�� Nivel de responsabilidad. 
�� Nivel de remuneración. 
�� Relevancia de funciones o actividades. 
�� En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
�� En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
�� Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
�� Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
�� Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) 

de carrera titulares). 
�� Logros. 
�� Distinciones. 
�� Reconocimientos o premios. 
�� Actividad destacada en lo individual. 
�� Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
TrabajaEn, y aquella que se muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, realizará consultas y cruce de información a los 
registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 
al (la) candidato (a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 
concurso, salvo en casos de fuerza mayor como, por ejemplo: un sismo o la toma de 
las oficinas de la Secretaría de Bienestar por manifestantes. 
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de acuerdo con 
las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la Secretaría 
de Bienestar, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego 
al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de empate 
en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad de candidatos(as) que 
compartan el tercer lugar. 
El Comité Técnico de Selección solventará la etapa de entrevista mediante 
videoconferencia; a través de la plataforma “Microsoft Meeting”, administrada por 
la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Para la 
evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos (as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (75 puntos) para ser considerados (as) aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -
el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) del puesto en concurso 
podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación al (la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de 
Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes 
finalistas. 

b)  Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c)  Desierto el concurso. 

9. Reglas de 
Valoración 
General y 
Sistema de 
Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTPSB.003/8°Ordinaria/2019. 
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Nivel Examen de 
conocimientos 

Evaluaciones 
de 

Habilidades 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 
Dirección General 

Adjunta 
15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 
Subdirección de 

Area 
30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
10. Publicación 
de Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

11. Reserva de 
Candidatos (as) 

Los (las) candidatos (as) entrevistados (as) por los (las) miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el 
puntaje mínimo de calificación (75 puntos), se integrarán a la reserva de 
Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia 
de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso en cuestión. 
Los (las) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 
(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Bienestar, a 
participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

12. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes 
causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista (75 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
13. Cancelación 
del Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los 
supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
14. Principios del 
Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el 
concurso y el puesto vacante. Los datos personales de los (las) aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los(las) aspirantes se 
responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Bienestar. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha. 
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15. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx o al número telefónico: 55 5328-5000 
extensiones, 55636, 55640 y 55604, para las Entidades Federativas: 01 800 0073 
705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 
de la Secretaría de Bienestar, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, piso 5o., 
Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

16. 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Bienestar, con dirección en: Paseo de 
la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México y al correo: aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

17. Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados (as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe 
Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México, conforme a los 
artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

18. Disposiciones 
Generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Bienestar. 
Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le remitan 
los mensajes al correo privado por el propio portal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato (a) 
ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse 
las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55636, 55604 y 55621 de la 
Secretaría de Bienestar. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 

La Secretaria Técnica 
Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 

Blanca Lydia Orozco Montaño 
Rúbrica. 
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Secretaría de Bienestar 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) 

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. 18/2020 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Bienestar con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Puesto Departamento de Sistema Integral de Información 
Código de 
Puesto  

20-410-1-M1C014P-0000274-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Programación y 
Presupuesto 

Funciones 
Principales 

1. Analizar, revisar, verificar y formular la información contable, programática y 
presupuestaria, a las instancias normativas correspondientes acerca del 
cumplimiento de los programas y del ejercicio de los presupuestos. 

2. Analizar, revisar, verificar y elaborar la información contable, programática y 
presupuestaria de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del ejercicio del 
Presupuesto de Egresos asignado, de acuerdo con las normas de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

3. Analizar, revisar, verificar y elaborar los informes contables, programáticos y 
presupuestarios que requieran las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y 
de la Función Pública, para el Sistema Integral de Información y la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal, así como del cumplimiento de objetivos y metas de 
los programas ejecutados en el ejercicio del Presupuesto de Egresos asignado. 

4. Analizar, revisar y verificar la difusión de normas y guías técnicas para la 
programación, presupuestación, organización y procedimientos para el ejercicio 
del Presupuesto de Egresos asignado, en apoyo a las unidades administrativas 
centrales, sus órganos administrativos desconcentrados y entidades del Sector. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica  

Experiencia 
Laboral 

2 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 
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Puesto Dirección de Protección Civil y Seguridad 
Código de 
Puesto  

20-411-1-M1C018P-0000536-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

M21 
Dirección de Area  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales 

Funciones 
Principales 

1. Formular las estrategias de resguardo y operación en las instalaciones centrales 
de la SEDESOL y dirigir las acciones y medios de seguridad para la adecuada 
aplicación en caso de contingencia. 

2. Participar con las instancias que conforman el Sistema Nacional de Protección 
Civil, en la aplicación de los planes y programas de apoyo en caso de desastres 
naturales. 

3. Fomentar acciones de capacitación para mejorar la efectividad de las 
intervenciones en materia de prevención y seguridad entre el personal de la 
Secretaría. 

4. Dirigir los diversos grupos de protección civil, supervisando que exista la 
adecuada clasificación de productos y repartición de apoyo en despensas, 
cobijas, materiales de construcción y otros productos que la Secretaría recibe y 
otorga en las zonas afectadas. 

5. Coadyuvar en la seguridad de las actividades de medición y evaluación de daños 
en la infraestructura del sector central, y en su caso, a solicitud de las unidades 
administrativas descentralizadas. 

6. Establecer los Lineamientos y Normatividad que contribuyan a mejorar los 
Sistemas de Seguridad Interna en las instalaciones de la Secretaría. 

7. Formular los Procedimientos de Control y Tráfico de personal, visitantes, 
proveedores, materiales, equipos y vehículos en instalaciones de la Secretaría, y 
en su caso, a solicitud de las unidades administrativas descentralizadas. 

8. Plantear y coordinar las acciones encaminadas para la oportuna detección y 
análisis permanente de situaciones externas e internas, que vulneren el normal 
funcionamiento de las actividades del personal y operaciones de los inmuebles 
de la Secretaría. 

9. Coordinar y supervisar la elaboración y aplicación del Programa Interno de 
Protección Civil y Seguridad del sector central de la Secretaría y en su caso 
coadyuvar con aquellas unidades administrativas descentralizadas que lo 
requieran. 

10. Coordinar las acciones de la Unidad Interna de Seguridad y Protección Civil, para 
salvaguardar la integridad física del personal de la Secretaría, así como, el de sus 
inmuebles. 

11. Supervisar y evaluar la conformación de las Brigadas de Emergencia con 
personal de la Secretaría, tanto en oficinas centrales, y en su caso, coadyuvar 
con las unidades administrativas descentralizadas que lo requieran. 

12. Coordinar y establecer programas de capacitación, entrenamiento y formación, 
dirigidos a los servidores públicos de la Secretaría con la finalidad de promover 
una cultura de protección civil y seguridad. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica  
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Experiencia 
Laboral 

8 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Sociales  Relaciones Públicas 

Ciencias Económicas  Administración 
Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos  
Ciencias Tecnológicas Protección a la Infraestructura 

Hidráulica  
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales  
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones  

 
Puesto Departamento de Análisis de Riesgos  
Código de 
Puesto  

20-411-1-M1C014P-0000537-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales 

Funciones 
Principales 

1. Implementar y supervisar los Procedimientos de Control y Tráfico de visitantes, 
proveedores, personal, materiales, equipos y vehículos en instalaciones de la 
Secretaría, para la salvaguarda del personal y los centros de trabajo. 

2. Participar en la vinculación del personal de seguridad y vigilancia de la Secretaría 
con las Dependencias e Instituciones en materia de seguridad Federales para el 
resguardo del personal y bienes de la Secretaría. 

3. Instrumentar y difundir los Lineamientos y la Normatividad que contribuyan a 
mejorar los Sistemas de Seguridad Interna en las instalaciones de la Secretaría. 

4. Apoyar en las acciones encaminadas para la oportuna detección y análisis 
permanente de situaciones externas e internas, que vulneren el normal 
funcionamiento de las actividades del personal y operaciones de los inmuebles 
de la Secretaría. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica  

Experiencia 
Laboral 

2 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos  
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones  
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Puesto Analista de Acervo Documental  
Código de 
Puesto  

20-411-1-E1C008P-0000315-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

P13 
Enlace  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Recursos 
Materiales 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la actualización del Archivo de Concentración, a través de los 
mecanismos y sistemas, basados en las normas y lineamientos establecidos por 
el Archivo General de la Nación (AGN) y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP). 

2. Operar los mecanismos que contribuyan a optimizar los trámites de depuración 
de archivos de las diferentes unidades administrativas de esta Secretaría, para el 
control y manejo de los Archivos de Transferencia. 

3. Apoyar para que se lleve a cabo la depuración periódica del acervo documental 
que se mantiene en el Archivo de Concentración, una vez concluido su periodo 
de vigencia (establecido por cada área), a través de las tarjetas de control de 
inventario para su destrucción. 

4. Realizar los trabajos de impresión solicitados por las unidades administrativas de 
la SEDESOL. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato  Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 año  
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas Administración 

Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo  

Ciencia Política  Administración Pública 
Ciencias Sociales Biblioteconomía 

Archivonomía y Control 
Documental  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Puesto Técnico Administrativo en Informática 
Código de 
Puesto  

20-413-1-E1C009P-0000193-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

P21 
Enlace  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,170.00 (Catorce mil ciento setenta pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 
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Funciones 
Principales 

1. Dar seguimiento y finiquito de la correspondencia turnada a la Dirección de 
Planeación, Normatividad y Dictaminación Técnica, en el sistema electrónico 
denominado SIGANET, para cumplir con la normatividad establecida. 

2. Apoyar en la logística de las sesiones ordinarias y extraordinarias de H. Comité 
de Informática Telecomunicaciones y Desarrollo Tecnológico en la integración del 
acta de sesiones, para garantizar el debido funcionamiento de las mismas. 

3. Apoyar en la actualización del manual de organización, del manual de 
procedimiento y las guías de servicio de la Dirección General de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones, para cumplir con la normatividad establecida. 

4. Apoyar en las gestiones pertinentes para la administración de los recursos 
humanos, materiales y financieros asignados a la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones para su operación. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Secundaria  Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

3 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de Información y 

Comunicaciones  
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones 

 
Puesto Secretaría de Dirección General  
Código de 
Puesto  

20-413-1-E1C009P-0000199-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

P21 
Enlace  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,170.00 (Catorce mil ciento setenta pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar el registro en el Sistema de Control de Gestión del resultado de la 
atención de los asuntos competencia de la Dirección General, para contribuir a la 
generación de informas de la gestión administrativa. 

2. Controlar la documentación de la Dirección General, a efecto de proporcionar 
información oportuna y veraz respecto de los asuntos en materia de 
normatividad, así como proporcionar el apoyo ejecutivo en el desarrollo de las 
funciones del Director General. 

3. Verificar la correcta distribución de los asuntos atendidos en la Dirección General, 
para asegurar la entrega oportuna a sus destinatarios. 

4. Codificar la documentación que ingresa a la Dirección General, para llevar el 
control de integración de los expedientes en el archivo de la Dirección General. 

5. Revisar la correspondencia que reciba el Director General, identificar que por su 
naturaleza deba ser impresa, así como canalizar la que deba ser atendida por las 
Direcciones de Area. 

6. Registrar las actividades en la agenda del Director General, para atender las 
consultas que realicen las Unidades Administrativas de la Secretaría y Organos 
Descentralizados y Desconcentrados. 

7. Atención telefónica tanto en llamadas entrantes como las que solicite el jefe 
inmediato, elaboración de oficios y formatos diversos dependiendo del área 
solicitante, actualización periódica del Directorio Telefónico de Redes de Mandos 
Superiores. 
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 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Carrera Técnica o 

Comercial 
Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Puesto Subdirección de Simplificación Regulatoria y de Gestión 
Código de 
Puesto  

20-414-1-M1C015P-0000226-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Procesos y 
Estructuras Organizacionales 

Funciones 
Principales 

1. Realizar las acciones necesarias para difundir las disposiciones regulatorias que 
emite la Secretaría, de carácter intersecretarial, a través de la actualización de la 
Normateca Federal, lo cual permitirá hacer del conocimiento de la ciudadanía los 
actos administrativos de aplicación general. 

2. Participar en la revisión, actualización y difusión del Manual de Servicios al 
Público de la SEDESOL, con la finalidad de dar a conocer a la ciudadanía los 
servicios y apoyos que ofrece esta Secretaría. 

3. Concentrar las propuestas de actualización y modificación de las atribuciones de 
las Unidades Administrativas y los Organos Administrativos Desconcentrados en 
el Reglamento Interior de la SEDESOL. 

4. Coordinar el sistema de difusión de las disposiciones regulatorias de la Secretaría 
y sus Organos Administrativos Desconcentrados, mediante la administración y 
actualización de la Normateca Interna, para dar a conocer la normatividad que 
coadyuve a la adecuada gestión administrativa de los servidores públicos. 

5. Desarrollar la logística necesaria para llevar a cabo las sesiones del Comité de 
Mejora Regulatoria Interna (COMERI), con la finalidad de que éstas se lleven a 
cabo en tiempo y forma. 

6. Colaborar en el seguimiento de Acuerdos de cada una de las sesiones del 
Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI), para que los responsables 
cumplan con los compromisos establecidos relacionados con la simplificación 
normativa. 

7. Revisar y analizar los proyectos de regulaciones internas que elaboran las 
Unidades Administrativas y Organos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría, con la finalidad de que cumplan con los criterios establecidos por el 
Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI), las dependencias 
globalizadoras, así como las regulaciones que les dan fundamento jurídico. 

8. Asesorar, promover y facilitar, entre las Unidades Administrativas y Organos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, el cumplimiento de la calidad 
regulatoria interna, de acuerdo con las disposiciones emitidas por la Secretaría 
de la Función Pública. 
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9. Promover la actualización y mejora de las regulaciones internas emitidas por las 
Unidades Administrativas y Organos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría, las cuales son dictaminadas, aprobadas y difundidas para su 
vigencia, con la finalidad de que contengan información completa, clara y precisa, 
para dar certidumbre en el ejercicio de las funciones, derechos y obligaciones de 
los servidores públicos. 

10. Participar en la elaboración del plan anual de trabajo en lo relativo a la mejora 
regulatoria interna y de gestión, el cual sirve de base para establecer 
compromisos de la Dirección General con la Oficialía Mayor. 

11. Asesorar y coordinar a los responsables de los Sistemas y Proyectos Específicos 
del Programa de Mejora de la Gestión (PMG) para elaborar los reportes de 
avances sobre los compromisos asumidos por la propia Dirección General de 
Organización, así como las Unidades Administrativas y sus Organos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría. 

12. Coordinar y analizar la información que se envía a la Secretaría de la Función 
Pública a través del Sistema Captura Electrónico periódicamente para dar 
cumplimiento a los compromisos establecidos en el Proyecto Integral de Mejora 
de la Gestión (PIMG). 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica  

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas Administración 

Contabilidad 
Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Economía General  

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Relaciones Internacionales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Puesto Departamento de Control de Registro y Actualización de Estructuras  
Código de 
Puesto  

20-414-1-M1C014P-0000272-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

O31 
Jefatura de Departamento  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Procesos y 
Estructuras Organizacionales 

Funciones 
Principales 

1. Efectuar la gestión ante la Dependencia Globalizadora para la aprobación y 
registro de las modificaciones a las estructuras orgánicas y ocupacionales de los 
Organos Administrativos Desconcentrados y Entidades Sectorizadas con el fin de 
dar cumplimiento a la normatividad vigente. 

2. Proponer el control de la aprobación y registro de las modificaciones a las 
estructuras orgánicas y ocupacionales de los Organos Administrativos 
Desconcentrados y Entidades Sectorizas, así como el inventario de plazas 
autorizado por parte de la Dependencia Globalizadora. 
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3. Registrar las actualizaciones derivadas de las modificaciones a las estructuras 
orgánicas de los Organos Administrativos Desconcentrados y Entidades 
Sectorizadas, con la finalidad de generar reportes confiables. 

4. Elaborar, reporte, estadísticas, comparativos y estudios organizacionales 
derivado de las adecuaciones a los Organos Administrativos Desconcentrados y 
Entidades Sectorizadas, con el propósito de contar con las herramientas 
necesarias que proporcionen información integral que permita contribuir a la toma 
de decisiones. 

5. Verificar la aplicación de los criterios técnicos funcionales para el análisis y 
verificación de los dictámenes y escenarios de las propuestas de registro de 
plazas de carácter eventual de los Organos Administrativos Desconcentrados y 
Entidades Sectorizadas. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica  

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Sociología Grupos Sociales  

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones  

 
Puesto Subdirección de Diseño y Desarrollo de Sistemas Agroforestales  
Código de 
Puesto  

20-600-1-M1C015P-0000148-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

N21 
Subdirección de Area  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,732.00 (Treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Subsecretaría de Planeación, Evaluación 
y Desarrollo Regional 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar regionalmente prácticas integradas de uso de la tierra empleadas 
para una gran variedad de propósitos y combinar factores sociales, ecológicos, 
tecnológicos y económicos. 

2. Determinar los beneficios de los sistemas agroforestales como la conservación 
de suelo, agua, biodiversidad, los productos como madera, semillas, frutos y 
sustento en el desarrollo económico de las zonas rurales. 

3. Elaborar los instrumentos necesarios para la gestión de asignación de recursos 
para el funcionamiento de los Sistemas Agroforestales. 

4. Consolidar el funcionamiento y desarrollo de los Sistemas Agroforestales en las 
diferentes regiones territoriales. 

5. Determinar las competencias físico bióticas y beneficios entre los requerimientos 
de los cultivos, para optimizar el desarrollo de los sistemas agroforestales. 

6. Fomentar prácticas que ayuden a la productividad, el control de la erosión, la 
captura de CO2, la fertilidad de los suelos, entre otros beneficios con la 
instrumentación de los Sistemas Agroforestales. 

7. Asegurar que los desarrollos de los sistemas agroforestales ayuden a disminuir 
los riesgos y el impacto de los desastres naturales a través de las interacciones 
físico-bióticas 

8. Consolidar la información referente al desarrollo de los Sistemas Agroforestales 
para elaborar informes periódicos. 

9.  Coordinar la ejecución y verificación de mecanismos para la definición del 
padrón de beneficiarios. 
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 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o Profesional  Titulado  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Agropecuarias Agronomía 

Ciencias Forestales 
Ecología 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Biología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 
Economía 

Administración Pública 
Ingeniería y Tecnología Desarrollo Agropecuario 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 
Ciencias del Suelo 

(EDAFOLOGIA) 
Ciencias Agrarias Agronomía 

Ciencia Forestal  
Ecología Tecnología del Medio Ambiente 

Medio Ambiente  
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones  

 
Puesto Departamento de Diseño de Evaluación 
Código de 
Puesto  

20-610-1-M1C014P-0000078-E-C-L

Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Evaluación y 
Monitoreo de los Programas Sociales 

Funciones 
Principales 

1. Analizar los indicadores de impacto de los programas sociales operados por los 
órganos administrativos desconcentrados, con el objeto de apoyar a la Dirección 
de la Area en el proceso de aprobación de los mismos. 

2. Apoyar a la Dirección de Area en la elaboración de Términos de Referencia; 
análisis de propuestas técnicas para la selección de los evaluadores externos; 
revisión de los informes de evaluación y de los formatos del Sistema de 
Seguimiento de las Evaluaciones Externas (SISEE), con el objetivo de eficientar 
los procesos de evaluación y monitoreo de los programas sociales asignados y 
operados por órganos administrativos desconcentrados. 

3. Apoyar a la Dirección de Area en el análisis estadístico y econométrico de las 
bases de datos de las evaluaciones, proyectos especiales, y encuestas 
nacionales, para la integración de informes y estudios en materia de evaluación 
de impacto de los programas y acciones sociales de la Secretaría. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o Profesional  Terminado o Pasante  

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Matemáticas – Actuaría  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales  
Economía 

Relaciones Internacionales 
Sociología 
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Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Matemáticas Evaluación 

Estadística 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones  

 
Puesto Subdirección de Visualización Geográfica 
Código de 
Puesto  

20-612-1-M1C015P-0000073-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Geo estadística y 
Padrones de Beneficiarios 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar sistemas de visualización geográfica y análisis espacial que propicien 
la generación de información estratégica, para el apoyo en la toma de decisiones 
de los diferentes actores de la política social. 

2. Desarrollar programas y algoritmos para la automatización de los sistemas de 
análisis espacial con información social y estadística sobre cartografía digital, 
que permitan consultas fáciles y amigables para la explotación de datos que 
resulte del Sistema de Información Social. 

3. Asesorar y capacitar al personal de las entidades operadoras de los programas 
sociales, tanto a nivel central como estatal en sus procesos de automatización y 
uso de sistemas para la visualización geográfica, a efecto de que cuenten con la 
información estratégica necesaria, que permita la planeación y ayude a la toma 
de decisiones. 

4. Propiciar la concertación y mantener actualizados los sistemas de visualización 
geográfica y análisis espacial desarrollado, con base en el intercambio de 
información periódica y de acuerdo a las necesidades de los funcionarios que 
deciden sobre los diferentes temas de la política social. 

5. Desarrollar metodologías y especificaciones técnicas para la generación de 
sistemas de visualización geográfica y análisis espacial, con el propósito de 
implantarlas en los diferentes padrones de beneficiarios a cargo de los gobiernos 
federal, estatal y municipal para homogeneizar bases de datos y compartir 
información. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional  Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 
Geografía 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones 
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BASES DE PARTICIPACION  
1. Requisitos de 
Participación. 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia 
al servicio. 

2. Reglas en materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación de conocimientos y 
habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las DMPOARH. 

3. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, TrabajaEn). 
Sin excepción alguna, los(las) candidatos deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Bienestar, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn, en 
el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del 
folio asignado por dicho portal electrónico para participar en el concurso en 
cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si 
la credencial para votar no se encuentra vigente en términos de los criterios 
establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 
identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título o cédula profesional debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, o 
en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por Título en 
Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). Asimismo, 
cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el 
grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o 
pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de 
nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que se 
encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el 
Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública 
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De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones en 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos 
los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y carreras 
estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. La 
acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y 
validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 
En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar, la Autorización Provisional para 
ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, vigente; o en su defecto Constancia de término 
de estudios expedida por las Instituciones Educativas, con una antigüedad no 
mayor a 6 meses; y no será válido el historial académico que se imprime de las 
páginas electrónicas. 
Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil de 
puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como cubierto el perfil, si el 
aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel superior 
al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado de 
Bachillerato. 
Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil de 
puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se propone 
contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional, del nivel 
de Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente el apostillado y la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial 
con secundaria terminada, se deberá presentar el documento que acredite que 
cuenta con la Carrera Técnica, acompañado del certificado de secundaria con 
validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o Nivel Medio Superior" se 
aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de 
estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se 
acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, 
(dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres y hasta los 40 años de edad). 
8.- La Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo le entregará el formato de 
escrito bajo protesta, para su llenado al momento de la revisión documental, en el 
cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber 
sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
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b) No ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo 
en la fecha en que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones 
del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para las promociones por 
concurso de los(las) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como Titular no formará parte de las dos requeridas. Lo anterior, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 
252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas 
reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los (las) Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 
(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado (a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en 
qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos 
de pago que soporten el periodo laborado o en su defecto las constancias de 
retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, 
recibos de pago, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias 
de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, 
firma y preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del (de la) 
candidato (a), periodo laborado, percepción, puesto (s) y funciones 
desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia 
al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para los niveles de Enlace y Jefaturas de Departamento, además, podrán 
presentar: Carta, Oficio o Constancia de término del Servicio Social y/o Prácticas 
Profesionales, emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado, o en su 
defecto la Carta de liberación de la Institución Educativa. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben 
tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de 
desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) aspirantes a 
cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los 
documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados 
o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados 
por los (las) aspirantes en TrabajaEn o de la documentación mencionada ya sea 
durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo 
de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Bienestar, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de Bienestar mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre de discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, 
origen étnico, apariencia física, características genéticas, embarazo, preferencias 
sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, estado civil, o por cualquier 
otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en 
el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

4. Registro de 
Candidatos (as) 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página de 
TrabajaEn, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de 
participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de 
TrabajaEn, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un 
folio de participación en aquellos casos en que la información capturada en su 
Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás 
requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

5.- Reactivación de 
folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 
2 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido 
al Comité Técnico de Selección donde solicite la reactivación de folio y demostrar 
que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), dirigido a la 
dirección de correo: spcingreso@bienestar.gob.mx de la Dirección de Ingreso, 
Capacitación y Desarrollo, anexando en formato PDF (preferentemente a color) la 
siguiente documentación: Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir 
verdad con nombre y firma del(la) candidato(a); Pantallas impresas del portal 
www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; justificación del 
porqué considera se deba reactivar su folio; documentos comprobatorios 
actualizados de su petición de reactivación; imagen de identificación oficial donde 
aparezca la firma autógrafa e indicar la dirección electrónica donde puede recibir 
la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo.. La reactivación de folios no será procedente cuando: I. El 
(la) aspirante cancele su participación en el concurso, y II. Exista duplicidad de 
registros en TrabajaEn. Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, 
el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o 
no, de la solicitud del (de la) candidato. La Dirección de Ingreso, Capacitación y 
Desarrollo, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
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6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, podrá modificar dentro de los plazos 
establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 
subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se 
generen con tal motivo a través del Centro de mensajes de TrabajaEn. La 
aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos (as) los (las) 
candidatos (as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Calendario del concurso: 

Etapas del Concurso Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 12 de agosto de 2020. 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 al 26 de agosto de 2020. 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 al 26 de agosto de 2020. 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

El 27 y 28 de agosto de 2020. 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 31 de agosto de 2020. 

Evaluaciones de habilidades A partir del 31 de agosto de 2020. 
Cotejo documental A partir del 31 de agosto de 2020. 
Evaluación de experiencia A partir del 31 de agosto de 2020. 
Valoración del mérito A partir del 31 de agosto de 2020. 
Entrevista A partir del 31 de agosto de 2020. 
Determinación A partir del 31 de agosto de 2020. 
Nota: En caso de presentarse una situación de contingencia ajena a la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, no prevista en estas bases, se informará a 
todos (as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 

7. Temarios Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se 
encuentran disponibles en la página electrónica de la Secretaría de Bienestar en 
la siguiente liga: 
http://www.bienestar.gob.mx/es/Bienestar/Servicio_Profesional_de_Carrera 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de TrabajaEn (http://www.trabajaen.gob.mx), en la sección de documentos 
relevantes dirigirse a la Guía de Estudio para las evaluaciones de habilidades. 

8. Evaluaciones La Secretaría de Bienestar comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de su Centro de mensaje en TrabajaEn. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de 
cómputo de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la 
participante no presentan la documentación requerida. Serán motivo de Descarte 
del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse 
una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la 
documentación requerida para tal efecto. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 
contemplarán lo siguiente: 
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ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE 
HABILIDADES: 
En una escala de 0 a 100 sin decimales, en el examen de conocimientos la 
calificación mínima aprobatoria, deberá ser de: 

Puesto Código de Puesto Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 
Departamento de Sistema 

Integral de Información 
20-410-1-M1C014P-0000274-E-C-O 80 

Dirección de Protección 
Civil y Seguridad 

20-411-1-M1C018P-0000536-E-C-N 80 

Departamento de Análisis 
de Riesgos 

20-411-1-M1C014P-0000537-E-C-N 80 

Analista de Acervo 
Documental 

20-411-1-E1C008P-0000315-E-C-N 80 

Técnico Administrativo en 
Informática 

20-413-1-E1C009P-0000193-E-C-K 75 

Secretaria de Dirección 
General 

20-413-1-E1C009P-0000199-E-C-D 85 

Subdirección de 
Simplificación Regulatoria 

y de Gestión 

20-414-1-M1C015P-0000226-E-C-J 85 

Departamento de Control 
de Registro y 

Actualización de 
Estructuras 

20-414-1-M1C014P-0000272-E-C-C 85 

Subdirección de Diseño y 
Desarrollo de Sistemas 

Agroforestales 

20-600-1-M1C015P-0000148-E-C-C 80 

Departamento de Diseño 
de Evaluación 

20-610-1-M1C014P-0000078-E-C-L 80 

Subdirección de 
Visualización Geográfica 

20-612-1-M1C015P-0000073-E-C-K 80 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir 
del día en que se den a conocer éstos a través de TrabajaEn, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) aspirantes 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de 
conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, 
lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo 
electrónico: aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx a más tardar un día posterior al 
cierre de inscripciones. 
En caso de que se requiera una revisión de examen, es importante señalar 
que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades solo será motivo de descarte cuando el 
(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las 
herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, será el Módulo Generador de exámenes de la SFP serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del 
día en que se den a conocer a través de TrabajaEn tiempo en el cual los (las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas 
habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
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ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO: 
Las subetapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo 
de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados en el mensaje, así como la NO presentación del original de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
TrabajaEn el personal de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
�� Orden en los puestos desempeñados. 
�� Duración en los puestos desempeñados. 
�� Experiencia en el Sector público. 
�� Experiencia en el Sector privado. 
�� Experiencia en el Sector social. 
�� Nivel de responsabilidad. 
�� Nivel de remuneración. 
�� Relevancia de funciones o actividades. 
�� En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
�� En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
�� Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
�� Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
�� Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
�� Logros. 
�� Distinciones. 
�� Reconocimientos o premios. 
�� Actividad destacada en lo individual. 
�� Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
TrabajaEn, y aquella que se muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, realizará consultas y cruce de información a 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al (la) candidato (a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 
concurso, salvo en casos de fuerza mayor como, por ejemplo: un sismo o la toma 
de las oficinas de la Secretaria de Bienestar por manifestantes. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en 
la Secretaría de Bienestar, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
El Comité Técnico de Selección solventará la etapa de entrevista mediante 
videoconferencia; a través de la plataforma “Microsoft Meeting”, administrada por 
la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Para la 
evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (75 puntos) para ser considerados (as) aptos (as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva,
-el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, 
por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la determinación 
al (la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico 
de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en 
el acta correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la 
persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

9. Reglas de 
Valoración General 
y Sistema de 
Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTPSB.003/8°Ordinaria/2019. 

Nivel Examen de 
conocimientos 

Evaluaciones 
de Habilidades 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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10. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

11. Reserva de 
Candidatos (as) 

Los (las) candidatos (as) entrevistados (as) por los (las) miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el 
puntaje mínimo de calificación (75 puntos), se integrarán a la reserva de 
Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los (las) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 
Bienestar, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a 
la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

12. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista (75 puntos); o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
Convocatoria. 

13. Cancelación del 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

14. Principios del 
Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre 
el concurso y el puesto vacante. Los datos personales de los (las) aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los(las) aspirantes se 
responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria 
sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Bienestar. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

15. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, 
se encuentra disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx o al número telefónico: 55 5328-5000 
extensiones, 55636, 55640 y 55604, para las Entidades Federativas: 01 800 0073 
705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Capacitación y 
Desarrollo de la Secretaría de Bienestar, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 
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16. Inconformidades Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 
Bienestar , con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. 
Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México y al correo: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

17. Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados (as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días 
hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

18. Disposiciones 
Generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Bienestar. 
Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le 
remitan los mensajes al correo privado por el propio portal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 
(a) ganador (a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55636, 55604 y 55621 de la 
Secretaría de Bienestar. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 

La Secretaria Técnica 
Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 

Blanca Lydia Orozco Montaño 
Rúbrica. 
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Secretaría de Bienestar 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) 

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. 19/2020 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Bienestar con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Puesto Departamento de Procesos y Asesoría Legal 
Código de Puesto  20-412-1-M1C014P-0000398-E-C-M 
Nivel Administrativo O31 

Jefatura de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 
Adscripción  Dirección General de 

Recursos Humanos 
Funciones Principales 1. Coordinar los Procedimientos Administrativos Laborales y Disciplinarios 

relacionados con el incumplimiento de las obligaciones, en materia laboral, 
administrativas y con respecto al Servicio Profesional de Carrera. 

2. Llevar a cabo diversos censos en la Dependencia con la finalidad de 
detectar a diversos abogados, para asegurar el apoyo a los trabajadores 
respecto a la normatividad laboral y la aplicación de la misma, así como 
diversos planteamientos sobre esta rama del derecho y otras. 

3. Establecer y coordinar la asesoría legal que solicitan los trabajadores 
materia de Derecho laboral y en sus diferentes ramas. 

4. Representar como instancia de enlace a la Dirección General de Recursos 
Humanos, con la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, para garantizar el acceso a toda persona a la información. 

5. Asesorar a las Unidades Administrativas locales y foráneas de la 
Secretaría, con respecto al cumplimiento de la legislación laboral y de las 
Condiciones Generales de Trabajo. 

6. Asesorar a la Dirección General de Recursos Humanos en la revisión de 
las Condiciones Generales de Trabajo y en la determinación de los 
Convenios que se suscriben con el Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Secretaría de Desarrollo Social. 

7. Establecer diversos criterios y demás políticas que permitan una debida 
regulación jurídica en la aplicación de la Normatividad del personal de la 
Secretaría. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Sociales Vivienda 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones 
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Puesto Departamento de Capacitación y Certificación 
Código de Puesto  20-412-1-M1C014P-0000402-E-C-M 
Nivel Administrativo O11 

Jefatura de Departamento 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  
Adscripción  Dirección General de 

Recursos Humanos 
Funciones Principales 1. Comunicar y difundir la metodología para la descripción de Capacidades 

Técnicas Específicas en el diseño de pruebas, en las áreas sustantivas de 
la Secretaría. 

2. Programar, operar y ejecutar las acciones formativas y la certificación de 
las mismas, de acuerdo a las necesidades y requerimientos de 
capacitación de los funcionarios públicos, de esta Secretaría en base en 
los Lineamientos Normativos que emita la Secretaría de la Función Pública 
y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. Registrar la información que en materia de Capacitación y Certificación se 
generen de cada acción formativa. 

4. Operar el Diagnóstico de Necesidades de Capacitación y Adiestramiento, 
así como desarrollar las acciones formativas y administrativas derivadas 
del mismo. 

5. Ejecutar las resoluciones y acuerdos que la Comisión Mixta de 
Capacitación establezca en materia de capacitación. 

6. Calcular el Presupuesto Anual destinado a cubrir acciones formativas del 
personal sindicalizado y de confianza del Sector Desarrollo Social. 

7. Realizar y operar el Programa Anual de Certificación de Capacidades del 
personal en puestos comprendidos en el Servicio Profesional de Carrera, 
conforme a las Políticas, Normas, Criterios y Procedimientos establecidos 
en la materia. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION  

1. Requisitos de 
Participación. 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 
bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la 
pertenencia al servicio. 
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2. Reglas en materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación de conocimientos y 
habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las DMPOARH. 

3. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, TrabajaEn). 
Sin excepción alguna, los(las) candidatos deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Bienestar, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn, en 
el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del 
folio asignado por dicho portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si 
la credencial para votar no se encuentra vigente en términos de los criterios 
establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 
identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título o cédula profesional debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por Título en 
Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). Asimismo, 
cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el 
grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o 
pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de 
nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que se 
encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el 
Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública 
De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones en 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos los 
Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y carreras 
estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. La 
acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y validado 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar, la Autorización Provisional para 
ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, vigente; o en su defecto Constancia de término 
de estudios expedida por las Instituciones Educativas, con una antigüedad no 
mayor a 6 meses; y no será válido el historial académico que se imprime de las 
páginas electrónicas. 
Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como cubierto el perfil, 
si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel 
superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado 
de Bachillerato. 
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Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se propone 
contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional, del nivel 
de Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente el apostillado y la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial 
con secundaria terminada, se deberá presentar el documento que acredite que 
cuenta con la Carrera Técnica, acompañado del certificado de secundaria con 
validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o Nivel Medio Superior" 
se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de 
estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se 
acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, 
(dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres y hasta los 40 años de edad). 
8.- La Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo le entregará el formato de 
escrito bajo protesta, para su llenado al momento de la revisión documental, en el 
cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber 
sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo 
en la fecha en que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) 
Públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para las 
promociones por concurso de los(las) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como Titular no formará parte de las dos requeridas. Lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los 
numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus 
últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los (las) 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo 
rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 
(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado (a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en 
qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en su 
defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas 
y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del (de la) candidato (a), periodo laborado, percepción, puesto (s) 
y funciones desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas 
de renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma 
diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
Para los niveles de Enlace y Jefaturas de Departamento, además, podrán 
presentar: Carta, Oficio o Constancia de término del Servicio Social y/o Prácticas 
Profesionales, emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado, o en su 
defecto la Carta de liberación de la Institución Educativa. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben 
tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de 
desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) 
aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera 
de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la 
Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados 
o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados 
por los (las) aspirantes en TrabajaEn o de la documentación mencionada ya sea 
durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será 
motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Bienestar, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de Bienestar mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre de discriminación por razones de edad, género, cultura, condición 
económica, origen étnico, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, estado civil, 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a 
lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
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4. Registro de 
Candidatos (as) 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página de 
TrabajaEn, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de 
participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de 
TrabajaEn, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un 
folio de participación en aquellos casos en que la información capturada en su 
Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás 
requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

5.- Reactivación de 
folios 

Conforme al acuerdo Quinto de la Primera Sesión Ordinaria de los Comités 
Técnicos de Selección, celebrada el 5 de agosto de 2020, por unanimidad de 
votos, se acordó no utilizar la herramienta Módulo de Reactivación de Folios, en 
todas las plazas que conforman esta convocatoria. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, podrá modificar dentro de los plazos 
establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 
subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se 
generen con tal motivo a través del Centro de mensajes de TrabajaEn. La 
aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos (as) los (las) 
candidatos (as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Calendario del concurso: 

Etapas del Concurso Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 12 de agosto de 2020. 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 al 25 de agosto de 2020. 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 al 25 de agosto de 2020. 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 26 de agosto de 2020. 

Evaluaciones de habilidades A partir del 26 de agosto de 2020. 
Cotejo documental A partir del 26 de agosto de 2020. 
Evaluación de experiencia A partir del 26 de agosto de 2020. 
Valoración del mérito A partir del 26 de agosto de 2020. 
Entrevista A partir del 26 de agosto de 2020. 
Determinación A partir del 26 de agosto de 2020. 
Nota: En caso de presentarse una situación de contingencia ajena a la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, no prevista en estas bases, se informará a 
todos (as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 

7. Temarios Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se 
encuentran disponibles en la página electrónica de la Secretaría de Bienestar en 
la siguiente liga: 
http://www.bienestar.gob.mx/es/Bienestar/Servicio_Profesional_de_Carrera 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de TrabajaEn (http://www.trabajaen.gob.mx), en la sección de documentos 
relevantes dirigirse a la Guía de Estudio para las evaluaciones de habilidades. 
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8. Evaluaciones La Secretaría de Bienestar comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de su Centro de mensaje en TrabajaEn. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de 
cómputo de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presentan la documentación requerida. Serán motivo de Descarte 
del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse 
una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la 
documentación requerida para tal efecto. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 
contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE 
HABILIDADES: 
En una escala de 0 a 100 sin decimales, en el examen de conocimientos la 
calificación mínima aprobatoria, deberá ser de: 

Puesto Código de Puesto Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Departamento de 
Procesos y Asesoría 

Legal 

20-412-1-M1C014P-0000398-E-C-M 75 

Departamento de 
Capacitación y 
Certificación 

20-412-1-M1C014P-0000402-E-C-M 80 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir 
del día en que se den a conocer éstos a través de TrabajaEn, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual 
los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al 
examen de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario 
y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo 
electrónico: aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx a más tardar un día posterior al 
cierre de inscripciones. 
En caso de que se requiera una revisión de examen, es importante señalar que 
únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades sólo será motivo de descarte cuando 
el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las 
herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, será el Módulo Generador de exámenes de la SFP serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del 
día en que se den a conocer a través de TrabajaEn tiempo en el cual los (las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas 
habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
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ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO: 
Las subetapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados en el mensaje, así como la NO presentación del original de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
TrabajaEn el personal de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
�� Orden en los puestos desempeñados. 
�� Duración en los puestos desempeñados. 
�� Experiencia en el Sector público. 
�� Experiencia en el Sector privado. 
�� Experiencia en el Sector social. 
�� Nivel de responsabilidad. 
�� Nivel de remuneración. 
�� Relevancia de funciones o actividades. 
�� En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
�� En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
�� Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
�� Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
�� Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
�� Logros. 
�� Distinciones. 
�� Reconocimientos o premios. 
�� Actividad destacada en lo individual. 
�� Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
TrabajaEn, y aquella que se muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al (la) candidato (a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 
concurso, salvo en casos de fuerza mayor como, por ejemplo: un sismo o la toma 
de las oficinas de la Secretaría de Bienestar por manifestantes. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 
en la Secretaría de Bienestar, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
El Comité Técnico de Selección solventará la etapa de entrevista mediante 
videoconferencia; a través de la plataforma “Microsoft Meeting”, administrada por 
la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Para la 
evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
Contexto (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (75 puntos) para ser considerados (as) aptos 
(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -
el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, 
por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación al (la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de 
Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes 
finalistas. 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

9. Reglas de 
Valoración General y 
Sistema de 
Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos(as) con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTPSB.003/8°Ordinaria/2019.  

Nivel Examen de 
conocimientos 

Evaluaciones 
de Habilidades 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 
Dirección General 
Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 
Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
10. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
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11. Reserva de 
Candidatos (as) 

Los (las) candidatos (as) entrevistados (as) por los (las) miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el 
puntaje mínimo de calificación (75 puntos), se integrarán a la reserva de 
Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los (las) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 
Bienestar, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a 
la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 

12. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista (75 puntos); o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
Convocatoria. 

13. Cancelación del 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

14. Principios del 
Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y el puesto vacante. Los datos personales de los (las) 
aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. Los(las) 
aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de 
Bienestar. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

15. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx o al número telefónico: 55 5328-5000 
extensiones, 55636, 55640 y 55604, para las Entidades Federativas: 01 800 0073 
705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Capacitación y 
Desarrollo de la Secretaría de Bienestar, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 
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16. Inconformidades Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 
Bienestar, con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. 
Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México y al correo: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

17. Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 
horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 
Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de 
México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

18. Disposiciones 
Generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Bienestar. 
Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le 
remitan los mensajes al correo privado por el propio portal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 
(a) ganador (a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55636, 55604 y 55621 de la 
Secretaría de Bienestar. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 

El Secretario Técnico 
Director de Programación y Presupuesto 

Lic. Héctor Manuel Rubio González 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 579 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION 
Código de puesto 09-711-1-M1C014P-0000619-E-C-M 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS FUNCIONES Y ESTRATEGIAS DEL PROCESO DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION, MEDIANTE EL DESARROLLO DE 
PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS QUE PERMITAN REALIZAR LA 
EFICIENTE OCUPACION DE LAS PLAZAS VACANTES DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA; ASI COMO, REALIZANDO LA DIFUSION Y 
PROMOCION AL INTERIOR Y EXTERIOR DE LA DEPENDENCIA, UTILIZANDO 
LAS FUENTES DE RECLUTAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
SELECCION DE CANDIDATOS IDONEOS QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUERIMIENTOS DEL PERFIL DE PUESTOS DURANTE LAS ETAPAS DE 
ENTREVISTA Y DETERMINACION.  

Funciones 1. COORDINAR LA APLICACION DE LAS ESTRATEGIAS PARA LA 
DIFUSION INTERNA Y EXTERNA DE LAS PLAZAS VACANTES 
CONVOCADAS A CONCURSO, A TRAVES DE FUENTES DE 
RECLUTAMIENTO QUE INTEGREN A LOS GRUPOS DE INTERES Y 
CANDIDATOS, CON LA FINALIDAD DE ATRAER RECURSOS HUMANOS 
CON UN PERFIL AFIN A LOS REQUERIMIENTOS INSTITUCIONALES Y 
PROVEER A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE CAPITAL HUMANO 
COMPETENTE. 

2. DEFINIR LOS MECANISMOS DE DIFUSION PARA DAR A CONOCER LAS 
PLAZAS VACANTES Y LOS REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS 
ASPIRANTES A LAS MISMAS DE ACUERDO CON EL PERFIL 
ESTABLECIDO PARA CADA UNO DE LOS PUESTOS, A TRAVES DE LA 
PARTICIPACION EN FUENTES DE RECLUTAMIENTO INTERNAS Y 
EXTERNAS QUE PERMITAN LLEGAR A LOS GRUPOS DE INTERES, 
CON FINALIDAD DE PROMOVER LA PARTICIPACION EN LAS PLAZAS 
VACANTES DE LA DEPENDENCIA. 

3. SUPERVISAR LA ASESORIA OTORGADA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT EN LO RELATIVO A 
LOS MEDIOS DE DIFUSION, ASEGURANDO LA APLICACION DE LOS 
CRITERIOS PARA LA INSCRIPCION DE ASPIRANTES, MANEJO DEL 
SISTEMA TRABAJAEN Y CONSIDERANDO LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, CON LA FINALIDAD DE 
ORIENTAR AL USUARIO Y PROMOVER LA PARTICIPACION DE 
ASPIRANTES QUE CUBRAN EL PERFIL Y DEMAS REQUISITOS 
SEÑALADOS EN LAS CONVOCATORIAS. 
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4. COORDINAR LA PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS DE LAS 
PLAZAS VACANTES SUJETAS AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, VIGILANDO QUE SE CUENTE CON LAS APROBACIONES 
RESPECTIVAS DE LOS COMITES TECNICOS DE PROFESIONALIZACION 
Y DE SELECCION Y QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
NECESARIOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU PUBLICACION EN 
TIEMPO Y FORMA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL 
PORTAL TRABAJAEN Y QUE SE CUENTE CON EL MAYOR NUMERO DE 
CANDIDATOS. 

5. INSTRUMENTAR EL PROCESO DE APROBACION DE BASES QUE SERA 
SOMETIDO A VALIDACION Y AUTORIZACION DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION E INTEGRAR EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE, 
MEDIANTE SUPERVISION DE LA INTEGRACION DEL ACTA DE 
APROBACION DE BASES CON LA INFORMACION DE LAS PLAZAS QUE 
SERAN CONVOCADAS, CON LA FINALIDAD DE DEFINIR Y COMUNICAR 
A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES LAS PLAZAS SUJETAS A 
CONVOCATORIA CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

6. COORDINAR EL PROCESO DE INTEGRACION DE LA CONVOCATORIA 
PARA LOS CONCURSOS DE PLAZAS VACANTES SUJETAS AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, MEDIANTE LA REVISION Y 
SUPERVISION DE LAS ACCIONES CONJUNTAS CON EL PERSONAL 
DEL AREA PARA EL ACOPIO DE LA INFORMACION, DE ACUERDO CON 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
SE REALICEN LAS GESTIONES PARA SU ENVIO AL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y SU PUBLICACION EN LOS MEDIOS 
INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS AL EFECTO. 

7. SUPERVISAR LA ATENCION A LOS PARTICIPANTES DEL PROCESO DE 
SELECCION EN LO REFERENTE A LAS SOLICITUDES DE 
REACTIVACION DE FOLIO, MEDIANTE LA REVISION DE SU CASO Y 
DERIVADO DE ESTE ESTUDIO, DEFINIR LA PROCEDENCIA ANTE EL 
COMITE TECNICO DE SELECCION (CTS), CON LA FINALIDAD DE 
INTEGRAR NUEVAMENTE AL PROCESO A LOS CANDIDATOS QUE 
CUBRAN EL PERFIL Y QUE POR CUESTIONES DE SISTEMA FUERON 
DESCARTADOS DEL PROCEDIMIENTO EN CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE Y GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA, 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y LEGALIDAD EN EL DESARROLLO 
DEL PROCESO. 

8. COORDINAR LA APLICACION DE LAS ESTRATEGIAS PARA LLEVAR A 
CABO EL PROCESO DE SELECCION DE LAS PLAZAS VACANTES 
SUJETAS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, MEDIANTE LA 
ADMINISTRACION DE LOS PROCESOS CORRESPONDIENTES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL INGRESO DE PERSONAL IDONEO DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

9. SUPERVISAR EL PROCESO DE SELECCION DE LAS PLAZAS 
VACANTES SUJETAS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
VIGILANDO QUE EN CADA UNA DE LAS ETAPAS SE CUMPLA CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE PARA TAL EFECTO, INTEGRANDO LA 
EVIDENCIA DOCUMENTAL Y EL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE A 
CADA CONCURSO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL INGRESO DE 
PERSONAL IDONEO Y UN PROCESO APEGADO A LOS PRINCIPIOS 
RECTORES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

10. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL PARA EL DESAHOGO DE LAS 
ETAPAS DE ENTREVISTA Y DETERMINACION PARA EL CIERRE DE 
CONCURSOS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE ACTIVIDADES QUE 
NOS PERMITAN CONVOCAR AL COMITE TECNICO DE SELECCION EN 
TIEMPO Y FORMA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PERIODOS ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO POR LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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11. IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA MANTENER INFORMADAS A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y A LOS CANDIDATOS ACERCA DE LOS 
RESULTADOS DE LOS CONCURSOS, MEDIANTE EL ENVIO DE 
INFORMACION, UTILIZANDO LOS MEDIOS AUTORIZADOS PARA TAL 
EFECTO, ASI COMO ORIENTAR Y ACLARAR DUDAS RELATIVAS A LA 
DETERMINACION, CON LA FINALIDAD DE MANTENER LA ADECUADA 
COMUNICACION DE LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE SELECCION 
A LOS GRUPOS DE INTERES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

5. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

6. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

7. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

8. EDUCACION Y HUMANIDADES 
9. EDUCACION Y HUMANIDADES 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
3. RELACIONES INDUSTRIALES 
4. CIENCIAS SOCIALES 
5. COMUNICACION 
6. DERECHO 
7. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
8. COMPUTACION E INFORMATICA 
9. PSICOLOGIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
4. CIENCIA POLITICA 
5. PSICOLOGIA 

CUATRO AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

2. DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

3. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE 

PERSONAL, ASI COMO DE LA LEY SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
Y SU REGLAMENTO (SUBSISTEMA DE INGRESO). MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROFESIONALIZACION 
Código de puesto 09-711-1-M1C014P-0000616-E-C-M 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL SUBSISTEMA DE PLANEACION DE RECURSOS 
HUMANOS EN EL SISTEMA INFORMATICO RH NET, A TRAVES DE LA 
INTEGRACION DE INFORMACION RELATIVA A LA ACTUALIZACION DEL 
REGISTRO UNICO DE SERVIDORES PUBLICOS: MOVIMIENTOS POR 
CONCEPTO DE ALTAS, BAJAS Y ALINEACIONES PUESTO-PERSONA; ASI 
COMO, ATENDER EL REQUERIMIENTO DE LA INFORMACION TECNICA DEL 
REGISTRO UNICO DE SERVIDORES PUBLICOS DE LA DEPENDENCIA, CON 
LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA RH NET Y 
PROVEER DE INFORMACION VERAZ Y ACTUALIZADA A LOS OPERADORES 
DE LOS OTROS SUBSISTEMAS QUE INTEGRAN EL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

Funciones  1. DESARROLLAR Y PROPORCIONAR INSTRUMENTOS DE APOYO 
TECNICO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT EN RELACION A LA ACTUALIZACION DEL REGISTRO 
UNICO DE SERVIDORES PUBLICOS (RUSP), A TRAVES DE LA 
INTEGRACION DE LAS HERRAMIENTAS QUE SEAN DE UTILIDAD PARA 
LA ATENCION DE SUS REQUERIMIENTOS Y COMPROBANDO EN EL 
SISTEMA RH NET EL ESTATUS DE CADA SERVIDOR PUBLICO, CON
LA FINALIDAD DE EMITIR UNA SOLUCION A LOS PROBLEMAS EN LA 
OPERACION DEL SISTEMA PARA EL REGISTRO DE DATOS Y 
ASEGURAR LA ACTUALIZACION DEL PADRON DE SERVIDORES 
PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

2. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES
Y CENTROS SCT, SOBRE LOS MECANISMOS DE REGISTRO, 
ACTUALIZACION Y VALIDACION DEL REGISTRO UNICO DE 
SERVIDORES PUBLICOS (RUSP), MEDIANTE LA ELABORACION
DE GUIAS Y DIFUSION A LAS MISMAS; ASI COMO, DE DIFERENTES 
FORMATOS DE INFORMACION, TANTO EN MEDIO IMPRESO COMO 
ELECTRONICO QUE PERMITAN ORIENTAR A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS SOBRE EL REGISTRO EN EL RUSP, A FIN DE ASEGURAR 
QUE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
MANTENGA UN PADRON DE SERVIDORES PUBLICOS CON 
INFORMACION VALIDADA. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES PARA SOLICITAR A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, INFORMACION 
REFERENTE A LA ACTUALIZACION DEL REGISTRO UNICO DE 
SERVIDORES PUBLICOS, VERIFICANDO EN EL SISTEMA RH NET LOS 
REQUERIMIENTOS FALTANTES POR SERVIDOR PUBLICO ACTIVO EN 
CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y GENERANDO LOS OFICIOS O 
COMUNICADOS CORRRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LA TOTALIDAD DE LA INFORMACION QUE PERMITA 
MANTENER ACTUALIZADO EL PADRON DE SERVIDORES PUBLICOS 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
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4. COORDINAR LAS ACCIONES PARA RESOLVER LA PROBLEMATICA 
QUE EN SU CASO SE PRESENTE, EN LA OPERACION DEL REGISTRO 
UNICO DE SERVIDORES PUBLICOS (RUSP) REPORTADA POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT QUE LES 
IMPIDE CONCLUIR CON EL PROCESO DE REGISTRO Y VALIDACION DE 
INFORMACION EN EL RUSP, ANALIZANDO Y PROPORCIONANDO A LAS 
MISMAS LA INFORMACION NECESARIA PARA SU SOLUCION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR LA CONCLUSION DEL PROCESO DE 
ACTUALIZACION DE INFORMACION. 

5. MANTENER ACTUALIZADO EL SUBSISTEMA DE PLANEACION EN LO 
REFERENTE A MOVIMIENTOS LATERALES, ALTAS, BAJAS Y 
ALINEACION PUESTO-PERSONA GENERADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, COORDINANDO LA 
OPERACION DE DICHOS MOVIMIENTOS A TRAVES DE LOS 
DIFERENTES ROLES ESTABLECIDOS EN EL SISTEMA RHNET, TALES 
COMO: INGRESO, PLANEACION, RUSP, ETC., A FIN DE INTEGRAR LA 
INFORMACION OPORTUNA PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
DIFERENTES SUBSISTEMAS QUE CONFORMAN EL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 

6. COORDINAR EL MANTENIMIENTO QUE SE REALIZA AL SISTEMA 
RHNET CON BASE EN LA INFORMACION QUE PROPORCIONA EL AREA 
DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE LOS DIFERENTES 
MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS, ALINEACION PUESTO-PERSONA 
QUE SE GENERAN EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
SUPERVISANDO LA OPERACION DE DICHOS MOVIMIENTOS A TRAVES 
DE LOS DIFERENTES MODULOS, TALES COMO: INGRESO Y 
PLANEACION, CON EL PROPOSITO DE MANTENER ACTUALIZADO EL 
SISTEMA DE INFORMACION Y ASEGURAR LA OPERACION DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

7. ESTABLECER CONTROLES QUE INTEGREN LA INFORMACION 
REMITIDA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT RESPECTO A LAS BAJAS DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE NIVELES DE ENLACES Y DE MANDOS, VERIFICANDO EL 
TIPO DE SERVIDOR PUBLICO PARA OPERAR EL MOVIMIENTO A 
TRAVES DEL RUSP O CANALIZARLO AL AREA CORRESPONDIENTE 
PARA SU OPERACION EN EL MODULO DE SEPARACION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR LA ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS 
DEL SISTEMA RHNET E INFORMAR AL AREA DE RECLUTAMIENTO Y 
SELECCION QUE EL PUESTO SE ENCUENTRA VACANTE PARA FINES 
DE OCUPACION DE LAS PLAZAS. 

8. PROPORCIONAR INFORMACION A LA SUBDIRECCION DE 
RECLUTAMIENTO Y SELECCION SOBRE EL ESTATUS DE LOS 
PERFILES DE PUESTOS EN LO RELATIVO A LA ACTUALIZACION Y 
APROBACION DE LOS MISMOS, A TRAVES DE CONSULTAS EN EL 
SISTEMA RHNET; ASI COMO, EN LOS CONTROLES INTERNOS 
DESARROLLADOS EN EL AREA, CON LA FINALIDAD DE APOYAR LA 
OPERACION DE LOS PROCESOS DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION 
PARA LA COBERTURA DE PLAZAS, INDEPENDIENTEMENTE DE SU 
NATURALEZA. 

9. SUPERVISAR LA ATENCION DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y DEL PROGRAMA DE 
EQUIDAD DE GENERO DE LA DEPENDENCIA, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE 
PERMITA DAR RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LAS BASES PARA 
COMPROBAR LAS ACCIONES DESARROLLADAS EN LA DEPENDENCIA. 
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10. COORDINAR LA SOLICITUD DE INFORMACION PARA DAR ATENCION A 
LOS INDICADORES A REPORTAR EN EL SISTEMA MIDESPC, 
MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE LAS AREAS RESPONSABLES DE SU 
ATENCION, VIGILANDO QUE INTEGRE LA INFORMACION DANDO 
CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE CUENTE CON LOS DATOS PARA REPORTALOS EN 
EL SISTEMA MIDESPC EN TIEMPO Y FORMA. 

11. VIGILAR LA EMISION DEL REPORTE DE INDICADORES EN EL SISTEMA 
MIDESPC, MEDIANTE LA COORDINACION DE LA OPERACION DE LA 
PLATAFORMA DISEÑADA POR LA SECRETARIA PARA EL REGISTRO 
DE LOS DATOS CORRESPONDIENTES A LOS INDICADORES, CON LA 
FINALIDAD DE OBTENER LA VALIDACION POR PARTE DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL. 

12. VERIFICAR LA ATENCION DE LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, 
MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE LAS AREAS RESPONSABLES DE SU 
ATENCION; ASI COMO, LA COORDINACION Y VALIDACION DE LA 
INTEGRACION DE LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE EMITIR LA 
RESPUESTA A LAS SOLICITUDES Y CONTAR CON LAS BASES PARA 
IDENTIFICAR LAS AREAS DE MEJORA EN LA ATENCION DE LAS 
RECOMENDACIONES DE DICHO INSTITUTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

5. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

6. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

7. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMPUTACION E INFORMATICA 
4. COMUNICACION 
5. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
6. PSICOLOGIA 
7. RELACIONES INTERNACIONALES 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. LOGICA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIA POLITICA 
5. MATEMATICAS 
6. PSICOLOGIA 
7. PSICOLOGIA 

CUATRO AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. METODOLOGIA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
3. DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
6. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
7. ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE RECURSOS 

HUMANOS Y DE LA OPERACION DEL REGISTRO UNICO DE SERVIDORES 
PUBLICOS (RUSP). MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. No obstante, las fechas podrán 
modificarse si es necesario, de conformidad con el Semáforo de riesgo epidemiológico. 
Por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 12 de agosto de 2020 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de agosto de 2020 al 25 de agosto 
de 2020 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de agosto de 2020 al 25 de agosto 
de 2020 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios (deberán 
enviarse al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

Del 12 de agosto de 2020 al 25 de agosto 
de 2020 

Exámenes de Conocimientos A partir del 31 de agosto de 2020 
Evaluación de Habilidades A partir del 31 de agosto de 2020 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 31 de agosto de 2020 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 31 de agosto de 2020 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 09 de septiembre de 2020 
Determinación 09 de noviembre de 2020 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su acceso y 
permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría implemente para el 
acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. Para hacer válida 
dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
Asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa de la persona aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección anexando copia de identificación 
oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx (liga de acceso) y en el portal www.sct.gob.mx. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, quienes aspiren a participar deberán presentar comprobante original que acredite el 
nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 
las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
�� El formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); asentando la fecha 
de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites, para la entrega de los mismos, 
señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así como la firma del candidato, 
en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o firma digitalizada) 

�� Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 

1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 
el concurso. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el concurso 
respectivo. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 
pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda o CURP. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
�� Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
�� No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
�� No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
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�� No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
�� Que la documentación presentada es auténtica. 
�� Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de Prestación 

de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean Servidores/as 

Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo 
anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas 
evaluaciones del desempeño, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) 
público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su desempeño el 
CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no 
formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un 
formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se manifestaron en el 
currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, contratos, 
talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y constancia de servicio 
social. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la Maestría o Doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil solicite 
bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
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No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a cada persona aspirante a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad, será motivo de descarte inmediato 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que 
la documentación no sea legible será motivo de descarte del concurso de la persona. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por cada aspirante en todas las etapas y fases 
del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del 
proceso y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo y tercer 
lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, 
accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de aspirantes que compartan el tercer 
lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto lugar en orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate 
en quinto lugar, accederán a la Entrevista del primero al cuarto lugar y la totalidad de aspirantes que 
compartan el quinto lugar. Cuando las personas aspirantes repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la totalidad de 
las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
�� El de preguntas y respuestas y, 
�� El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
�� Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
�� Estrategia o acción (simple o compleja) 
�� Resultado (sin impacto o con impacto) 
�� Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado 
por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado 
acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en 
áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: “No se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 
promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
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15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

 �� Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
�� Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

�� Número de exámenes: 1. 
�� Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 100) 

para todos los rangos. 
�� Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

�� Número de evaluaciones: 1. 
�� Calificación mínima aprobatoria: 0 
�� El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

�� Motivo de descarte: no. 
�� Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

�� Número de evaluaciones: 1. 
�� Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
�� Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
�� Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

�� Número de evaluaciones: 1. 
�� Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
�� Cuestionarios de valoración de mérito. 
�� Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

�� Documentación probatoria de cada aspirante. 
�� Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
�� Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
�� Contexto: 25% 
�� Estrategia: 25% 
�� Resultado: 25% 
�� Participación: 25% 
�� Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Específicos: 3. 
�� Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
�� Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
�� Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación  �� Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Dirección General 
y Dirección 

General Adjunta 

Dirección Subdirección Jefatura Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 
el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de agosto de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. Sandra María Hernández López 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 580 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECCION JURIDICA 
Código de puesto 09-200-1-M1C017P-0000097-E-C-P 
Grupo, grado y 
nivel 

M11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$ 55,711.00 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECCION DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción SUBSECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

EMITIR OPINIONES JURIDICAS Y LEGALES DE LOS ASUNTOS QUE SE 
PRESENTAN EN LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LOS ANTECEDENTES DE CADA UNO DE LOS CASOS, 
VERIFICANDO QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE 
EN LA MATERIA, CON EL OBJETO DE DEFINIR LOS ELEMENTOS JURIDICOS 
QUE PERMITAN TOMAR LAS ADECUADAS DECISIONES, PARA 
SALVAGUARDAR LOS INTERESES DE LA DEPENDENCIA. 

Funciones 1. DICTAMINAR LOS ASUNTOS JURIDICOS COMPETENCIA DE LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LOS CASOS PRESENTADOS, INTEGRANDO LOS ANTECEDENTES DE LOS 
MISMOS, VERIFICANDO LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA SOLUCION DE LOS 
ASUNTOS QUE SE PROPONEN SE REALICEN CON APEGO A DERECHO. 

2. COORDINAR CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, LA SUSCRIPCION DE LOS 
DOCUMENTOS POR EL SECRETARIO Y SUBSECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA MEDIANTE EL ANALISIS Y EVALUACION DE SUS 
CONTENIDOS PROPUESTOS, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, CON OBJETO DE QUE EL 
PROCESO DE FIRMA SE REALICE EN TIEMPO Y FORMA POR PARTE DE 
LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. 

3. FORMULAR LAS OBSERVACIONES Y COMENTARIOS A LOS PROYECTOS 
DE REFORMA DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS PRESENTADOS A LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES POR LOS 
DIPUTADOS, ANALIZANDO SUS CONTENIDOS Y LA CONGRUENCIA DE 
LAS MISMAS EN EL AMBITO DE APLICACION DE LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, A FIN DE PRESENTAR UNA POSTURA UNIFICADA 
DE LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA ANTE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS. 
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4. COORDINAR LA REVISION Y ACTUALIZACION DE LAS POLITICAS, BASES 
Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO LAS CONVOCATORIAS A 
LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, SUPERVISANDO EL 
ANALISIS DE LOS DOCUMENTOS EMITIDOS Y ASESORANDO AL GRUPO 
DE TRABAJO DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS EN LA SCT, A FIN DE 
SOMETERLOS A CONSIDERACION DEL COMITE, DE MANERA QUE 
PUEDA EXPEDIR LA AUTORIZACION Y LLEVAR A CABO LA DISTRIBUCION 
DE LOS MISMOS AL INTERIOR DE LA SECRETARIA Y EN LOS CENTROS 
SCT. 

5. SUPERVISAR EL PROCESO DE ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INFORMACION QUE TURNA LA UNIDAD DE ENLACE A LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COORDINANDO LAS 
ACCIONES DE RECOPILACION DE LA INFORMACION DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LOS 
ELEMENTOS QUE LE PERMITAN CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA 
CONFORME A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA Y SU REGLAMENTO. 

6. COORDINAR Y DAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA NACIONAL DE 
RENDICION DE CUENTAS, TRANSPARENCIA Y COMBATE A LA 
CORRUPCION EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, 
ANALIZANDO E INTEGRANDO LA INFORMACION PROPORCIONADA POR 
LAS DIRECCIONES GENERALES ADSCRITAS A LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LAS MEJORAS 
EN LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS Y EVITAR ACTOS DE 
CORRUPCION EN LAS ACTIVIDADES QUE LLEVAN A CABO LAS 
DISTINTAS AREAS ENCARGADAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA. 

7. COPARTICIPAR EN LA ATENCION EN LAS OBSERVACIONES 
FORMULADAS POR LOS ORGANOS DE FISCALIZACION A LAS AREAS 
ADSCRITAS A LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
ANALIZANDO EL CONTENIDO DE LAS MISMAS Y CANALIZANDOLAS A 
CADA UNA DE LAS AREAS RESPONSABLES CON OBJETO DE QUE 
FORMULEN LA SOLVENTACIONES EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE Y EVITAR POSIBLES RESPONSABILIDADES. 

8. PROPONER LOS PROYECTOS DE CONVENIO DE COORDINACION DE 
ACCIONES, DE COORDINACION EN MATERIA DE REASIGNACION DE 
RECURSOS Y DE CONCERTACION, PARA LA SUSCRIPCION DEL 
SECRETARIO Y EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE 
LA REVISION DE LOS DATOS, VERIFICANDO QUE SU CONTENIDO SE 
APEGUE A LA NORMATIVIDAD, CON EL OBJETO DE OBTENER LA 
SANCION DE ESTRUCTURA LEGAL POR PARTE DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURIDICOS. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE FIRMA DE LOS TITULOS DE CONCESION Y 
SUS MODIFICACIONES ELABORADOS POR LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, VERIFICANDO QUE CUMPLAN CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, CON EL PROPOSITO DE 
OBTENER LAS AUTORIZACIONES Y AGILIZAR LA CONSTRUCCION Y 
PUESTA EN OPERACION DE LAS DIVERSAS AUTOPISTAS. 

10. EVALUAR LOS PERMISOS Y AUTORIZACIONES QUE SE OTORGAN PARA 
DIVERSAS CONSTRUCCIONES O INSTALACIONES EN EL DERECHO DE 
VIA DE LOS CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS, INTEGRANDO Y 
ANALIZANDO LOS ANTECEDENTES TECNICOS Y LEGALES DE CADA 
SOLICITUD, CON EL PROPOSITO DE AGILIZAR LA FIRMA 
CORRESPONDIENTE POR PARTE DEL SUBSECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA, Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE CUMPLIR CON LOS 
TIEMPOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
2. CIENCIA POLITICA 

SEIS AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE AMPLIO CONOCIMIENTO EN LEGISLACION NACIONAL Y DEL 
MARCO NORMATIVO DEL SUBSECTOR TRANSPORTE. MANEJO DE 
PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

  
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE SUPERVISION 
Código de puesto 09-210-1-M1C015P-0000868-E-C-L 
Grupo, grado y 
nivel 

N11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$ 32,667.00 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

SUPERVISAR Y CONTROLAR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES A CARGO DE LOS CENTROS SCT, 
MEDIANTE EL SEGUIMIENTO A LOS MISMOS; ASI COMO, LA REVISION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, NORMAS, REGLAMENTOS, LINEAMIENTOS, 
REGLAS DE OPERACION Y ACUERDOS, QUE RESULTEN APLICABLES EN LA 
CONSTRUCCION, MODERNIZACION, CONSERVACION Y OPERACION DE 
CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES, CON EL FIN DE CUMPLIR CON LAS 
METAS PROGRAMADAS Y EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS A LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS PARA ESTE 
TIPO DE CAMINOS Y ASEGURAR QUE LAS OBRAS CUMPLAN CON LOS 
NIVELES DE SERVICIO PARA LOS QUE FUERON PROYECTADOS, 
COADYUVANDO CON ELLO AL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES 
RURALES DEL PAIS. 

Funciones 1. SUPERVISAR LA INTEGRACION DEL PROYECTO DEL PRESUPUESTO 
DEL PROGRAMA DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES, EN 
CONJUNTO CON LAS DISTINTAS AREAS DE LA DIRECCION, MEDIANTE 
LA COMUNICACION CON LAS MISMAS Y LA COORDINACION DE LA 
INTEGRACION DE LA INFORMACION DE LAS OBRAS DE PROCESO, 
VERIFICANDO QUE CUENTE CON LOS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA 
SU INCLUSION EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA FEDERACION, CON LA FINALIDAD DE PRESENTARLO PARA SU 
AUTORIZACION Y SE LES ASIGNEN RECURSOS PARA LA EJECUCION 
DEL MISMO. 
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2. INTEGRAR LA INFORMACION REFERENTE A LAS OBRAS DE CAMINOS 
RURALES Y ALIMENTADORES EN PROCESO DE EJECUCION, MEDIANTE 
LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION Y 
VALIDACION DE LA INFORMACION REFERENTE A LOS AVANCES 
FISICOS-FINANCIEROS ALCANZADOS EN EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE, CON LA FINALIDAD DE DEFINIR SU 
INCLUSION EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, 
PARA LOGRAR LA ASIGNACION DE RECURSOS Y PODER LLEVAR A 
CABO LA EJECUCION DE LAS OBRAS. 

3. EVALUAR LA FACTIBILIDAD ECONOMICA DE LOS PROYECTOS DE 
CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES, MEDIANTE EL ANALISIS 
DETALLADO DE LA INFORMACION QUE PROPORCIONAN LOS CENTROS 
SCT, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LOS REGISTROS DE LOS 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES, ANTE LA UNIDAD DE INVERSIONES DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

4. TRAMITAR LOS REGISTROS DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
INVERSION EN COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO Y LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO, ANTE LA UNIDAD 
DE INVERSIONES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION QUE 
ES REQUISITO PARA DICHO TRAMITE, CON LA FINALIDAD DE LOGRAR 
LA ASIGNACION Y LIBERACION DE RECURSOS. 

5. COORDINAR EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS PROGRAMAS DE 
CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES QUE EJECUTA LA 
SECRETARIA, MEDIANTE LA RECOPILACION Y ANALISIS DE LOS 
AVANCES FISICOS-FINANCIEROS QUE REPORTAN LOS CENTROS SCT, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
PROGRAMADAS Y EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS, 
COADYUVANDO AL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES 
DEL PAIS. 

6. CONSOLIDAR LA INFORMACION REFERENTE A LOS AVANCES FISICOS-
FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES QUE EJECUTAN LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE RECOPILACION Y VALIDACION 
DE LA INFORMACION, A FIN DE CONTAR CON LAS BASES PARA 
EVALUAR EL AVANCE DE DICHOS PROGRAMAS Y REALIZAR LOS 
REPORTES QUE EMITE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, 
PARA INFORMAR A LAS AUTORIDADES SUPERIORES Y A LA 
CIUDADANIA EN GENERAL DEL DESARROLLO DE DICHOS 
PROGRAMAS. 

7. COORDINAR EL CONTROL DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE 
CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES QUE REALIZAN LOS CENTROS 
SCT, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE CONTROLES QUE PERMITAN 
VERIFICAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS CONFORME A LA 
CALENDARIZACION Y PROGRAMACION IMPLEMENTADA POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A FIN ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, COADYUVANDO AL 
DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES DEL PAIS. 

8. EVALUAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE CAMINOS 
RURALES Y ALIMENTADORES QUE EJECUTAN LOS CENTROS SCT, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS AVANCES FISICOS-FINANCIEROS Y DE 
LA EVOLUCION DE ESTOS PROGRAMAS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPONER ADECUACIONES A LOS MISMOS PARA LOGRAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS EN BENEFICIO DE LAS 
COMUNIDADES RURALES DEL PAIS. 
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9. COORDINAR LA ELABORACION DE LOS AVANCES FISICOS-
FINANCIEROS DE LOS PROGRAMAS EMERGENTES Y ESPECIALES DE 
CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES QUE EJECUTAN LOS CENTROS 
SCT, MEDIANTE LA SUPERVISION DE LA INTEGRACION DE LA 
INFORMACION QUE ENVIAN LOS CENTROS SCT RESPECTO A DICHOS 
AVANCES, A FIN DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA REALIZAR 
LOS REPORTES QUE EMITE LA DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS, PARA INFORMAR A LAS AUTORIDADES SUPERIORES 
PARA LA EVALUACION DE LOS MISMOS. 

10. SUPERVISAR EL CONTROL DEL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 
EMERGENTES Y ESPECIALES DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES QUE EJECUTAN LOS CENTROS SCT, MEDIANTE EL LA 
INTEGRACION Y ANALISIS DE LOS AVANCES FISICOS -FINANCIEROS Y 
DE LA EVOLUCION DE DICHOS PROGRAMAS, CON LA FINALIDAD DE 
IDENTIFICAR DESVIACIONES QUE SE PUDIERAN PRESENTAR Y 
PROPONER ADECUACIONES A LOS MISMOS PARA LOGRAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

11. COORDINAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE LOS PROGRAMAS 
EMERGENTES Y ESPECIALES DE CAMINOS RURALES Y 
ALIMENTADORES QUE REALIZAN LOS CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE CONTROLES QUE PERMITAN SUPERVISAR EL 
SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE LOS RECURSOS CONFORME A LA 
CALENDARIZACION Y PROGRAMACION IMPLEMENTADA POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON LA FINALIDAD 
DE LOGRAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, COADYUVANDO 
AL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES DEL PAIS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIA POLITICA 
 

CUATRO AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo EVALUACION 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO AVANZADO DE LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL FONDEN Y DEL PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL. ADEMAS DE 
CONOCIMIENTO INTERMEDIO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DE LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PIBAI. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante SUBDIRECCION DE REESTRUCTURACIONES FINANCIERAS 
Código de puesto 09-214-1-M1C017P-0000202-E-C-J 
Grupo, grado y nivel N33 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 54,445.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECCION Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL 

DE DESARROLLO CARRETERO 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LA ADMINISTRACION DE LAS FINANZAS DE LAS 
CONCESIONES DE CAMINOS Y PUENTES, MEDIANTE LA 
IDENTIFICACION DE DESVIOS A PARTIR DE LOS PROGRAMAS 
FINANCIEROS ESTABLECIDOS EN LOS TITULOS DE CONCESION, Y EN 
SU CASO, ESTRUCTURANDO Y PROPONIENDO ESQUEMAS VIABLES DE 
SOLUCION, ASI COMO ATENDER LAS SOLICITUDES Y PROPUESTAS DE 
LOS CONCESIONARIOS EN MATERIA DE OPERACION O 
REESTRUCTURACION DE LAS CONCESIONES, PARA MEJORAR SU 
COMPORTAMIENTO ADMINISTRATIVO FINANCIERO. 

Funciones 1. EVALUAR EL COMPORTAMIENTO FINANCIERO DE LAS 
CONCESIONES DE CAMINOS Y PUENTES DE CUOTA, MEDIANTE LA 
APLICACION DE ESQUEMAS Y PROYECCIONES ADMINISTRATIVO 
FINANCIERAS, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO EL ANALISIS 
CORRESPONDIENTE, Y RESPALDAR LA VIABILIDAD DE LOS 
PROYECTOS CONCESIONADOS. 

2. SUPERVISAR LOS PROGRAMAS FINANCIEROS DE LOS TITULOS DE 
CONCESION, MEDIANTE LA ELABORACION DE CUADROS 
INFORMATIVOS QUE AYUDEN A LAS RESOLUCIONES REQUERIDAS 
POR LA DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD DE CONOCER 
CON ASERTIVIDAD LAS NECESIDADES FINANCIERAS DE LOS 
CONCESIONARIOS. 

3. ESTABLECER ACCIONES QUE CONTRIBUIR A LOGRAR EL MEJOR 
COMPORTAMIENTO FINANCIERO DE LAS CONCESIONES DE 
CAMINOS Y PUENTES, MEDIANTE LA ESTRUCTURACION DE 
ESQUEMAS VIABLES DE REFINANCIAMIENTO DE LOS PROYECTOS, 
CON EL OBJETO DE GARANTIZAR EL MAXIMO APROVECHAMIENTO 
DE LOS PROYECTOS CONCESIONADOS. 

4. COORDINAR LA FORMULACION Y APLICACION DE LOS PROCESOS 
Y PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISION Y ANALISIS SOBRE LAS 
SOLICITUDES Y PROPUESTAS DE OPERACION DE 
REFINANCIAMIENTO, REESTRUCTURACION FINANCIERA O 
BURSATILIZACION DE LAS CONCESIONES, ASI COMO DE LAS 
MODIFICACIONES A LOS TITULOS DE CONCESION, A TRAVES DEL 
ANALISIS JURIDICO ADMINISTRATIVO DEL MARCO LEGAL DE 
REFERENCIA, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR SU 
PROCEDENCIA TECNICA, LEGAL Y FINANCIERA. 

5. DEFINIR ESQUEMAS Y PROPUESTAS ALTERNATIVAS DE LOS 
PROGRAMAS FINANCIEROS DE LAS CONCESIONES DE CAMINOS Y 
PUENTES, EN BASE A LA APLICACION DE LOS ESTUDIOS Y 
ANALISIS CORRESPONDIENTES DE LOS MISMOS, CON EL 
PROPOSITO DE ADECUAR U ORDENAR EL COMPORTAMIENTO 
FINANCIERO DE LAS CONCESIONES Y DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LA MATERIA 

6. COORDINAR LA ATENCION A LAS SOLICITUDES Y PROPUESTAS DE 
LOS CONCESIONARIOS PARA OPERACIONES DE 
REFINANCIAMIENTO DE LOS PROYECTOS O DE MODIFICACIONES 
DE LOS TITULOS DE CONCESIONES, A TRAVES DEL ANALISIS 
JURIDICO ADMINISTRATIVO DEL MARCO LEGAL DE REFERENCIA, 
CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR SU PROCEDENCIA TECNICA, 
LEGAL Y FINANCIERA, ASI COMO PROPICIAR EL MEJOR 
DESEMPEÑO FINANCIERO DE LAS CONCESIONES. 
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7. EVALUAR LAS SOLICITUDES Y PROPUESTAS DE LOS 
CONCESIONARIOS, MEDIANTE LOS ESTUDIOS TECNICOS, 
FINANCIEROS Y LEGALES CORRESPONDIENTES, CON EL 
PROPOSITO DE DETERMINAR SU PROCEDENCIA Y ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE PROPONER LA AUTORIZACION O NO DE LAS 
MODIFICACIONES A LOS TITULOS DE CONCESION Y LOS 
INSTRUMENTOS QUE DE ESTE SE DERIVEN. 

8. PARTICIPAR EN LAS CONSULTAS DE OPINION JURIDICO-
ADMINISTRATIVAS, A TRAVES DE ESTUDIOS Y ANALISIS DE CASOS, 
CON LA FINALIDAD DE CONFIRMAR LA PROCEDENCIA DE LAS 
SOLICITUDES, ESQUEMAS DE SOLUCION O PROYECTOS DE 
MODIFICACION DE LOS TITULOS DE CONCESION O DE LOS 
INSTRUMENTOS QUE DE ESTE SE DERIVEN. 

9. VERIFICAR QUE SE HAYA DADO RESPUESTA A LAS SOLICITUDES 
DE LOS CONCESIONARIOS, MEDIANTE LA RECOPILACION Y 
CLASIFICACION DE LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE ESTA ATENDIENDO Y DANDO RESPUESTA A 
LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR LOS CONCESIONARIOS. 

10. DETERMINAR LAS DEFICIENCIAS FINANCIERAS DE LAS 
CONCESIONES, MEDIANTE LA PROYECCION DE SU 
COMPORTAMIENTO FINANCIERO REAL Y LAS TENDENCIAS QUE 
REPRESENTEN PARA IDENTIFICAR OPORTUNAMENTE LOS 
FACTORES DE RIESGO QUE PUEDAN LLEGAR A AFECTAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LA CONCESION, CON LA 
FINALIDAD DE IDENTIFICAR LOS POSIBLES EXCEDENTES QUE 
PUEDAN SER APROVECHADOS. 

11. EVALUAR LA SUSTENTABILIDAD DEL COMPORTAMIENTO 
FINANCIERO DE LAS CONCESIONES MEDIANTE UN ESTUDIO DE 
LAS DESVIACIONES, INSUFICIENCIAS O EXCEDENTES, E 
IDENTIFICAR LAS TENDENCIAS QUE RIGEN EL FUTURO 
COMPORTAMIENTO FINANCIERO DE LAS CONCESIONES. 

12. GENERAR LAS PROYECCIONES DE COMPORTAMIENTO FUTURO DE 
LAS CONCESIONES MEDIANTE PROGRAMAS DE COMPUTO PARA 
ANALIZAR Y ESTUDIAR LAS TENDENCIAS QUE PUEDEN SIGNIFICAR 
RIESGOS DE INSOLVENCIA PARCIAL Y EL POSIBLE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LAS 
CONCESIONES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CONTADURIA 
3. DERECHO 
4. FINANZAS 
 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
3. CIENCIA POLITICA 
4. CIENCIA POLITICA  

CUATRO AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ECONOMIA GENERAL 
2. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ADMINISTRACION PUBLICA  

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 
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Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo DESARROLLO INSTITUCIONAL 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS SOBRE EL MARCO NORMATIVO DEL 

SECTOR INFRAESTRUCTURA Y DEL MARCO OPERACIONAL EN 
MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO. SE REQUIERE MANEJO DE 
EQUIPO DE COMPUTO (PAQUETERIA OFFICE), INTERNET Y CORREO 
ELECTRONICO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
Código de puesto 09-624-1-M1C016P-0000095-E-C-D 
Grupo, grado y nivel N31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 45,075.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT CAMPECHE SEDE 

(RADICACION) 
CAMPECHE 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE CONFORMIDAD 
CON LAS NORMAS TECNICAS DE LA SECRETARIA, PARA APOYAR A LAS 
AREAS DEL CENTRO SCT EN EL DESARROLLO Y OPERACION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO; ASI COMO ASESORAR, EN MATERIA DE SU 
ESPECIALIDAD, A LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, ESTATALES Y 
MUNICIPALES. 

Funciones 1. REALIZAR VISITAS DE SUPERVISION A LAS OBRAS Y ESTUDIOS EN 
EJECUCION; ASI COMO, A TRAMOS CARRETEROS, PUENTES Y 
EDIFICIOS EN OPERACION, MEDIANTE RECORRIDOS DE 
INSPECCION, CON OBJETO DE PROGRAMAR LOS TRABAJOS, 
REVISAR SUS AVANCES O VERIFICAR QUE SU DESARROLLO 
CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
PARA QUE SE ATIENDAN CON LA CALIDAD Y OPORTUNIDAD 
REQUERIDAS. 

2. SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS ESTUDIOS DE INGENIERIA 
BASICA Y DE TRANSITO; ASI COMO, LA REVISION DE PROYECTOS, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA MEJOR TECNOLOGIA 
DISPONIBLE, CON OBJETO DE QUE SU CONTENIDO Y 
RECOMENDACIONES CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DE 
LAS OBRAS QUE SE ATIENDEN. 

3. REALIZAR LAS FUNCIONES DE SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 
DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL CENTRO SCT, CONFORME A LO 
QUE ESTABLECE SU MANUAL DE OPERACION, PARA ATENDER CON 
ACIERTO Y OPORTUNIDAD LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS A CARGO DEL 
CENTRO SCT. 

4. REALIZAR O COORDINAR Y SUPERVISAR LA VERIFICACION DE 
CALIDAD DE LA CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y 
CONSERVACION DE LAS CARRETERAS A CARGO DEL CENTRO SCT, 
CONFORME CON LOS PROYECTOS CORRESPONDIENTES Y LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA APOYAR A LAS AREAS 
RESPONSABLES DE LAS OBRAS EN LA ACEPTACION Y PAGO DE 
LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

5. PROGRAMAR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LA 
VERIFICACION DE CALIDAD CONTRATADA O REALIZADA POR 
ADMINISTRACION, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
PARA ATENDER LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT Y APOYAR 
A LAS AREAS TECNICAS RESPONSABLES. 
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6. COORDINAR Y SUPERVISAR LA EVALUACION DE LOS 
LABORATORIOS DE CONTROL Y VERIFICACION DE CALIDAD QUE 
PARTICIPEN EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS A CARGO DEL 
CENTRO SCT, MEDIANTE LA PROGRAMACION Y REVISION DE LAS 
INSPECCIONES NECESARIAS, PARA ASEGURAR QUE CUENTEN 
CON LA CAPACIDAD TECNICA Y OPERATIVA ACORDES CON LOS 
TRABAJOS POR ATENDER Y CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

7. OPINAR SOBRE LA INTERPRETACION DE LA NORMATIVIDAD 
TECNICA DE LA SCT, MEDIANTE LA ATENCION DE LAS 
SOLICITUDES CORRESPONDIENTES, PARA UNA APLICACION 
ADECUADA DE LA MISMA. 

8. COORDINAR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION ESTADISTICA DE 
VOLUMENES DE TRANSITO Y DE ACCIDENTES EN LA RED FEDERAL 
DE CARRETERAS Y AUTOPISTAS A CARGO DEL CENTRO SCT, 
MEDIANTE LA REVISION DEL PROCESAMIENTO DE LA 
INFORMACION, PARA APOYAR LA PLANEACION Y EL PROYECTO DE 
LAS OBRAS. 

9. COORDINAR LA EVALUACION DEL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VIA EN LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION DE LAS ACCIONES NECESARIAS, PARA QUE SE 
CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

10. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE 
CONSERVACION DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES 
CONCESIONADOS EN LA ENTIDAD, MEDIANTE LA COORDINACION 
CON LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, CON 
OBJETO DE VERIFICAR QUE SE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS TITULOS DE CONCESION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
 

CINCO AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE 
MATERIALES 

2. TECNOLOGIA DE LOS 
SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION, 

TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES Y HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS. AQUELLOS DERIVADOS DE LOS MANUALES DE 
ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS, REGLAMENTOS Y DEMAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
Código de puesto 09-512-1-M1C014P-0000079-E-C-F 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE FOMENTO 
Y ADMINISTRACION PORTUARIA 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LOS PROCESOS INHERENTES A LA ADMINISTRACION DE 
RECURSOS HUMANOS EN RUBROS DE PRESTACIONES, CAPACITACION, 
REMUNERACIONES, ASI COMO LO RELACIONADO AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA Y SEGURIDAD NACIONAL, CON BASE EN LA 
APLICACION DE LA NORMATIVIDAD ESPECIFICA EN CADA CASO, A FIN DE 
QUE LA DIRECCION GENERAL DE FOMENTO Y ADMINISTRACION 
PORTUARIA, CUENTE CON UN CAPITAL HUMANO EFICIENTE, PROACTIVO 
Y MOTIVADO, PARA EL LOGRO EFICAZ DE LAS METAS INSTITUCIONALES. 

Funciones 1. ORGANIZAR LOS DIFERENTES EXPEDIENTES EN MATERIA DE LA 
INFORMACION ADMINISTRATIVA DEL PERSONAL ADSCRITO A LA 
DIRECCION GENERAL DE FOMENTO Y ADMINISTRACION PORTUARIA 
EN LOS NIVELES OPERATIVO, ENLACE Y MANDO MEDIO, MEDIANTE 
EL ESTABLECIMIENTO Y APLICACION DE POLITICAS Y LINEAMIENTOS 
INTERNOS; ASI COMO, DE LA OBSERVANCIA DE LA NORMATIVIDAD 
EMITIDA POR LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, A 
FIN DE MANTENER ACTUALIZADOS E INTEGRADOS DEBIDAMENTE 
LOS EXPEDIENTES DEL RECURSO HUMANO RESPECTO DE LOS 
MOVIMIENTOS DEL PERSONAL. 

2. VERIFICAR LA INTEGRACION, REGISTRO Y MANEJO DE LOS 
MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS, CAMBIOS DE PERSONAL, 
TRANSFERENCIAS Y DEMAS INFORMACION ADMINISTRATIVA DEL 
PERSONAL, MEDIANTE LA CAPTURA EN LAS BASES DE DATOS DE 
LOS SISTEMAS INTERNOS; ASI COMO, EN EL CONTROL DE 
ASISTENCIA, KARDEX, PLANTILLAS, ENTRE OTROS INSTRUMENTOS 
TECNICOS, CON EL OBJETO DE MANTENER ACTUALIZADOS LOS 
EXPEDIENTES QUE SERVIRAN DE BASE PARA EFECTUAR EL PAGO 
DE PRESTACIONES. 

3. REMITIR LA INFORMACION QUE SOLICITEN LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES EN EL AMBITO FEDERAL EN CUANTO A LA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, A TRAVES DE LA 
COMPILACION DE LA MISMA Y LA INTEGRACION DE FORMATOS, 
REPORTES Y DEMAS REQUERIMIENTOS, CON EL OBJETO DE QUE SE 
TRAMITEN LOS SERVICIOS Y PAGO DE PRESTACIONES, 
CONTEMPLADAS EN LAS VIGENTES CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

4. VIGILAR PERIODICAMENTE LA CORRECTA INTEGRACION DE LOS 
EXPEDIENTES DEL PERSONAL, MEDIANTE LA REVISION DE LOS 
MISMOS Y A TRAVES DE LA APLICACION DE MUESTRAS ALEATORIAS, 
CON EL PROPOSITO DE COMPROBAR QUE SE LLEVA LA 
INTEGRACION DE LOS MISMOS ACORDE CON LAS POLITICAS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION GENERAL. 

5. EFECTUAR LAS ACTIVIDADES PERTINENTES EN LA OPERACION DEL 
SUBSISTEMA DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA PARA LA OCUPACION DE LAS PLAZAS VACANTES DE 
ENLACE Y MANDO MEDIO AUTORIZADAS EN LA ESTRUCTURA DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, ESTABLECIENDO CANALES DE 
COMUNICACION CON LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS; ASI COMO, APLICANDO LA LEY Y EL REGLAMENTO 
EMITIDO SOBRE LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE OCUPAR LAS 
PLAZAS VACANTES CON EL RECURSO HUMANO IDONEO Y A SU VEZ 
ALCANZAR LOS OBJETIVOS ASIGNADOS A ESTA DIRECCION 
GENERAL. 
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6. COORDINAR EL SISTEMA DE SELECCION Y CONTRATACION DE 
PERSONAL OPERATIVO PARA LA OCUPACION DE LAS PLAZAS 
VACANTES, AUTORIZADAS EN EL ANALITICO DE PUESTOS A ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, A TRAVES DE LA APLICACION DE LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY RESPECTIVA EN LA MATERIA Y EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO VIGENTES DE LA 
SECRETARIA, CON EL OBJETO DE PROVEER A LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL, DEL PERSONAL CALIFICADO QUE APOYE EN 
LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS DE LA MISMA. 

7. COORDINAR LAS ACTIVIDADES REFERENTES A LA OPERACION DEL 
SISTEMA DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE SERVICIOS 
PERSONALES, CON BASE EN LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS 
QUE EMITA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y DE 
LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR EL PAGO DE PERCEPCIONES AL 
PERSONAL OPERATIVO, ENLACE Y MANDO DE LA MISMA. 

8. REALIZAR LA CONCILIACION SOBRE LA PLANTILLA DEL PERSONAL 
OPERATIVO, ENLACE Y MANDO MEDIO DE LA DIRECCION GENERAL 
CONTRA LA INFORMACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS Y LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO SOBRE LAS 
PLAZAS OCUPADAS, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DE LA PLANTILLA Y 
ESTRUCTURA EN EL SISTEMA META 4, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR 
QUE NO SE REBASE EL PRESUPUESTO ASIGNADO Y AUTORIZADO A 
ESTA DIRECCION. 

9. SUPERVISAR EL SISTEMA DE CONTROL DE ASISTENCIA DEL 
PERSONAL, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DEL REGISTRO DE 
INCIDENCIAS, TALES COMO RETARDOS, FALTAS DE ASISTENCIA, 
VACACIONES, DIAS ECONOMICOS, DIAS DE ASUETO, CUMPLEAÑOS, 
MEJOR EMPLEADO DEL MES, PREMIO A LA INTEGRIDAD, LICENCIAS 
MEDICAS, ENTRE OTROS, A FIN DE QUE SE CAPTUREN LOS 
DESCUENTOS EN EL SISTEMA META 4 EN FORMA OPORTUNA, DE 
CONFORMIDAD CON EL CALENDARIO EMITIDO POR LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

10. VERIFICAR QUE EL PAGO CORRESPONDIENTE A SUELDOS, PAGOS 
ESPECIALES Y PRESTACIONES ECONOMICAS Y SOCIALES A QUE 
TIENE DERECHO EL PERSONAL DE LA UNIDAD DE APOYO, SE 
REALICE CON OPORTUNIDAD, MEDIANTE LA SUPERVISION DE LA 
CAPTURA EN LA NOMINA; ASI COMO, LA APLICACION DE LOS 
LINEAMIENTOS VIGENTES EN LA MATERIA, A FIN DE GESTIONAR, EN 
SU CASO, LAS ACLARACIONES NECESARIAS ANTE LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 

11. ASEGURAR QUE LA APLICACION DE LOS SISTEMAS DE EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL OPERATIVO, ENLACE Y MANDO 
MEDIO SE REALICE EN FORMA OBJETIVA, APLICANDO LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, CON EL PROPOSITO DE PONDERAR TANTO EN FORMA 
INDIVIDUAL COMO COLECTIVA, ASPECTOS CUANTITATIVOS Y 
CUALITATIVOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS INSTITUCIONALES 
ASIGNADAS A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE ESTA UNIDAD, CON EL 
FIN DE RETROALIMENTAR A LOS MISMOS SOBRE LAS FORTALEZAS Y 
DEBILIDADES EN SU DESEMPEÑO. 

12. DEFINIR EL PROCESO DE COMUNICACION PARA BRINDAR ASESORIA 
A LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, EN EL 
PROCESO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO PARA QUE SE REALICE 
CON OPORTUNIDAD, MEDIANTE LA CAPACITACION Y 
ASESORAMIENTO SOBRE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN 
LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE QUE SE LLEVEN A CABO Y ASI, 
MEDIR EL DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
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13. CONCENTRAR LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE EVALUACION 
DEL DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE FOMENTO Y ADMINISTRACION PORTUARIA, 
MEDIANTE EL LLENADO DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
REMITIRLOS A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y 
SE DEFINAN LINEAS DE ACCION PARA MEJORAR EL DESEMPEÑO DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
3. CIENCIA POLITICA 
4. PSICOLOGIA 

CUATRO AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS 

2. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ASESORAMIENTO Y 

ORIENTACION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DEL PERSONAL; 

INGRESO, DESARROLLO Y PROFESIONALIZACION DE PERSONAL; ASI 
COMO NOCIONES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. MANEJO 
DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ANALISTA DE CONSTRUCCION DE OBRAS 
Código de puesto 09-210-1-E1C011P-0000904-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P23 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 17,010.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

VERIFICAR EL DESARROLLO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION DE 
PROYECTOS CARRETEROS, MEDIANTE PARTICIPACION EN LOS 
PROCESOS DE LICITACION, EL INICIO DE LAS OBRAS Y EL SEGUIMIENTO 
DE LOS AVANCES HASTA SU CONCLUSION, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR INFORMACION CONFIABLE PARA LA TOMA DE 
DECISIONES Y ASEGURAR LA GENERACION DE OBRAS SEGURAS Y DE 
CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 
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Funciones 1. ACREDITAR SI LA INFORMACION CONTENIDA EN LAS LICITACIONES 
CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD, MEDIANTE EL ESTUDIO DE LOS 
PROYECTOS DE CONVOCATORIA QUE EMITEN LOS CENTROS SCT, 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS, APLICANDO LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS, CON LA FINALIDAD DE PUBLICAR LAS 
CONVOCATORIAS Y CONTAR CON LOS CANDIDATOS QUE REUNAN 
LOS ELEMENTOS TECNICOS PARA LA CONSTRUCCION DE LAS 
OBRAS. 

2. PROPORCIONAR APOYO EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE 
LICITACION, MEDIANTE LA PARTICIPACION EN LOS MISMOS, 
EVALUANDO LAS PROPUESTAS DE LOS PARTICIPANTES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE ELIJA AL MEJOR CANDIDATO PARA 
LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS Y PROPORCIONAR OBRAS 
SEGURAS Y DE CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 

3. CONCENTRAR LA INFORMACION DEL PROCESO Y RESULTADO DE 
LOS PROCESOS DE LICITACION, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA 
DOCUMENTACION GENERADA EN LOS MISMOS; ASI COMO, LA 
GENERACION DE LOS EXPEDIENTES DE LOS PARTICIPANTES, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON EL SUSTENTO PARA LA PRESENTACION 
DE LOS GANADORES E INICIO DE LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS. 

4. INTEGRAR LA INFORMACION DEL AVANCE FISICO FINANCIERO DE 
LAS OBRAS EN PROCESO, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE 
MECANISMOS DE RECOPILACION Y MANTENIENDO COMUNICACION 
CON LOS RESPONSABLES DE LAS OBRAS, CON EL PROPOSITO DE 
PRESENTARLA PARA SU EVALUACION Y SE IDENTIFIQUEN 
DESVIACIONES PARA DETERMINEN LAS MEDIDAS CORRECTIVAS. 

5. EFECTUAR VISITAS DE INSPECCION TECNICA, MEDIANTE LA 
ATENCION A LA PROGRAMACION EMITIDA POR EL SUPERIOR, 
REVISANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS EN LOS PROYECTOS CARRETEROS, CON LA 
FINALIDAD DE COMPROBAR OBTENER INFORMACION QUE PERMITA 
GENERAR LOS INFORMES PARA LOS SUPERIORES Y PROPORCIONAR 
INFORMACION CONFIABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

6. INFORMAR LOS AVANCES Y DESVIACIONES DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCION, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
DE CAMPO; ASI COMO, LA PROPORCIONADA POR LOS CENTROS SCT, 
CON LA FINALIDAD PRESENTARLA A LOS SUPERIORES PARA SU 
EVALUACION Y EN SU CASO LA DEFINICION DE LAS LINEAS DE 
ACCION A SEGUIR QUE PERMITAN LA CONCLUSION DE LAS OBRAS 
EN TIEMPO. 

7. INTEGRAR LA INFORMACION TECNICA Y DEL EJERCICIO DE 
RECURSOS FINANCIEROS DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, MEDIANTE EL 
ENVIO DE SOLICITUD DE INFORMACION Y LA IMPLEMENTACION DE 
MECANISMOS DE RECOPILACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON LOS ELEMENTOS PARA DOCUMENTAR LA INFORMACION 
REQUERIDA PARA INICIAR LAS GESTIONES DE ENTREGA-RECEPCION. 

8. EMITIR EL REPORTE TECNICO DE LA OBRA CONCLUIDA, MEDIANTE LA 
REQUISICION DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS PARA REALIZAR 
LAS GESTIONES DE ENTREGA-RECEPCION DE OBRA, CON LA 
FINALIDAD DE EFECTUAR LA ENTREGA-RECEPCION DE OBRAS Y SE 
INICIE SU OPERACION EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 



Miércoles 12 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL      217 

 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. INGENIERIA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIA POLITICA 

UN AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN PROYECTO Y PROCEDIMIENTOS 

CONSTRUCTIVOS Y VIAS TERRESTRES E INFRAESTRUCTURA VIAL; 
NORMATIVIDAD DE LA CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y 
NORMATIVIDAD EN MATERIA DE OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ANALISTA TECNICO DE PROYECTOS PRIORITARIOS 
Código de puesto 09-210-1-E1C007P-0000595-E-C-C 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 10,603.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

PROPONER PROYECTOS CARRETEROS PRIORITARIOS, ANALIZANDO LA 
VIABILIDAD DE LOS MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS 
TECNICAS Y DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, CON LA FINALIDAD 
DE CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION 
DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS. 

Funciones 1. REVISAR LA ELABORACION DE PROYECTOS CARRETEROS 
PRIORITARIOS PARA LOS CENTROS SCT, A TRAVES DE LA 
VERIFICACION DE LOS ESTANDARES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
DE CADA ETAPA DEL PROYECTO, CON BASE A LAS NORMAS Y 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A FIN DE CUMPLIR CON EL 
PROGRAMA DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS. 

2. CLASIFICAR LOS PROYECTOS CARRETEROS PRIORITARIOS, 
ORGANIZANDO POR ORDEN DE IMPORTANCIA A LOS MISMOS, CON LA 
FINALIDAD DE PROCURAR LA DISPONIBILIDAD DE LOS EXPEDIENTES 
DE FORMA OPORTUNA Y SIRVAN COMO HERRAMIENTA DE 
CONSULTA. 

3. PROPORCIONAR LAS ENTREGAS DE PROYECTOS DE CARRETERAS A 
LOS CENTROS SCT, REGISTRANDO EL ENVIO DE DICHOS 
PROYECTOS, CON EL OBJETO DE SUMINISTRAR LA PARTE QUE LE 
CORRESPONDE DEL PROGRAMA DE LA RED FEDERAL DE 
CARRETERAS. 
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4. GESTIONAR LAS SOLICITUDES DE INFORMACION DE PROYECTOS 
CARRETEROS QUE HACEN LAS DIFERENTES INSTANCIAS, TURNANDO 
EL ASUNTO AL AREA QUE CORRESPONDE, ASI COMO SEGUIMIENTO 
HASTA SU CONCLUSION, CON BASE A LOS MECANISMOS DE 
CONTROL INTERNO, CON EL OBJETO DE ATENDER LA PETICION 
SEGUN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL. 

5. ASEGURAR LA RESPUESTA DE LAS PETICIONES DE ACCESO A LA 
INFORMACION GENERADAS POR LAS DIFERENTES INSTANCIAS, 
CANALIZANDO LAS SOLICITUDES A LAS DIFERENTES AREAS DE ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, A FIN DE PROCURAR LA CONTESTACION 
DE LAS SOLICITUDES EN MENOR TIEMPO AL ESTABLECIDO EN LA 
FECHA LIMITE. 

6. MANTENER UN CONTROL INTERNO DE SOLICITUDES DE 
INFORMACION DE LOS PROYECTOS CARRETEROS PRIORITARIOS, 
REGISTRANDO EN UNA BASE DE DATOS TODAS LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION CON BASE EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL, A FIN DE 
DISPONER DE LA INFORMACION PUBLICA DE MANERA INMEDIATA. 

7. DESAHOGAR LAS RECOMENDACIONES Y/U OBSERVACIONES 
DERIVADAS DE LAS PRACTICAS DE AUDITORIAS EN MATERIA DE 
INFORMACION PUBLICA DE PROYECTOS PRIORITARIOS EMITIDAS 
POR LOS ORGANOS FISCALIZADORES, DOCUMENTANDO LA 
RESPUESTA CON BASE AL SOPORTE TECNICO Y DISPOSICIONES 
LEGALES APLICABLES, A FIN DE ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE 
LOS ORGANOS FISCALIZADORES. 

8. CONFORMAR EL ANTEPROYECTO DE CARRETERAS PRIORITARIAS, 
APOYANDO LOS REQUERIMIENTOS DE LAS BRIGADAS DE 
LOCALIZACION Y LOS CUBRIMIENTOS DE FOTOGRAFIAS AEREAS, 
CON LA FINALIDAD DE PRESENTAR EL ANTEPROYECTO DE 
CARRETERAS CON EL SOPORTE TECNICO RESPECTIVO. 

9. PROPORCIONAR LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LAS 
BRIGADAS DE LOCALIZACION, ANALIZANDO LOS REQUERIMIENTOS Y 
CONTROLANDO LOS MISMOS, CON EL OBJETO DE OTORGAR 
INSUMOS PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS TECNICOS A LAS 
BRIGADAS DE LOCALIZACION. 

10. BRINDAR SEGUIMIENTO EN EL PROCESO DE CUBRIMIENTO DE 
FOTOGRAFIAS AEREAS, MEDIANTE LA COMPILACION DE 
INFORMACION TECNICA RESPECTIVA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR HERRAMIENTAS QUE FACILITEN EL DESARROLLO 
DE LOS PROYECTOS CARRETEROS PRIORITARIOS DE ESTA 
DIRECCION GENERAL. 

11. PROPORCIONAR EL PLAN DE CAPACITACION EN INGENIERIA VIAL, 
ANALIZANDO LAS NECESIDADES QUE SEAN PRIORIDAD EN LOS 
PROYECTOS DE CARRETERAS, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER 
ACTUALIZACIONES Y FOMENTAR LA VANGUARDIA TECNOLOGICA. 

12. COMUNICAR A LAS EMPRESAS PROYECTISTAS EN CARRETERAS LAS 
MODIFICACIONES TECNICAS O NORMATIVAS REGISTRADAS POR 
ESTA DIRECCION GENERAL, A TRAVES DE LOS ESTUDIOS TECNICOS 
EFECTUADOS, CON LA FINALIDAD DE OBTENER PROYECTOS 
PRIORITARIOS DEPURADOS. 

13. SUGERIR MODIFICACIONES A LOS PROYECTOS CARRETEROS 
PRESENTADAS POR LOS PROYECTISTAS Y DIFERENTES INSTANCIAS, 
MEDIANTE EL DICTAMEN DEL ESTUDIO TECNICO DE CADA PROYECTO 
CARRETERO, CON LA FINALIDAD DE QUE LA CARTERA DE 
PROYECTOS CARRETEROS CUMPLA CON LAS NORMAS TECNICAS EN 
LA MATERIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

AREA GENERAL: 
1. NO APLICA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. NO APLICA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIA POLITICA 
 

UN AÑO(S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS TECNICOS EN MATERIA DE INGENIERIA 

CON NIVEL DE DOMINIO BASICO. SE REQUIERE CONOCIMIENTOS DE 
PAQUETERIA (AUTOCAD Y OFFICE) EN NIVEL BASICO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. No obstante, las fechas podrán 
modificarse si es necesario, de conformidad con el Semáforo de riesgo epidemiológico. 
Por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 



220      DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de agosto de 2020 

 

Programación 
Publicación de Convocatoria 12 de agosto de 2020 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de agosto de 2020 al 25 de agosto de 2020 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 de agosto de 2020 al 25 de agosto de 2020 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(deberán enviarse al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

Del 12 de agosto de 2020 al 25 de agosto de 2020 

Exámenes de Conocimientos A partir del 31 de agosto de 2020 
Evaluación de Habilidades A partir del 31 de agosto de 2020 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en 
formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 31 de agosto de 2020 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en 
formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 31 de agosto de 2020 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 09 de septiembre de 2020 
Determinación 09 de noviembre de 2020 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
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Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su acceso y 
permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría implemente para el 
acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. Para hacer válida 
dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
Asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa de la persona aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección anexando copia de identificación 
oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, quienes aspiren a participar deberán presentar comprobante original que acredite el 
nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
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9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
�� El formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); asentando la fecha 
de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites, para la entrega de los mismos, 
señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así como la firma del candidato, 
en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o firma digitalizada) 

�� Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. 
2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 

concurso respectivo. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 

pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda o CURP. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
�� Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
�� No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
�� No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
�� No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
�� Que la documentación presentada es auténtica. 
�� Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
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8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán hojas de 
servicio, constancias de servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con 
datos de contacto, contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al 
IMSS y constancia de servicio social. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado (pasante o titulado) sea el mismo 
que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). 

No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a cada persona aspirante a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad, será motivo de descarte inmediato 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que 
la documentación no sea legible será motivo de descarte del concurso de la persona. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por cada aspirante en todas las etapas y fases 
del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del 
proceso y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo y tercer 
lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, 
accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de aspirantes que compartan el 
tercer lugar. 
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Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto lugar en orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate 
en quinto lugar, accederán a la Entrevista del primero al cuarto lugar y la totalidad de aspirantes que 
compartan el quinto lugar. Cuando las personas aspirantes repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la totalidad de 
las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
�� El de preguntas y respuestas y, 
�� El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
�� Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
�� Estrategia o acción (simple o compleja) 
�� Resultado (sin impacto o con impacto) 
�� Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado 
por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado 
acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en 
áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: “No se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 
promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
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III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 
de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  �� Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

�� Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

�� Número de exámenes: 1. 
�� Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala 

de 0 a 100) para todos los rangos. 
�� Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

�� Número de evaluaciones: 1. 
�� Calificación mínima aprobatoria: 0 
�� El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter 
referencial y se otorgará una calificación de 100 en 
todos los casos. 

�� Motivo de descarte: no. 
�� Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

�� Número de evaluaciones: 1. 
�� Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
�� Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
�� Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

�� Número de evaluaciones: 1. 
�� Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
�� Cuestionarios de valoración de mérito. 
�� Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

�� Documentación probatoria de cada aspirante. 
�� Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
�� Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
�� Contexto: 25% 
�� Estrategia: 25% 
�� Resultado: 25% 
�� Participación: 25% 
�� Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
�� Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 

5. 
�� Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
�� Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación  �� Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 
Dirección General 

y Dirección 
General Adjunta  

Dirección  Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del período señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 
ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular 
(Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de 
dicho periodo. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
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4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los 
aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la 
resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

 Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 7 de agosto de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 259, DEL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2019. 

 
Con fundamento en los numerales 170, fracción I, 195 y 226 párrafo segundo del ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en el Acuerdo por el que se determinan las 
condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 
30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, y de conformidad con los Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública; así como por Acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en su primera sesión 
extraordinaria del 05 de agosto de 2020 en la cual se aprueba la reactivación de los plazos y términos a partir 
del 12 de agosto de 2020, de cada una de las etapas de los concursos en proceso de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, así como la aplicación de protocolos sanitarios necesarios para la prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. 
El Comité Técnico de Selección informa las aclaraciones de las Bases de Participación publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 27 de noviembre de 2019, del siguiente puesto: 
 

NUMERO DE 
CONCURSO 

DENOMINACION DEL PUESTO CODIGO DEL PUESTO 

86931 DIRECCION DE EVALUACION, RENDICION DE CUENTAS 
Y RESPONSABILIDAD PUBLICA 

14-117-1-M1C018P-
0000104-E-C-T 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Etapas del 
concurso 
 

5ª. El concurso comprende las etapas que 
se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán, mientras lo permita el 
semáforo epidemiológico, de acuerdo a 
las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo Etapa Fecha o 
plazo 

Publicación de 
Convocatoria 

27 de 
noviembre de 
2019 

Publicación de 
Convocatoria 

27 de 
noviembre de 
2019 

Registro de aspirantes Hasta el 11 de 
diciembre de 
2019 

Registro de aspirantes Hasta el 11 de 
diciembre de 
2019 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro de 
aspirantes 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro de 
aspirantes 

Recepción de 
Peticiones de 
Reactivación de Folios 

Hasta el 13 de 
diciembre de 
2019 

Recepción de 
Peticiones de 
Reactivación de Folios 

Hasta el 13 de 
diciembre de 
2019 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 10 de 
enero de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 10 de 
enero de 
2020 
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III Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

Hasta el 31 de 
enero de 2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

Hasta el 31 de 
enero de 
2020 

IV Entrevista Hasta el 24 de 
febrero de 
2020 

IV Entrevista A partir del 12 
de agosto de 
2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 
Ganadora 

Hasta el 24 de 
febrero de 
2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 
Ganadora 

A partir del 12 
de agosto de 
2020 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

… 
Para la recepción y cotejo 
de los documentos, deberá 
presentarse de manera 
personal la o el aspirante, 
así como para la 
aplicación de los 
exámenes de 
conocimientos, habilidades 
y la entrevista del Comité 
Técnico de Selección; la y 
el candidato será citado y 
deberá acudir a la 
dirección que se le indique 
en el mensaje de 
invitación, ya sea en la 
Oficina Sede en donde se 
encuentra adscrita la 
vacante para la que 
concursa o en las 
instalaciones de la 
Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera de 
la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social en la 
Ciudad de México, el día y 
la hora que se le informe 
(mediante su número de 
folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a 
través de los mensajes 
electrónicos respectivos 
que le serán enviados a su 
cuenta en el portal de 
Trabajaen. Para su 
puntualidad, por favor 
considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el 
estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, 
acceso y elevadores del 
edificio, ya que el tiempo 

Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo 
permitido, para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos y habilidades, así como para la recepción 
y cotejo de los documentos, deberá presentarse de 
manera personal la persona aspirante. Las evaluaciones 
y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de 
México, en las instalaciones de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, el día y la hora que se le informe 
(mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su 
cuenta en el portal de Trabajaen. 
Para llevar a cabo las entrevistas, de considerarlo 
necesario, las personas integrantes del Comité Técnico 
de Selección podrán sesionar a través de 
videoconferencia o medios remotos. Las personas 
candidatas para la etapa de entrevistas deberán 
presentarse en el lugar, la fecha y hora que se les 
indique para tal efecto a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su 
cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de 
SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando en cuenta las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas 
de prevención de riesgos y sana distancia, las personas 
servidoras públicas, así como las personas aspirantes 
deberán utilizar el Equipo de Protección Personal como 
son cubrebocas, lentes protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
además de procurar y proteger la integridad y la salud 
de las personas participantes y de quienes operan los 
concursos, se llevará a cabo un filtro de ingreso a la 
Dependencia, se tomará la temperatura a las personas 
servidoras públicas, así como a las personas aspirantes, 
en caso de que el personal a cargo del filtro de ingreso 
detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas 
visibles relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o 
dificultad para respirar), no se permitirá el acceso a las 
personas servidoras públicas o a las personas 
aspirantes. En el caso de las personas aspirantes no 
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de tolerancia máximo de 
las y los aspirantes que 
sean citados, será de 15 
minutos, de lo contrario 
serán descartados. 
… 
 

podrán continuar con el proceso y serán descartadas 
del o de los concursos a las que fueron citadas. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas 
que ingresen al inmueble y deberán usar el cubrebocas 
durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia 
recomendada por la Secretaría de Salud, que es de 1.5 
metros entre una persona y otra. 
Para su puntualidad, por favor considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, acceso y elevadores, ya que el 
tiempo de tolerancia máximo de las personas aspirantes 
que sean citadas, será de 15 minutos, de lo contrario 
serán descartadas. 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con relación 
a la actualización de las Bases de Participación, se han implementado los números telefónicos 55-30-67-30-00 
extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63018, 63025 y 62513 y 55-55-24-20-49, extensiones 
64310, 64311, 64315, 64322, 64327 y 64306 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 
horas. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

Julio Bello Ibares 
Rúbrica. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 262, DEL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 18 DE DICIEMBRE DE 2019  

Con fundamento en los numerales 170, fracción I, 195 y 226 párrafo segundo del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en el Acuerdo por el que se determinan las 
condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 
30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, y de conformidad con los Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública; así como por Acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en su primera sesión 
extraordinaria del 05 de agosto de 2020 en la cual se aprueba la reactivación de los plazos y términos a partir 
del 12 de agosto de 2020, de cada una de las etapas de los concursos en proceso de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, así como la aplicación de protocolos sanitarios necesarios para la prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. 

El Comité Técnico de Selección informa las aclaraciones de las Bases de Participación publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de diciembre de 2019, del siguiente puesto:  

NUMERO DE CONCURSO DENOMINACION DEL PUESTO CODIGO DEL PUESTO
87235 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE 
ORGANOS DE GOBIERNO

14-118-1-M1C014P-0000024-E-C-G

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Etapas del 
concurso 
 

5ª. El concurso comprende las etapas que 
se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán, mientras lo permita el 
semáforo epidemiológico, de acuerdo a 
las fechas establecidas a continuación:
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Etapa Fecha o plazo Etapa Fecha o plazo 
Publicación de 
Convocatoria 

18 de diciembre de 
2019 

Publicación de 
Convocatoria 

18 de diciembre 
de 2019 

Registro de 
aspirantes 

Hasta el 3 de 
enero de 2020 

Registro de 
aspirantes 

Hasta el 3 de 
enero de 2020 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.

mx) 

Al momento del 
registro de 
aspirantes 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.

mx) 

Al momento del 
registro de 
aspirantes 

Recepción de 
Peticiones de 

Reactivación de 
Folios 

Hasta el 7 de 
enero de 2020 

Recepción de 
Peticiones de 

Reactivación de 
Folios 

Hasta el 7 de 
enero de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 31 de 
enero de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 31 de 
enero de 2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito (Revisión 
Documental) 

Hasta el 21 de 
febrero de 2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 
(Revisión 

Documental) 

Hasta el 21 de 
febrero de 2020 

IV Entrevista Hasta el 16 de 
marzo de 2020 

IV Entrevista A partir del 12 
de agosto de 

2020 
V 

Determinación/Fallo 
de la candidata 

Ganadora 

Hasta el 16 de 
marzo de 2020 

V 
Determinación/Fallo 

de la candidata 
Ganadora 

A partir del 12 
de agosto de 

2020 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

… 
Para la recepción y cotejo de los 
documentos, deberá presentarse 
de manera personal la o el 
aspirante, así como para la 
aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la 
entrevista del Comité Técnico de 
Selección; la y el candidato será 
citado y deberá acudir a la 
dirección que se le indique en el 
mensaje de invitación, ya sea en 
la Oficina Sede en donde se 
encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las 
instalaciones de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera 
de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social en la Ciudad de 
México, el día y la hora que se le 
informe (mediante su número de 
folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través 
de los mensajes electrónicos 
respectivos que le serán enviados 
a su cuenta en el portal de 

Considerando el semáforo epidemiológico y el 
aforo permitido, para la aplicación de los 
exámenes de conocimientos y habilidades, así 
como para la recepción y cotejo de los 
documentos, deberá presentarse de manera 
personal la persona aspirante. Las evaluaciones 
y cotejo documental se llevarán a cabo en la 
Ciudad de México, en las instalaciones de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el 
día y la hora que se le informe (mediante su 
número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a 
su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Para llevar a cabo las entrevistas, de 
considerarlo necesario, las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección podrán 
sesionar a través de videoconferencia o medios 
remotos. Las personas candidatas para la etapa 
de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
la fecha y hora que se les indique para tal efecto 
a través de los mensajes electrónicos 
respectivos que le serán enviados a su cuenta en 
el portal de Trabajaen. 
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Trabajaen. Para su puntualidad, 
por favor considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el 
estacionamiento, el tiempo que le 
llevará el registro, acceso y 
elevadores del edificio, ya que el 
tiempo de tolerancia máximo de 
las y los aspirantes que sean 
citados, será de 15 minutos, de lo 
contrario serán descartados. 
… 
 

Debido a la situación actual por la contingencia 
de SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando en 
cuenta las medidas preventivas establecidas por 
las autoridades sanitarias y respetando en todo 
momento las medidas de prevención de riesgos 
y sana distancia, las personas servidoras 
públicas, así como las personas aspirantes 
deberán utilizar el Equipo de Protección Personal 
como son cubrebocas, lentes protectores o 
careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de 
contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas 
participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la 
Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como a las 
personas aspirantes, en caso de que el personal 
a cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas 
mayores a 37.5 o síntomas visibles relacionados 
a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para 
respirar), no se permitirá el acceso a las 
personas servidoras públicas o a las personas 
aspirantes. En el caso de las personas 
aspirantes no podrán continuar con el proceso y 
serán descartadas del o de los concursos a las 
que fueron citadas. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las 
personas que ingresen al inmueble y deberán 
usar el cubrebocas durante su estancia; para 
evitar aglomeraciones en el ingreso, se deberá 
hacer fila y guardar la distancia recomendada por 
la Secretaría de Salud, que es de 1.5 metros 
entre una persona y otra. 
Para su puntualidad, por favor considere el 
tiempo e imprevistos de traslado, el 
estacionamiento, el tiempo que le llevará el 
registro, acceso y elevadores, ya que el tiempo 
de tolerancia máximo de las personas aspirantes 
que sean citadas, será de 15 minutos, de lo 
contrario serán descartadas. 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con relación 
a la actualización de las Bases de Participación, se han implementado los números telefónicos 55-30-67-30-00 
extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63018, 63025 y 62513 y 55-55-24-20-49, extensiones 
64310, 64311, 64315, 64322, 64327 y 64306 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 
horas. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico del  

Comité Técnico de Profesionalización 
Julio Bello Ibares 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 264, DEL SISTEMA 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 22 DE ENERO DE 2020. 

 
Con fundamento en los numerales 170, fracción I, 195 y 226 párrafo segundo del ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en el Acuerdo por el que se determinan las 
condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 
30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, y de conformidad con los Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública; así como por Acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en su primera sesión 
extraordinaria del 05 de agosto de 2020 en la cual se aprueba la reactivación de los plazos y términos a partir 
del 12 de agosto de 2020, de cada una de las etapas de los concursos en proceso de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, así como la aplicación de protocolos sanitarios necesarios para la prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. 

Los Comités Técnicos de Selección informan las aclaraciones de las Bases de Participación publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 22 de enero de 2020, de los siguientes puestos: 
 

NUMERO DE 
CONCURSO 

DENOMINACION DEL PUESTO CODIGO DEL PUESTO 

87530 SUPERVISOR DE AREA DEL 
PROCESO INSPECTIVO 

14-210-1-E1C011P-0000315-E-C-A 

87647 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
DE DISEÑO GRAFICO E IMAGEN 

INSTITUCIONAL 

14-111-1-M1C014P-0000085-E-C-Q 

87536 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

14-117-1-M1C014P-0000101-E-C-P 

87537 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
EVALUACION DE LA CONFORMIDAD 
DE LAS NORMAS EN SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

14-413-1-M1C014P-0000045-E-C-J 

87539 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
NORMAS DE SALUD EN EL TRABAJO 

14-413-1-M1C014P-0000056-E-C-J 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán, mientras lo permita el 
semáforo epidemiológico, de acuerdo a 
las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo Etapa Fecha o 
plazo 

Publicación de 
Convocatoria 

22 de enero 
de 2020 

Publicación de 
Convocatoria 

22 de enero 
de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 06 
de febrero 
de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 06 
de febrero 
de 2020 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro de 
aspirantes 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro 
de aspirantes 

Recepción de 
Peticiones de 
Reactivación de Folios 

Hasta el 10 de 
febrero de 
2020 

Recepción de 
Peticiones de 
Reactivación de Folios 

Hasta el 10 
de febrero 
de 2020 
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II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 06 de 
marzo de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

A partir del 
12 de agosto 
de 2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

Hasta el 27 de 
marzo de 2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

A partir del 
12 de agosto 
de 2020 

IV Entrevista Hasta el 20 de 
abril de 2020 

IV Entrevista A partir del 
12 de agosto 
de 2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 
Ganadora 

Hasta el 20 de 
abril de 2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 
Ganadora 

A partir del 
12 de agosto 
de 2020 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

… 
Para la recepción y cotejo 
de los documentos, deberá 
presentarse de manera 
personal la o el aspirante, 
así como para la aplicación 
de los exámenes de 
conocimientos, habilidades 
y la entrevista del Comité 
Técnico de Selección; la y 
el candidato será citado y 
deberá acudir a la dirección 
que se le indique en el 
mensaje de invitación, ya 
sea en la Oficina Sede en 
donde se encuentra 
adscrita la vacante para la 
que concursa o en las 
instalaciones de la 
Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera de 
la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social en la 
Ciudad de México, el día y 
la hora que se le informe 
(mediante su número de 
folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a 
través de los mensajes 
electrónicos respectivos 
que le serán enviados a su 
cuenta en el portal de 
Trabajaen. Para su 
puntualidad, por favor 
considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el 
estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, 
acceso y elevadores del 
edificio, ya que el tiempo de 
tolerancia máximo de las y 
los aspirantes que sean 
citados, será de 15 
minutos, de lo contrario 
serán descartados. 

Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo 
permitido, para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos y habilidades, así como para la 
recepción y cotejo de los documentos, deberá 
presentarse de manera personal la persona aspirante. 
Las evaluaciones y cotejo documental se llevarán a 
cabo en la Ciudad de México, en las instalaciones de 
la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el día y la 
hora que se le informe (mediante su número de folio 
asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de los 
mensajes electrónicos respectivos que le serán 
enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Para llevar a cabo las entrevistas, de considerarlo 
necesario, las personas integrantes del Comité 
Técnico de Selección podrán sesionar a través de 
videoconferencia o medios remotos. Las personas 
candidatas para la etapa de entrevistas deberán 
presentarse en el lugar, la fecha y hora que se les 
indique para tal efecto a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su 
cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de 
SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando en cuenta las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas 
de prevención de riesgos y sana distancia, las personas 
servidoras públicas, así como las personas aspirantes 
deberán utilizar el Equipo de Protección Personal como 
son cubrebocas, lentes protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
además de procurar y proteger la integridad y la salud 
de las personas participantes y de quienes operan los 
concursos, se llevará a cabo un filtro de ingreso a la 
Dependencia, se tomará la temperatura a las personas 
servidoras públicas, así como a las personas 
aspirantes, en caso de que el personal a cargo del 
filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 
o síntomas visibles relacionados a COVID-19 (tos, flujo 
nasal o dificultad para respirar), no se permitirá el 
acceso a las personas servidoras públicas o a las 
personas aspirantes. En el caso de las personas 
aspirantes no podrán continuar con el proceso y serán 
descartadas del o de los concursos a las que fueron 
citadas. 
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… Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas 
que ingresen al inmueble y deberán usar el 
cubrebocas durante su estancia; para evitar 
aglomeraciones en el ingreso, se deberá hacer fila y 
guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 
Para su puntualidad, por favor considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, acceso y elevadores, ya que 
el tiempo de tolerancia máximo de las personas 
aspirantes que sean citadas, será de 15 minutos, de lo 
contrario serán descartadas. 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con relación 
a la actualización de las Bases de Participación, se han implementado los números telefónicos 55-30-67-30-00 
extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63018, 63025 y 62513 y 55-55-24-20-49, extensiones 
64310, 64311, 64315, 64322, 64327 y 64306 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 
horas. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

Julio Bello Ibares 
Rúbrica. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 266, DEL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 05 DE FEBRERO DE 2020. 

 
Con fundamento en los numerales 170, fracción I, 195 y 226 párrafo segundo del ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en el Acuerdo por el que se determinan las 
condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 
30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, y de conformidad con los Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública; así como por Acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en su primera sesión 
extraordinaria del 05 de agosto de 2020 en la cual se aprueba la reactivación de los plazos y términos a partir 
del 12 de agosto de 2020, de cada una de las etapas de los concursos en proceso de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, así como la aplicación de protocolos sanitarios necesarios para la prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. 
 
Los Comités Técnicos de Selección informan las aclaraciones de las Bases de Participación publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 05 de febrero de 2020, de los siguientes puestos: 

NUMERO DE 
CONCURSO 

DENOMINACION DEL PUESTO CODIGO DEL PUESTO 

87830 PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN ANALISIS JURIDICO 

14-117-1-E1C007P-0000090-E-C-P 
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87831 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE JUICIOS 
DE NULIDAD FISCAL 

14-117-1-M1C014P-0000085-E-C-P 

87833 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 
EVALUACION DE COMPRAS 

14-512-1-M1C014P-0000118-E-C-N 

87835 SUBDIRECCION DE PROCESOS LICITATORIOS 14-512-1-M1C015P-0000114-E-C-N 
87837 DIRECCION DE COORDINACION PARA EL 

DIALOGO SOCIAL 
14-112-1-M1C018P-0000150-E-C-D 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Etapas del 
concurso 
 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación: 

5ª. El concurso comprende las etapas que 
se cumplirán, mientras lo permita el 
semáforo epidemiológico, de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo Etapa Fecha o plazo 
Publicación de 
Convocatoria 

05 de febrero de 
2020 

Publicación de 
Convocatoria 

05 de febrero 
de 2020 

Registro de 
aspirantes 

Hasta el 19 de 
febrero de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 19 de 
febrero de 2020 

I Revisión 
curricular (por la 
herramienta 
www.trabajaen.go
b.mx) 

Al momento del 
registro de 
aspirantes 

I Revisión curricular (por 
la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento del 
registro de 
aspirantes 

Recepción de 
Peticiones de 
Reactivación de 
Folios 

Hasta el 21 de 
febrero de 2020 

Recepción de Peticiones 
de Reactivación de 
Folios 

Hasta el 21 de 
febrero de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 20 de 
marzo de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

A partir del 12 
de agosto de 
2020 

III Evaluación de 
la Experiencia y 
Valoración del 
Mérito (Revisión 
Documental) 

Hasta el 10 de 
abril de 2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión 
Documental) 

A partir del 12 
de agosto de 
2020 

IV Entrevista Hasta el 04 de 
mayo de 2020 

IV Entrevista A partir del 12 
de agosto de 
2020 

V 
Determinación/Fal
lo de la candidata 
Ganadora 

Hasta el 04 de 
mayo de 2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 
Ganadora 

A partir del 12 
de agosto de 
2020 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

… 
Para la recepción y 
cotejo de los 
documentos, deberá 
presentarse de 
manera personal la o 
el aspirante, así como 
para la aplicación de 
los exámenes de 
conocimientos, 

Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo 
permitido, para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos y habilidades, así como para la recepción y 
cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera 
personal la persona aspirante. Las evaluaciones y cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en 
las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el 
día y la hora que se le informe (mediante su número de folio 
asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de los 
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habilidades y la 
entrevista del Comité 
Técnico de Selección; 
la y el candidato será 
citado y deberá acudir 
a la dirección que se le 
indique en el mensaje 
de invitación, ya sea 
en la Oficina Sede en 
donde se encuentra 
adscrita la vacante 
para la que concursa o 
en las instalaciones de 
la Dirección del 
Servicio Profesional de 
Carrera de la 
Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social en 
la Ciudad de México, 
el día y la hora que se 
le informe (mediante 
su número de folio 
asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) 
a través de los 
mensajes electrónicos 
respectivos que le 
serán enviados a su 
cuenta en el portal de 
Trabajaen. Para su 
puntualidad, por favor 
considere el tiempo e 
imprevistos de 
traslado, el 
estacionamiento, el 
tiempo que le llevará 
el registro, acceso y 
elevadores del edificio, 
ya que el tiempo de 
tolerancia máximo de 
las y los aspirantes 
que sean citados, será 
de 15 minutos, de lo 
contrario serán 
descartados. 
… 

mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a 
su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Para llevar a cabo las entrevistas, de considerarlo 
necesario, las personas integrantes del Comité Técnico de 
Selección podrán sesionar a través de videoconferencia o 
medios remotos. Las personas candidatas para la etapa de 
entrevistas deberán presentarse en el lugar, la fecha y hora 
que se les indique para tal efecto a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta 
en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-
CoV2 (COVID-19) y tomando en cuenta las medidas 
preventivas establecidas por las autoridades sanitarias y 
respetando en todo momento las medidas de prevención de 
riesgos y sana distancia, las personas servidoras públicas, 
así como las personas aspirantes deberán utilizar el Equipo 
de Protección Personal como son cubrebocas, lentes 
protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además 
de procurar y proteger la integridad y la salud de las 
personas participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se 
tomará la temperatura a las personas servidoras públicas, 
así como a las personas aspirantes, en caso de que el 
personal a cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas 
mayores a 37.5 o síntomas visibles relacionados a COVID-
19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), no se permitirá 
el acceso a las personas servidoras públicas o a las 
personas aspirantes. En el caso de las personas aspirantes 
no podrán continuar con el proceso y serán descartadas del 
o de los concursos a las que fueron citadas. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que 
ingresen al inmueble y deberán usar el cubrebocas durante 
su estancia; para evitar aglomeraciones en el ingreso, se 
deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la 
Secretaría de Salud, que es de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Para su puntualidad, por favor considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo que le 
llevará el registro, acceso y elevadores, ya que el tiempo de 
tolerancia máximo de las personas aspirantes que sean 
citadas, será de 15 minutos, de lo contrario serán 
descartadas. 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con relación 
a la actualización de las Bases de Participación, se han implementado los números telefónicos 55-30-67-30-00 
extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63018, 63025 y 62513 y 55-55-24-20-49, extensiones 
64310, 64311, 64315, 64322, 64327 y 64306 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 
horas. 
 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 
Julio Bello Ibares 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 267, DEL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 05 DE FEBRERO DE 2020. 

 
Con fundamento en los numerales 170, fracción I, 195 y 226 párrafo segundo del ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en el Acuerdo por el que se determinan las 
condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 
30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, y de conformidad con los Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública; así como por Acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en su primera sesión 
extraordinaria del 05 de agosto de 2020 en la cual se aprueba la reactivación de los plazos y términos a partir 
del 12 de agosto de 2020, de cada una de las etapas de los concursos en proceso de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, así como la aplicación de protocolos sanitarios necesarios para la prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. 

 
El Comité Técnico de Selección informa las aclaraciones de las Bases de Participación publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación de fecha 05 de febrero de 2020, del siguiente puesto: 
NUMERO DE 
CONCURSO 

DENOMINACION DEL PUESTO CODIGO DEL PUESTO 

87840 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS 

14-510-1-M1C014P-0000464-E-C-M 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Etapas del 
concurso 
 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán, mientras lo permita el 
semáforo epidemiológico, de acuerdo a 
las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo Etapa Fecha o 
plazo 

Publicación de 
Convocatoria 

05 de febrero 
de 2020 

Publicación de 
Convocatoria 

05 de febrero 
de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 19 de 
febrero de 
2020 

Registro de aspirantes Hasta el 19 
de febrero de 
2020 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro de 
aspirantes 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro de 
aspirantes 

Recepción de 
Peticiones de 
Reactivación de Folios 

Hasta el 21 de 
febrero de 
2020 

Recepción de 
Peticiones de 
Reactivación de Folios 

Hasta el 21 
de febrero de 
2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 20 de 
marzo de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 20 
de marzo de 
2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

Hasta el 10 de 
abril de 2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

Hasta el 10 
de abril de 
2020 

IV Entrevista Hasta el 04 de 
mayo de 2020 

IV Entrevista A partir del 12 
de agosto de 
2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 
Ganadora 

Hasta el 04 de 
mayo de 2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 
Ganadora 

A partir del 12 
de agosto de 
2020 
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BASES DE 
PARTICIPACION 

DICE ACTUALIZACION 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

… 
Para la recepción y cotejo de 
los documentos, deberá 
presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así 
como para la aplicación de 
los exámenes de 
conocimientos, habilidades y 
la entrevista del Comité 
Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y 
deberá acudir a la dirección 
que se le indique en el 
mensaje de invitación, ya sea 
en la Oficina Sede en donde 
se encuentra adscrita la 
vacante para la que concursa 
o en las instalaciones de la 
Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social en la Ciudad 
de México, el día y la hora 
que se le informe (mediante 
su número de folio asignado 
por www.trabajaen.gob.mx) a 
través de los mensajes 
electrónicos respectivos que 
le serán enviados a su 
cuenta en el portal de 
Trabajaen. Para su 
puntualidad, por favor 
considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el 
estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, 
acceso y elevadores del 
edificio, ya que el tiempo de 
tolerancia máximo de las y 
los aspirantes que sean 
citados, será de 15 minutos, 
de lo contrario serán 
descartados. 
… 
 

Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo 
permitido, para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos y habilidades, así como para la 
recepción y cotejo de los documentos, deberá 
presentarse de manera personal la persona 
aspirante. Las evaluaciones y cotejo documental se 
llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional 
de Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, el día y la hora que se le informe (mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) 
a través de los mensajes electrónicos respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de 
Trabajaen. 
Para llevar a cabo las entrevistas, de considerarlo 
necesario, las personas integrantes del Comité 
Técnico de Selección podrán sesionar a través de 
videoconferencia o medios remotos. Las personas 
candidatas para la etapa de entrevistas deberán 
presentarse en el lugar, la fecha y hora que se les 
indique para tal efecto a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su 
cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de 
SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando en cuenta las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las 
medidas de prevención de riesgos y sana distancia, 
las personas servidoras públicas, así como las 
personas aspirantes deberán utilizar el Equipo de 
Protección Personal como son cubrebocas, lentes 
protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
además de procurar y proteger la integridad y la 
salud de las personas participantes y de quienes 
operan los concursos, se llevará a cabo un filtro de 
ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a 
las personas servidoras públicas, así como a las 
personas aspirantes, en caso de que el personal a 
cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas 
mayores a 37.5 o síntomas visibles relacionados a 
COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), 
no se permitirá el acceso a las personas servidoras 
públicas o a las personas aspirantes. En el caso de 
las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a 
las que fueron citadas. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las 
personas que ingresen al inmueble y deberán usar el 



240      DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de agosto de 2020 

 

cubrebocas durante su estancia; para evitar 
aglomeraciones en el ingreso, se deberá hacer fila y 
guardar la distancia recomendada por la Secretaría 
de Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y 
otra. 
Para su puntualidad, por favor considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, acceso y elevadores, ya que 
el tiempo de tolerancia máximo de las personas 
aspirantes que sean citadas, será de 15 minutos, de 
lo contrario serán descartadas. 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con relación 
a la actualización de las Bases de Participación, se han implementado los números telefónicos 55-30-67-30-00 
extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63018, 63025 y 62513 y 55-55-24-20-49, extensiones 
64310, 64311, 64315, 64322, 64327 y 64306 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 
horas. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director de Programación, Evaluaciones y 
Financiamientos Externos, de la Dirección General de Programación y Presupuesto y Secretario Técnico de 

los Comités Técnicos de Selección para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 
Jorge Fernando Rodríguez González 

Rúbrica. 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 268, DEL SISTEMA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE FEBRERO DE 2020 
 

Con fundamento en los numerales 170, fracción I, 195 y 226 párrafo segundo del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en el Acuerdo por el que se determinan las 
condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 
30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, y de conformidad con los Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública; así como por Acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en su primera sesión 
extraordinaria del 05 de agosto de 2020 en la cual se aprueba la reactivación de los plazos y términos a partir 
del 12 de agosto de 2020, de cada una de las etapas de los concursos en proceso de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, así como la aplicación de protocolos sanitarios necesarios para la prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. 

Los Comités Técnicos de Selección informan las aclaraciones de las Bases de Participación publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de febrero de 2020, de los siguientes puestos: 

 
NUMERO DE 
CONCURSO 

DENOMINACION DEL PUESTO CODIGO DEL PUESTO 

88027 PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN PROMOCIONES DE AMPARO 

14-117-1-E1C008P-
0000056-E-C-P 

88028 PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS 

14-511-1-E1C008P-
0000183-E-C-D 
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88117 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE COOPERACION 
TECNICA 

14-413-1-M1C014P-
0000065-E-C-B 

88119 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ASESORIA Y 
NORMATIVIDAD DE INSPECCION 

14-210-1-M1C014P-
0000299-E-C-A 

88030 SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION E INFORMACION 
FINANCIERA 

14-511-1-M1C015P-
0000175-E-C-D 

88031 SUBDELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN CANCUN, 
QUINTANA ROO 

14-143-1-M1C016P-
0000059-E-C-T 

88032 DIRECCION DE LEGISLACION 14-117-1-M1C017P-
0000065-E-C-P 

88033 DIRECCION DE ASUNTOS POLITICOS HEMISFERICOS 14-114-1-M1C018P-
0000114-E-C-T 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Etapas del 
concurso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación: 

5ª. El concurso comprende las etapas que 
se cumplirán, mientras lo permita el 
semáforo epidemiológico, de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o 
plazo 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de 
Convocatoria 

19 de febrero 
de 2020 

Publicación de 
Convocatoria 

19 de febrero 
de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 04 
de marzo de 

2020 

Registro de aspirantes Hasta el 04 de 
marzo de 2020 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro 

de aspirantes 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento del 
registro de 
aspirantes 

Recepción de 
Peticiones de 

Reactivación de Folios 

Hasta el 06 
de marzo de 

2020 

Recepción de 
Peticiones de 

Reactivación de Folios 

Hasta el 06 de 
marzo de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 

Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 03 
de abril de 

2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

A partir del 12 
de agosto de 

2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

Hasta el 24 
de abril de 

2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

A partir del 12 
de agosto de 

2020 

IV Entrevista Hasta el 18 
de mayo de 

2020 

IV Entrevista A partir del 12 
de agosto de 

2020 
V Determinación/Fallo 

de la candidata 
Ganadora 

Hasta el 18 
de mayo de 

2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 

Ganadora 

A partir del 12 
de agosto de 

2020 
 

BASES DE 
PARTICIPACION 

DICE ACTUALIZACION 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

…
Para la recepción y cotejo de 
los documentos, deberá 
presentarse de manera 
personal la o el aspirante, 
así como para la aplicación 
de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y 
la entrevista del Comité 
Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y 
deberá acudir a la dirección 
que se le indique en el 

Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo 
permitido, para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos y habilidades, así como para la 
recepción y cotejo de los documentos, deberá 
presentarse de manera personal la persona aspirante. 
Las evaluaciones y cotejo documental se llevarán a 
cabo en la Ciudad de México, en las instalaciones de 
la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el día y la 
hora que se le informe (mediante su número de folio 
asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de los 
mensajes electrónicos respectivos que le serán 
enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
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mensaje de invitación, ya 
sea en la Oficina Sede en 
donde se encuentra adscrita 
la vacante para la que 
concursa o en las 
instalaciones de la Dirección 
del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social en 
la Ciudad de México, el día y 
la hora que se le informe 
(mediante su número de folio 
asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a 
través de los mensajes 
electrónicos respectivos que 
le serán enviados a su 
cuenta en el portal de 
Trabajaen. Para su 
puntualidad, por favor 
considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el 
estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, 
acceso y elevadores del 
edificio, ya que el tiempo de 
tolerancia máximo de las y 
los aspirantes que sean 
citados, será de 15 minutos, 
de lo contrario serán 
descartados. 
… 
 

Para llevar a cabo las entrevistas, de considerarlo 
necesario, las personas integrantes del Comité 
Técnico de Selección podrán sesionar a través de 
videoconferencia o medios remotos. Las personas 
candidatas para la etapa de entrevistas deberán 
presentarse en el lugar, la fecha y hora que se les 
indique para tal efecto a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su 
cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de 
SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando en cuenta las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas 
de prevención de riesgos y sana distancia, las 
personas servidoras públicas, así como las personas 
aspirantes deberán utilizar el Equipo de Protección 
Personal como son cubrebocas, lentes protectores o 
careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
además de procurar y proteger la integridad y la salud 
de las personas participantes y de quienes operan los 
concursos, se llevará a cabo un filtro de ingreso 
a la Dependencia, se tomará la temperatura a 
las personas servidoras públicas, así como a las 
personas aspirantes, en caso de que el personal a 
cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas 
mayores a 37.5 o síntomas visibles relacionados a 
COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), 
no se permitirá el acceso a las personas servidoras 
públicas o a las personas aspirantes. En el caso de 
las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a 
las que fueron citadas. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las 
personas que ingresen al inmueble y deberán usar el 
cubrebocas durante su estancia; para evitar 
aglomeraciones en el ingreso, se deberá hacer fila y 
guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 
Para su puntualidad, por favor considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, acceso y elevadores, ya que 
el tiempo de tolerancia máximo de las personas 
aspirantes que sean citadas, será de 15 minutos, de 
lo contrario serán descartadas. 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con relación 
a la actualización de las Bases de Participación, se han implementado los números telefónicos 55-30-67-30-00 
extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63018, 63025 y 62513 y 55-55-24-20-49, extensiones 
64310, 64311, 64315, 64322, 64327 y 64306 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00  
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico del  

Comité Técnico de Profesionalización 
Julio Bello Ibares 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 269, DEL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 19 DE FEBRERO DE 2020 

 
Con fundamento en los numerales 170, fracción I, 195 y 226 párrafo segundo del ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en el Acuerdo por el que se determinan las 
condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 
30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, y de conformidad con los Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública; así como por Acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en su primera sesión 
extraordinaria del 05 de agosto de 2020 en la cual se aprueba la reactivación de los plazos y términos a partir 
del 12 de agosto de 2020, de cada una de las etapas de los concursos en proceso de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, así como la aplicación de protocolos sanitarios necesarios para la prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. 

Los Comités Técnicos de Selección informan las aclaraciones de las Bases de Participación publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de febrero de 2020, de los siguientes puestos: 

 
NUMERO DE 
CONCURSO 

DENOMINACION DEL PUESTO CODIGO DEL PUESTO

88034 SUPERVISION DE AREA DE ANALISIS 
PRESUPUESTAL Y ORGANIZACIONAL 

14-510-1-E1C012P-
0000471-E-C-M 

88035 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y 
ESTRUCTURAS ORGANICAS 

14-510-1-M1C015P-
0000418-E-C-M 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Etapas del 
concurso 
 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación: 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán, mientras lo permita el 
semáforo epidemiológico, de acuerdo a 
las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o 
plazo 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de 
Convocatoria 

19 de febrero 
de 2020 

Publicación de 
Convocatoria 

19 de febrero 
de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 04 de 
marzo de 

2020 

Registro de aspirantes Hasta el 04 de 
marzo de 2020 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro de 

aspirantes 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro de 

aspirantes 
Recepción de 
Peticiones de 

Reactivación de Folios 

Hasta el 06 de 
marzo de 

2020 

Recepción de 
Peticiones de 

Reactivación de Folios 

Hasta el 06 de 
marzo de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 03 de 
abril de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

A partir del 12 
de agosto de 

2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

Hasta el 24 de 
abril de 2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

A partir del 12 
de agosto de 

2020 

IV Entrevista Hasta el 18 de 
mayo de 2020 

IV Entrevista A partir del 12 
de agosto de 

2020 
V Determinación/Fallo 

de la candidata 
Ganadora 

Hasta el 18 de 
mayo de 2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 

Ganadora 

A partir del 12 
de agosto de 

2020 
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BASES DE 
PARTICIPACION 

DICE ACTUALIZACION 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

… 
Para la recepción y cotejo de 
los documentos, deberá 
presentarse de manera 
personal la o el aspirante, 
así como para la aplicación 
de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y 
la entrevista del Comité 
Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y 
deberá acudir a la dirección 
que se le indique en el 
mensaje de invitación, ya 
sea en la Oficina Sede en 
donde se encuentra adscrita 
la vacante para la que 
concursa o en las 
instalaciones de la Dirección 
del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social en 
la Ciudad de México, el día y 
la hora que se le informe 
(mediante su número de folio 
asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a 
través de los mensajes 
electrónicos respectivos que 
le serán enviados a su 
cuenta en el portal de 
Trabajaen. Para su 
puntualidad, por favor 
considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el 
estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, 
acceso y elevadores del 
edificio, ya que el tiempo de 
tolerancia máximo de las y 
los aspirantes que sean 
citados, será de 15 minutos, 
de lo contrario serán 
descartados. 
… 
 

Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo 
permitido, para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos y habilidades, así como para la 
recepción y cotejo de los documentos, deberá 
presentarse de manera personal la persona aspirante. 
Las evaluaciones y cotejo documental se llevarán a 
cabo en la Ciudad de México, en las instalaciones de 
la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el día y la 
hora que se le informe (mediante su número de folio 
asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de los 
mensajes electrónicos respectivos que le serán 
enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Para llevar a cabo las entrevistas, de considerarlo 
necesario, las personas integrantes del Comité 
Técnico de Selección podrán sesionar a través de 
videoconferencia o medios remotos. Las personas 
candidatas para la etapa de entrevistas deberán 
presentarse en el lugar, la fecha y hora que se les 
indique para tal efecto a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su 
cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de 
SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando en cuenta las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas 
de prevención de riesgos y sana distancia, las 
personas servidoras públicas, así como las personas 
aspirantes deberán utilizar el Equipo de Protección 
Personal como son cubrebocas, lentes protectores o 
careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
además de procurar y proteger la integridad y la salud 
de las personas participantes y de quienes operan los 
concursos, se llevará a cabo un filtro de ingreso a la 
Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como a las 
personas aspirantes, en caso de que el personal a 
cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas 
mayores a 37.5 o síntomas visibles relacionados a 
COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), 
no se permitirá el acceso a las personas servidoras 
públicas o a las personas aspirantes. En el caso de 
las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a 
las que fueron citadas. 
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Se proporcionará gel antibacterial a todas las 
personas que ingresen al inmueble y deberán usar el 
cubrebocas durante su estancia; para evitar 
aglomeraciones en el ingreso, se deberá hacer fila y 
guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 
Para su puntualidad, por favor considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, acceso y elevadores, ya que 
el tiempo de tolerancia máximo de las personas 
aspirantes que sean citadas, será de 15 minutos, de 
lo contrario serán descartadas. 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con relación 
a la actualización de las Bases de Participación, se han implementado los números telefónicos 55-30-67-30-00 
extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63018, 63025 y 62513 y 55-55-24-20-49, extensiones 
64310, 64311, 64315, 64322, 64327 y 64306 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00  
a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director de Programación, Evaluaciones y 
Financiamientos Externos, de la Dirección General de Programación y Presupuesto y  

Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección para las plazas de la  
Dirección General de Recursos Humanos 
Jorge Fernando Rodríguez González 

Rúbrica. 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 270, DEL SISTEMA 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE FEBRERO DE 2020 
 

Con fundamento en los numerales 170, fracción I, 195 y 226 párrafo segundo del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en el Acuerdo por el que se determinan las 
condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 
30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, y de conformidad con los Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública; así como por Acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en su primera sesión 
extraordinaria del 05 de agosto de 2020 en la cual se aprueba la reactivación de los plazos y términos a partir 
del 12 de agosto de 2020, de cada una de las etapas de los concursos en proceso de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, así como la aplicación de protocolos sanitarios necesarios para la prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. 

El Comité Técnico de Selección informa las aclaraciones de las Bases de Participación publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 26 de febrero de 2020, del siguiente puesto: 

 
NUMERO DE 
CONCURSO 

DENOMINACION DEL PUESTO CODIGO DEL PUESTO 

88138 DIRECCION DE ESTADISTICAS DE 
CONTRATACION COLECTIVA 

14-312-1-M1C017P-0000082-E-C-W 
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BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán, mientras lo permita el 
semáforo epidemiológico, de acuerdo a 
las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o 
plazo 

Etapa Fecha o 
plazo 

Publicación de 
Convocatoria 

26 de febrero 
de 2020 

Publicación de 
Convocatoria 

26 de febrero 
de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 11 
de marzo 
de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 11 
de marzo 
de 2020 

I Revisión curricular (por 
la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro de 
aspirantes 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro de 
aspirantes 

Recepción de Peticiones 
de Reactivación de 
Folios 

Hasta el 13 
de marzo 
de 2020 

Recepción de 
Peticiones de 
Reactivación de Folios 

Hasta el 13 
de marzo 
de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 
10 de abril 
de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

A partir del 
12 de agosto 
de 2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión 
Documental) 

Hasta el 
30 de abril 
de 2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

A partir del 
12 de agosto 
de 2020 

IV Entrevista Hasta el 
25 de mayo 
de 2020 

IV Entrevista A partir del 
12 de agosto 
de 2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 
Ganadora 

Hasta el 
25 de mayo 
de 2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 
Ganadora 

A partir del 
12 de agosto 
de 2020 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

… 
Para la recepción y cotejo de 
los documentos, deberá 
presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así 
como para la aplicación de 
los exámenes de 
conocimientos, habilidades y 
la entrevista del Comité 
Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y 
deberá acudir a la dirección 
que se le indique en el 
mensaje de invitación, ya sea 
en la Oficina Sede en donde 
se encuentra adscrita la 
vacante para la que concursa 
o en las instalaciones de la 
Dirección del Servicio 

Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo 
permitido, para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos y habilidades, así como para la 
recepción y cotejo de los documentos, deberá 
presentarse de manera personal la persona aspirante. 
Las evaluaciones y cotejo documental se llevarán a 
cabo en la Ciudad de México, en las instalaciones de 
la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el día y la 
hora que se le informe (mediante su número de folio 
asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de los 
mensajes electrónicos respectivos que le serán 
enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Para llevar a cabo las entrevistas, de considerarlo 
necesario, las personas integrantes del Comité 
Técnico de Selección podrán sesionar a través de 
videoconferencia o medios remotos. Las personas 
candidatas para la etapa de entrevistas deberán 
presentarse en el lugar, la fecha y hora que se les 
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Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social en la Ciudad 
de México, el día y la hora 
que se le informe (mediante 
su número de folio asignado 
por www.trabajaen.gob.mx) a 
través de los mensajes 
electrónicos respectivos que 
le serán enviados a su 
cuenta en el portal de 
Trabajaen. Para su 
puntualidad, por favor 
considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el 
estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, 
acceso y elevadores del 
edificio, ya que el tiempo de 
tolerancia máximo de las y 
los aspirantes que sean 
citados, será de 15 minutos, 
de lo contrario serán 
descartados. 
… 

indique para tal efecto a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su 
cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de 
SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando en cuenta las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las 
medidas de prevención de riesgos y sana distancia, 
las personas servidoras públicas, así como las 
personas aspirantes deberán utilizar el Equipo de 
Protección Personal como son cubrebocas, lentes 
protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
además de procurar y proteger la integridad y la 
salud de las personas participantes y de quienes 
operan los concursos, se llevará a cabo un filtro de 
ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a 
las personas servidoras públicas, así como a las 
personas aspirantes, en caso de que el personal a 
cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas 
mayores a 37.5 o síntomas visibles relacionados a 
COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), 
no se permitirá el acceso a las personas servidoras 
públicas o a las personas aspirantes. En el caso de 
las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a 
las que fueron citadas. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las 
personas que ingresen al inmueble y deberán usar el 
cubrebocas durante su estancia; para evitar 
aglomeraciones en el ingreso, se deberá hacer fila y 
guardar la distancia recomendada por la Secretaría 
de Salud, que es de 1.5 metros entre una persona
y otra. 
Para su puntualidad, por favor considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, acceso y elevadores, ya que 
el tiempo de tolerancia máximo de las personas 
aspirantes que sean citadas, será de 15 minutos, de 
lo contrario serán descartadas. 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con relación 
a la actualización de las Bases de Participación, se han implementado los números telefónicos 55- 30-67-30-00 
extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63018, 63025 y 62513 y 55-55-24-20-49, extensiones 64310, 
64311, 64315, 64322, 64327 y 64306 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

Julio Bello Ibares 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 271, DEL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 04 DE MARZO DE 2020. 

 
Con fundamento en los numerales 170, fracción I, 195 y 226 párrafo segundo del ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en el Acuerdo por el que se determinan las 
condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 
30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, y de conformidad con los Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública; así como por Acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en su primera sesión 
extraordinaria del 05 de agosto de 2020 en la cual se aprueba la reactivación de los plazos y términos a partir 
del 12 de agosto de 2020, de cada una de las etapas de los concursos en proceso de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, así como la aplicación de protocolos sanitarios necesarios para la prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. 
 
Los Comités Técnicos de Selección informan las aclaraciones de las Bases de Participación publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 04 de marzo de 2020, de los siguientes puestos: 

NUMERO DE 
CONCURSO 

DENOMINACION DEL PUESTO CODIGO DEL PUESTO 

88249 SUPERVISION DE AREA DEL PROCESO 
INSPECTIVO  

14-210-1-E1C011P-0000306-E-C-A 

88256 SUPERVISION DE AREA EN NORMALIZACION 
DE SALUD EN EL TRABAJO 

14-413-1-E1C011P-0000039-E-C-B 

88250 SUPERVISION DE AREA DE APOYO EN 
GESTION DE RECURSOS 

14-500-1-E1C011P-0000114-E-C-S 

88251 SUPERVISION DE AREA DE APOYO DE 
ANALISIS TECNICO 

14-500-1-E1C012P-0000112-E-C-S 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Etapas del 
concurso 
 

5ª. El concurso comprende las etapas que 
se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán, mientras lo permita el 
semáforo epidemiológico, de acuerdo a 
las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo Etapa Fecha o 
plazo 

Publicación de 
Convocatoria 

04 de marzo de 
2020 

Publicación de 
Convocatoria 

04 de marzo 
de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 19 de 
marzo de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 19 
de marzo de 
2020 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento del 
registro de 
aspirantes 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro de 
aspirantes 

Recepción de 
Peticiones de 
Reactivación de Folios 

Hasta el 23 de 
marzo de 2020 

Recepción de 
Peticiones de 
Reactivación de Folios 

Hasta el 12 
de agosto de 
2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 17 de 
abril de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

A partir del 13 
de agosto de 
2020 



Miércoles 12 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL      249 

 

III Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

Hasta el 08 de 
mayo de 2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

A partir del 13 
de agosto de 
2020 

IV Entrevista Hasta el 01 de 
junio de 2020 

IV Entrevista A partir del 13 
de agosto de 
2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 
Ganadora 

Hasta el 01 de 
junio de 2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 
Ganadora 

A partir del 13 
de agosto de 
2020 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª Una vez que se haya concluido el 
periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para 
presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, dirigido al Comité 
Técnico de Selección de la plaza que 
concursa, dicha solicitud deberá enviarse a la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera 
de la STPS, ubicada en Boulevard Adolfo 
López Mateos 1968, Piso 4, Colonia Los 
Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, C.P. 01010. 
El escrito deberá incluir: 
�� Pantallas impresas del portal 

www.trabajaen.gob.mx, donde se 
observe el número de folio de rechazo. 

�� Justificación de la reactivación del folio. 
�� Copia de los documentos que 

comprueben fehacientemente la 
experiencia laboral requerida en el perfil 
del puesto. 

�� Copia de los documentos que 
comprueben fehacientemente el nivel de 
estudios requerido en el perfil del puesto. 

�� Indicar la dirección física y electrónica 
donde recibirá la respuesta a su petición 
por uno u otro medio, la cual será 
evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente 
cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo 
siguiente: 
1. Errores en la captura de información de 

los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de 

los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente 
cuando: 
1. El aspirante cancele su participación en 

el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en 

Trabajaen. 
 

12ª Una vez que se haya concluido el 
periodo de registro de aspirantes, la 
o el candidato tendrá 2 días hábiles 
para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio, dirigido al 
Comité Técnico de Selección de la 
plaza que concursa, dicha solicitud 
deberá enviarse de forma escaneada 
al correo electrónico de la Dirección 
del Servicio Profesional de Carrera 
de la STPS, 
spc_ingreso@stps.gob.mx. 
El escrito deberá firmarse y deberá 
incluir la justificación por la que 
solicita la reactivación del folio, 
señalando la dirección electrónica 
donde recibirá respuesta a su 
petición, la cual, será evaluada y 
resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los 
siguientes documentos escaneados 
de forma legible:  
�� Identificación oficial donde se 

observe su firma. 
�� Pantallas impresas del portal 

www.trabajaen.gob.mx, donde 
se observe el número de folio de 
rechazo. 

�� Documentos que comprueben 
fehacientemente la experiencia 
laboral requerida en el perfil del 
puesto. 

�� Documentos que comprueben 
fehacientemente el nivel de 
estudios requerido en el perfil 
del puesto. 

La reactivación de folios será 
procedente cuando a juicio de las y 
los integrantes del Comité Técnico 
de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de 

información de los datos 
académicos. 
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 Cuando la DGRH advierta la duplicidad de 
registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del 
candidato. 
Una vez concluido el periodo establecido 
para este fin, señalado en la presente 
convocatoria, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación de folios 
rechazados en la etapa de Revisión 
Curricular.  

2. Errores en la captura de 
información de los datos 
laborales. 

La reactivación de folios NO será 
procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su 
participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en 
Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen 
con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte de las 
personas candidatas. 
No se considerarán las solicitudes 
recibidas una vez concluido el 
periodo establecido para este fin, 
señalado en la convocatoria.  

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

… 
Para la recepción y cotejo de 
los documentos, deberá 
presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así 
como para la aplicación de 
los exámenes de 
conocimientos, habilidades y 
la entrevista del Comité 
Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y 
deberá acudir a la dirección 
que se le indique en el 
mensaje de invitación, ya sea 
en la Oficina Sede en donde 
se encuentra adscrita la 
vacante para la que concursa 
o en las instalaciones de la 
Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social en la Ciudad 
de México, el día y la hora 
que se le informe (mediante 
su número de folio asignado 
por www.trabajaen.gob.mx) a 
través de los mensajes 
electrónicos respectivos que 
le serán enviados a su 
cuenta en el portal de 
Trabajaen. Para su 
puntualidad, por favor 
considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el 
estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, 
acceso y elevadores del 
edificio, ya que el tiempo de 
tolerancia máximo de las y 
los aspirantes que sean 
citados, será de 15 minutos, 
de lo contrario serán 
descartados. 

Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo 
permitido, para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos y habilidades, así como para la 
recepción y cotejo de los documentos, deberá 
presentarse de manera personal la persona 
aspirante. Las evaluaciones y cotejo documental se 
llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional 
de Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, el día y la hora que se le informe (mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) 
a través de los mensajes electrónicos respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de 
Trabajaen. 
Para llevar a cabo las entrevistas, de considerarlo 
necesario, las personas integrantes del Comité 
Técnico de Selección podrán sesionar a través de 
videoconferencia o medios remotos. Las personas 
candidatas para la etapa de entrevistas deberán 
presentarse en el lugar, la fecha y hora que se les 
indique para tal efecto a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su 
cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de 
SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando en cuenta las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las 
medidas de prevención de riesgos y sana distancia, 
las personas servidoras públicas, así como las 
personas aspirantes deberán utilizar el Equipo de 
Protección Personal como son cubrebocas, lentes 
protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
además de procurar y proteger la integridad y la 
salud de las personas participantes y de quienes 
operan los concursos, se llevará a cabo un filtro de 
ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a 
las personas servidoras públicas, así como a las 
personas aspirantes, en caso de que el personal a 
cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas 
mayores a 37.5 o síntomas visibles relacionados a 
COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), 
no se permitirá el acceso a las personas servidoras 
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… 
 

públicas o a las personas aspirantes. En el caso de 
las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a 
las que fueron citadas. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las 
personas que ingresen al inmueble y deberán usar el 
cubrebocas durante su estancia; para evitar 
aglomeraciones en el ingreso, se deberá hacer fila y 
guardar la distancia recomendada por la Secretaría 
de Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y 
otra. 
Para su puntualidad, por favor considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, acceso y elevadores, ya que 
el tiempo de tolerancia máximo de las personas 
aspirantes que sean citadas, será de 15 minutos, de 
lo contrario serán descartadas. 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con relación 
a la actualización de las Bases de Participación, se han implementado los números telefónicos 55- 30-67-30-00 
extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63018, 63025 y 62513 y 55-55-24-20-49, extensiones 
64310, 64311, 64315, 64322, 64327 y 64306 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 
horas. 
 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 
Julio Bello Ibares 

Rúbrica. 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 272, DEL SISTEMA 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 

PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 04 DE MARZO DE 2020 
 

Con fundamento en los numerales 170, fracción I, 195 y 226 párrafo segundo del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en el Acuerdo por el que se determinan las 
condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 
30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, y de conformidad con los Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública; así como por Acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en su primera sesión 
extraordinaria del 05 de agosto de 2020 en la cual se aprueba la reactivación de los plazos y términos a partir 
del 12 de agosto de 2020, de cada una de las etapas de los concursos en proceso de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, así como la aplicación de protocolos sanitarios necesarios para la prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. 

El Comité Técnico de Selección informa las aclaraciones de las Bases de Participación publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 04 de marzo de 2020, del siguiente puesto: 
 

NUMERO DE 
CONCURSO 

DENOMINACION DEL PUESTO CODIGO DEL PUESTO 

88252 SUPERVISION DE AREA DE MANUALES 
ADMINISTRATIVOS 

14-510-1-E1C012P-0000472-E-C-M 
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BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Etapas del 
concurso 

5ª.El concurso comprende las etapas que 
se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán, mientras lo permita el 
semáforo epidemiológico, de acuerdo a 
las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo Etapa Fecha o plazo 
Publicación de 
Convocatoria 

04 de marzo 
de 2020 

Publicación de 
Convocatoria 

04 de marzo 
de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 19 de 
marzo de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 19 de 
marzo de 2020 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro 
de aspirantes 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro 
de aspirantes 

Recepción de 
Peticiones de 
Reactivación de Folios 

Hasta el 
23 de marzo 
de 2020 

Recepción de 
Peticiones de 
Reactivación de Folios 

Hasta el 
12 de agosto 
de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 
17 de abril 
de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

A partir del 
13 de agosto 
de 2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

Hasta el 
08 de mayo 
de 2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

A partir del 
13 de agosto 
de 2020 

IV Entrevista Hasta el 
01 de junio 
de 2020 

IV Entrevista A partir del 
13 de agosto 
de 2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 
Ganadora 

Hasta el 
01 de junio 
de 2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 
Ganadora 

A partir del 
13 de agosto 
de 2020 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Reactivación 
de Folios 

12ª Una vez que se haya concluido el 
periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para 
presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, dirigido al Comité 
Técnico de Selección de la plaza que 
concursa, dicha solicitud deberá enviarse 
a la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la STPS, ubicada en 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, 
Piso 4, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 
El escrito deberá incluir: 
�� Pantallas impresas del portal 

www.trabajaen.gob.mx, donde se 
observe el número de folio de 
rechazo. 

�� Justificación de la reactivación del 
folio. 

�� Copia de los documentos que 
comprueben fehacientemente la 

12ª Una vez que se haya concluido el 
periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para 
enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio, dirigido al Comité 
Técnico de Selección de la plaza que 
concursa, dicha solicitud deberá enviarse 
de forma escaneada al correo electrónico 
de la Dirección del Servicio Profesional
de Carrera de la STPS, 
spc_ingreso@stps.gob.mx. 
El escrito deberá firmarse y deberá incluir 
la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la 
dirección electrónica donde recibirá 
respuesta a su petición, la cual, será 
evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los 
siguientes documentos escaneados de 
forma legible: 
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experiencia laboral requerida en el 
perfil del puesto. 

�� Copia de los documentos que 
comprueben fehacientemente el nivel 
de estudios requerido en el perfil del 
puesto. 

�� Indicar la dirección física y electrónica 
donde recibirá la respuesta a su 
petición por uno u otro medio, la cual 
será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente 
cuando a juicio de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección se 
acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información 

de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información 

de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será 
procedente cuando: 
1. El aspirante cancele su participación 

en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en 

Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad 
de registros en Trabajaen con motivo de 
un concurso, el CTS procederá al 
descarte del candidato. 
Una vez concluido el periodo establecido 
para este fin, señalado en la presente 
convocatoria, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación de folios 
rechazados en la etapa de Revisión 
Curricular.  

�� Identificación oficial donde se 
observe su firma. 

�� Pantallas impresas del portal 
www.trabajaen.gob.mx, donde se 
observe el número de folio de rechazo. 

�� Documentos que comprueben 
fehacientemente la experiencia laboral 
requerida en el perfil del puesto. 

�� Documentos que comprueben 
fehacientemente el nivel de estudios 
requerido en el perfil del puesto. 

La reactivación de folios será procedente 
cuando a juicio de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección se 
acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información 

de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información 

de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será 
procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su 

participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en 

Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad 
de registros en Trabajaen con motivo de 
un concurso, el CTS procederá al 
descarte de las personas candidatas. 
No se considerarán las solicitudes 
recibidas una vez concluido el periodo 
establecido para este fin, señalado en la 
convocatoria.  

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

… 
Para la recepción y cotejo de 
los documentos, deberá 
presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así 
como para la aplicación de 
los exámenes de 
conocimientos, habilidades y 
la entrevista del Comité 
Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y 
deberá acudir a la dirección 
que se le indique en el 
mensaje de invitación, ya sea 
en la Oficina Sede en donde 
se encuentra adscrita la 
vacante para la que concursa 
o en las instalaciones de la 
Dirección del Servicio 

Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo 
permitido, para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos y habilidades, así como para la recepción 
y cotejo de los documentos, deberá presentarse de 
manera personal la persona aspirante. Las evaluaciones 
y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de 
México, en las instalaciones de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, el día y la hora que se le informe 
(mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su 
cuenta en el portal de Trabajaen. 
Para llevar a cabo las entrevistas, de considerarlo 
necesario, las personas integrantes del Comité 
Técnico de Selección podrán sesionar a través de 
videoconferencia o medios remotos. Las personas 
candidatas para la etapa de entrevistas deberán 
presentarse en el lugar, la fecha y hora que se les 
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Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social en la Ciudad 
de México, el día y la hora 
que se le informe (mediante su 
número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx) a 
través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le 
serán enviados a su cuenta en 
el portal de Trabajaen. Para su 
puntualidad, por favor 
considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el 
estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, 
acceso y elevadores del 
edificio, ya que el tiempo de 
tolerancia máximo de las y 
los aspirantes que sean 
citados, será de 15 minutos, 
de lo contrario serán 
descartados. 
… 

indique para tal efecto a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su 
cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de 
SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando en cuenta las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las 
medidas de prevención de riesgos y sana distancia, 
las personas servidoras públicas, así como las 
personas aspirantes deberán utilizar el Equipo de 
Protección Personal como son cubrebocas, lentes 
protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
además de procurar y proteger la integridad y la 
salud de las personas participantes y de quienes 
operan los concursos, se llevará a cabo un filtro de 
ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a 
las personas servidoras públicas, así como a las 
personas aspirantes, en caso de que el personal a 
cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas 
mayores a 37.5 o síntomas visibles relacionados a 
COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), 
no se permitirá el acceso a las personas servidoras 
públicas o a las personas aspirantes. En el caso de 
las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a 
las que fueron citadas. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las 
personas que ingresen al inmueble y deberán usar el 
cubrebocas durante su estancia; para evitar 
aglomeraciones en el ingreso, se deberá hacer fila y 
guardar la distancia recomendada por la Secretaría 
de Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y 
otra. 
Para su puntualidad, por favor considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, acceso y elevadores, ya que 
el tiempo de tolerancia máximo de las personas 
aspirantes que sean citadas, será de 15 minutos, de 
lo contrario serán descartadas. 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con relación 
a la actualización de las Bases de Participación, se han implementado los números telefónicos 55- 30-67-30-00 
extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63018, 63025 y 62513 y 55-55-24-20-49, extensiones 64310, 
64311, 64315, 64322, 64327 y 64306 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director de Programación, Evaluaciones y 
Financiamientos Externos, de la Dirección General de Programación y Presupuesto y Secretario Técnico 

de los Comités Técnicos de Selección para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 
Jorge Fernando Rodríguez González 

Rúbrica. 



Miércoles 12 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL      255 

 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 273, DEL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 11 DE MARZO DE 2020 

 
Con fundamento en los numerales 170, fracción I, 195 y 226 párrafo segundo del ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en el Acuerdo por el que se determinan las 
condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 
30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, y de conformidad con los Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública; así como por Acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en su primera sesión 
extraordinaria del 05 de agosto de 2020 en la cual se aprueba la reactivación de los plazos y términos a partir 
del 12 de agosto de 2020, de cada una de las etapas de los concursos en proceso de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, así como la aplicación de protocolos sanitarios necesarios para la prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. 

El Comité Técnico de Selección informa las aclaraciones de las Bases de Participación publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2020, del siguiente puesto: 

 
NUMERO DE 
CONCURSO 

DENOMINACION DEL PUESTO CODIGO DEL PUESTO 

88397 SUPERVISION DE AREA DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES 

14-100-1-E1C011P-
0000870-E-C-T 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Etapas del 
concurso 
 

5ª. El concurso comprende las etapas que 
se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán, mientras lo permita el 
semáforo epidemiológico, de acuerdo a 
las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo Etapa Fecha o 
plazo 

Publicación de 
Convocatoria 

11 de marzo 
de 2020 

Publicación de 
Convocatoria 

11 de marzo 
de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 26 de 
marzo de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 17 de 
agosto de 

2020 
I Revisión curricular 
(por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro de 

aspirantes 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro de 

aspirantes 
Recepción de 
Peticiones de 

Reactivación de Folios 

Hasta el 30 de 
marzo de 2020 

Recepción de 
Peticiones de 

Reactivación de Folios 

Hasta el 19 de 
agosto de 

2020 
II Exámenes de 

Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 24 de 
abril de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

A partir del 20 
de agosto de 

2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

Hasta el 15 de 
mayo de 2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

A partir del 20 
de agosto de 

2020 

IV Entrevista Hasta el 08 de 
junio de 2020 

IV Entrevista A partir del 20 
de agosto de 

2020 
V Determinación/Fallo 

de la candidata 
Ganadora 

Hasta el 08 de 
junio de 2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 

Ganadora 

A partir del 20 
de agosto de 

2020 



256      DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de agosto de 2020 

 

BASES DE 
PARTICIPACION 

DICE ACTUALIZACION 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª Una vez que se haya concluido el 
periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para 
presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, dirigido al Comité 
Técnico de Selección de la plaza que 
concursa, dicha solicitud deberá enviarse a 
la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la STPS, ubicada en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1968, Piso 4, Colonia 
Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, C.P. 01010.  
El escrito deberá incluir: 
�� Pantallas impresas del portal 

www.trabajaen.gob.mx, donde se 
observe el número de folio de rechazo. 

�� Justificación de la reactivación del 
folio. 

�� Copia de los documentos que 
comprueben fehacientemente la 
experiencia laboral requerida en el 
perfil del puesto. 

�� Copia de los documentos que 
comprueben fehacientemente el nivel 
de estudios requerido en el perfil del 
puesto. 

�� Indicar la dirección física y electrónica 
donde recibirá la respuesta a su 
petición por uno u otro medio, la cual 
será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente 
cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo 
siguiente: 
1. Errores en la captura de información 

de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información 

de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será 
procedente cuando: 
1. El aspirante cancele su participación 

en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en 

Trabajaen.  
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de 
registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del 
candidato. 
Una vez concluido el periodo establecido 
para este fin, señalado en la presente 
convocatoria, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación de folios 
rechazados en la etapa de Revisión 
Curricular.  

12ª Una vez que se haya concluido el 
periodo de registro de aspirantes, la o 
el candidato tendrá 2 días hábiles para 
enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio, dirigido al Comité 
Técnico de Selección de la plaza que 
concursa, dicha solicitud deberá 
enviarse de forma escaneada al correo 
electrónico de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera de la STPS, 
spc_ingreso@stps.gob.mx.  
El escrito deberá firmarse y deberá 
incluir la justificación por la que solicita 
la reactivación del folio, señalando la 
dirección electrónica donde recibirá 
respuesta a su petición, la cual, será 
evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los 
siguientes documentos escaneados de 
forma legible:  
�� Identificación oficial donde se 

observe su firma. 
�� Pantallas impresas del portal 

www.trabajaen.gob.mx, donde se 
observe el número de folio de 
rechazo. 

�� Documentos que comprueben 
fehacientemente la experiencia 
laboral requerida en el perfil del 
puesto. 

�� Documentos que comprueben 
fehacientemente el nivel de 
estudios requerido en el perfil del 
puesto. 

La reactivación de folios será 
procedente cuando a juicio de las y los 
integrantes del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de 

información de los datos 
académicos. 

2. Errores en la captura de 
información de los datos laborales. 

La reactivación de folios NO será 
procedente cuando: 
1.  La persona aspirante cancele su 

participación en el concurso. 
2.  Exista duplicidad de registros en 

Trabajaen.  
Cuando la DGRH advierta la duplicidad 
de registros en Trabajaen con motivo 
de un concurso, el CTS procederá al 
descarte de las personas candidatas. 
No se considerarán las solicitudes 
recibidas una vez concluido el periodo 
establecido para este fin, señalado en 
la convocatoria.  
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BASES DE 
PARTICIPACION 

DICE ACTUALIZACION 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

… 
Para la recepción y cotejo 
de los documentos, deberá 
presentarse de manera 
personal la o el aspirante, 
así como para la aplicación 
de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y 
la entrevista del Comité 
Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y 
deberá acudir a la dirección 
que se le indique en el 
mensaje de invitación, ya 
sea en la Oficina Sede en 
donde se encuentra adscrita 
la vacante para la que 
concursa o en las 
instalaciones de la Dirección 
del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social 
en la Ciudad de México, el 
día y la hora que se le 
informe (mediante su 
número de folio asignado 
por www.trabajaen.gob.mx) 
a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que 
le serán enviados a su 
cuenta en el portal de 
Trabajaen. Para su 
puntualidad, por favor 
considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el 
estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, 
acceso y elevadores del 
edificio, ya que el tiempo de 
tolerancia máximo de las y 
los aspirantes que sean 
citados, será de 15 minutos, 
de lo contrario serán 
descartados. 
… 
 

Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo 
permitido, para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos y habilidades, así como para la 
recepción y cotejo de los documentos, deberá 
presentarse de manera personal la persona aspirante. 
Las evaluaciones y cotejo documental se llevarán a 
cabo en la Ciudad de México, en las instalaciones de 
la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el día y la 
hora que se le informe (mediante su número de folio 
asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de los 
mensajes electrónicos respectivos que le serán 
enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen.  
Para llevar a cabo las entrevistas, de considerarlo 
necesario, las personas integrantes del Comité 
Técnico de Selección podrán sesionar a través de 
videoconferencia o medios remotos. Las personas 
candidatas para la etapa de entrevistas deberán 
presentarse en el lugar, la fecha y hora que se les 
indique para tal efecto a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su 
cuenta en el portal de Trabajaen.  
Debido a la situación actual por la contingencia de 
SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando en cuenta las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas 
de prevención de riesgos y sana distancia, las 
personas servidoras públicas, así como las personas 
aspirantes deberán utilizar el Equipo de Protección 
Personal como son cubrebocas, lentes protectores o 
careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
además de procurar y proteger la integridad y la salud 
de las personas participantes y de quienes operan los 
concursos, se llevará a cabo un filtro de ingreso a la 
Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como a las 
personas aspirantes, en caso de que el personal a 
cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas 
mayores a 37.5 o síntomas visibles relacionados a 
COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), 
no se permitirá el acceso a las personas servidoras 
públicas o a las personas aspirantes. En el caso de 
las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a 
las que fueron citadas. 
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Se proporcionará gel antibacterial a todas las 
personas que ingresen al inmueble y deberán usar el 
cubrebocas durante su estancia; para evitar 
aglomeraciones en el ingreso, se deberá hacer fila y 
guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 
Para su puntualidad, por favor considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, acceso y elevadores, ya que 
el tiempo de tolerancia máximo de las personas 
aspirantes que sean citadas, será de 15 minutos, de 
lo contrario serán descartadas. 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con relación 
a la actualización de las Bases de Participación, se han implementado los números telefónicos 55-30-67-30-00 
extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63018, 63025 y 62513 y 55-55-24-20-49, extensiones 
64310, 64311, 64315, 64322, 64327 y 64306 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 
horas. 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico del  
Comité Técnico de Profesionalización 

Julio Bello Ibares 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
�� Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 274, DEL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 11 DE MARZO DE 2020. 

 
Con fundamento en los numerales 170, fracción I, 195 y 226 párrafo segundo del ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en el Acuerdo por el que se determinan las 
condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 
30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, y de conformidad con los Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública; así como por Acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en su primera sesión 
extraordinaria del 05 de agosto de 2020 en la cual se aprueba la reactivación de los plazos y términos a partir 
del 12 de agosto de 2020, de cada una de las etapas de los concursos en proceso de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, así como la aplicación de protocolos sanitarios necesarios para la prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. 
 

Los Comités Técnicos de Selección informan las aclaraciones de las Bases de Participación publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2020, de los siguientes puestos: 

NUMERO DE 
CONCURSO 

DENOMINACION DEL PUESTO CODIGO DEL PUESTO 

88399 PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN CAPACITACION 

14-510-1-E1C008P-0000453-E-C-M 

88400 SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE 
PRESTACIONES Y CONTRATOS 

14-510-1-M1C016P-0000474-E-C-M 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Etapas del 
concurso 
 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán, mientras lo permita el 
semáforo epidemiológico, de acuerdo a 
las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o 
plazo 

Etapa Fecha o 
plazo 

Publicación de 
Convocatoria 

11 de marzo 
de 2020 

Publicación de 
Convocatoria 

11 de marzo 
de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 26 
de marzo de 
2020 

Registro de aspirantes Hasta el 17 
de agosto de 
2020 

I Revisión curricular (por 
la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro de 
aspirantes 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro de 
aspirantes 

Recepción de Peticiones 
de Reactivación de 
Folios 

Hasta el 30 
de marzo de 
2020 

Recepción de 
Peticiones de 
Reactivación de Folios 

Hasta el 19 
de agosto de 
2020 
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II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 24 
de abril de 
2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

A partir del 20 
de agosto de 
2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión 
Documental) 

Hasta el 15 
de mayo de 
2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

A partir del 20 
de agosto de 
2020 

IV Entrevista Hasta el 08 
de junio de 
2020 

IV Entrevista A partir del 20 
de agosto de 
2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 
Ganadora 

Hasta el 08 
de junio de 
2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 
Ganadora 

A partir del 20 
de agosto de 
2020 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª Una vez que se haya concluido el 
periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para 
presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, dirigido al Comité 
Técnico de Selección de la plaza que 
concursa, dicha solicitud deberá enviarse a la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera 
de la STPS, ubicada en Boulevard Adolfo 
López Mateos 1968, Piso 4, Colonia Los 
Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, C.P. 01010. 
El escrito deberá incluir: 
�� Pantallas impresas del portal 

www.trabajaen.gob.mx, donde se 
observe el número de folio de rechazo. 

�� Justificación de la reactivación del folio. 
�� Copia de los documentos que 

comprueben fehacientemente la 
experiencia laboral requerida en el perfil 
del puesto. 

�� Copia de los documentos que 
comprueben fehacientemente el nivel de 
estudios requerido en el perfil del puesto. 

�� Indicar la dirección física y electrónica 
donde recibirá la respuesta a su petición 
por uno u otro medio, la cual será 
evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente 
cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo 
siguiente: 

12ª Una vez que se haya concluido 
el periodo de registro de aspirantes, 
la o el candidato tendrá 2 días 
hábiles para enviar su escrito de 
petición de reactivación de folio, 
dirigido al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursa, 
dicha solicitud deberá enviarse de 
forma escaneada al correo 
electrónico de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera de la 
STPS, spc_ingreso@stps.gob.mx. 
El escrito deberá firmarse y deberá 
incluir la justificación por la que 
solicita la reactivación del folio, 
señalando la dirección electrónica 
donde recibirá respuesta a su 
petición, la cual, será evaluada y 
resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los 
siguientes documentos escaneados 
de forma legible:  
�� Identificación oficial donde se 

observe su firma. 
�� Pantallas impresas del portal 

www.trabajaen.gob.mx, donde 
se observe el número de folio de 
rechazo. 

�� Documentos que comprueben 
fehacientemente la experiencia 
laboral requerida en el perfil del 
puesto. 
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1. Errores en la captura de información de 
los datos académicos. 

2. Errores en la captura de información de 
los datos laborales. 

La reactivación de folios NO será procedente 
cuando: 
1. El aspirante cancele su participación en 

el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en 

Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de 
registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del 
candidato. 
Una vez concluido el periodo establecido 
para este fin, señalado en la presente 
convocatoria, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación de folios 
rechazados en la etapa de Revisión 
Curricular.  

�� Documentos que comprueben 
fehacientemente el nivel de 
estudios requerido en el perfil 
del puesto. 

La reactivación de folios será 
procedente cuando a juicio de las y 
los integrantes del Comité Técnico 
de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de 
información de los datos 
académicos. 
2. Errores en la captura de 
información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será 
procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su 
participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en 
Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen 
con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte de las 
personas candidatas. 
No se considerarán las solicitudes 
recibidas una vez concluido el 
periodo establecido para este fin, 
señalado en la convocatoria.  

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

… 
Para la recepción y cotejo de 
los documentos, deberá 
presentarse de manera 
personal la o el aspirante, así 
como para la aplicación de 
los exámenes de 
conocimientos, habilidades y 
la entrevista del Comité 
Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y 
deberá acudir a la dirección 
que se le indique en el 
mensaje de invitación, ya sea 
en la Oficina Sede en donde 
se encuentra adscrita la 
vacante para la que concursa 
o en las instalaciones de la 
Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social en la Ciudad 

Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo 
permitido, para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos y habilidades, así como para la 
recepción y cotejo de los documentos, deberá 
presentarse de manera personal la persona 
aspirante. Las evaluaciones y cotejo documental se 
llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional 
de Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, el día y la hora que se le informe (mediante su 
número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) 
a través de los mensajes electrónicos respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de 
Trabajaen. 
Para llevar a cabo las entrevistas, de considerarlo 
necesario, las personas integrantes del Comité 
Técnico de Selección podrán sesionar a través de 
videoconferencia o medios remotos. Las personas 
candidatas para la etapa de entrevistas deberán 
presentarse en el lugar, la fecha y hora que se les 
indique para tal efecto a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su 
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de México, el día y la hora 
que se le informe (mediante 
su número de folio asignado 
por www.trabajaen.gob.mx) a 
través de los mensajes 
electrónicos respectivos que 
le serán enviados a su 
cuenta en el portal de 
Trabajaen. Para su 
puntualidad, por favor 
considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el 
estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, 
acceso y elevadores del 
edificio, ya que el tiempo de 
tolerancia máximo de las y 
los aspirantes que sean 
citados, será de 15 minutos, 
de lo contrario serán 
descartados. 
… 
 

cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de 
SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando en cuenta las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las 
medidas de prevención de riesgos y sana distancia, 
las personas servidoras públicas, así como las 
personas aspirantes deberán utilizar el Equipo de 
Protección Personal como son cubrebocas, lentes 
protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
además de procurar y proteger la integridad y la 
salud de las personas participantes y de quienes 
operan los concursos, se llevará a cabo un filtro de 
ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a 
las personas servidoras públicas, así como a las 
personas aspirantes, en caso de que el personal a 
cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas 
mayores a 37.5 o síntomas visibles relacionados a 
COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), 
no se permitirá el acceso a las personas servidoras 
públicas o a las personas aspirantes. En el caso de 
las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a 
las que fueron citadas. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las 
personas que ingresen al inmueble y deberán usar el 
cubrebocas durante su estancia; para evitar 
aglomeraciones en el ingreso, se deberá hacer fila y 
guardar la distancia recomendada por la Secretaría 
de Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y 
otra. 
Para su puntualidad, por favor considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, acceso y elevadores, ya que 
el tiempo de tolerancia máximo de las personas 
aspirantes que sean citadas, será de 15 minutos, de 
lo contrario serán descartadas. 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con relación 
a la actualización de las Bases de Participación, se han implementado los números telefónicos 55- 30-67-30-00 
extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63018, 63025 y 62513 y 55-55-24-20-49, extensiones 
64310, 64311, 64315, 64322, 64327 y 64306 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 
horas. 
 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director de Programación, Evaluaciones y 

Financiamientos Externos, de la Dirección General de Programación y Presupuesto y Secretario Técnico de 
los Comités Técnicos de Selección para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 

Jorge Fernando Rodríguez González 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 275, 

LA PRIMERA CON PERSPECTIVA DE GENERO EXCLUSIVA PARA MUJERES, 
DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 11 DE MARZO DE 2020. 

 
Con fundamento en los numerales 170, fracción I, 195 y 226 párrafo segundo del ACUERDO por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en el Acuerdo por el que se determinan las 
condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 
30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, y de conformidad con los Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública; así como por Acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en su primera sesión 
extraordinaria del 05 de agosto de 2020 en la cual se aprueba la reactivación de los plazos y términos a partir 
del 12 de agosto de 2020, de cada una de las etapas de los concursos en proceso de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, así como la aplicación de protocolos sanitarios necesarios para la prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. 

Los Comités Técnicos de Selección informan las aclaraciones de las Bases de Participación publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2020, de los siguientes puestos: 

 
NUMERO DE 
CONCURSO 

DENOMINACION DEL PUESTO CODIGO DEL PUESTO 

88406 JEFA DE DEPARTAMENTO 
DE FOTOGRAFIA Y VIDEO 

14-111-1-M1C014P-0000080-E-C-Q 

88408 JEFA DE DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO 

14-122-1-M1C014P-0000081-E-C-A 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Etapas del 
concurso 

5ª.El concurso comprende las etapas que 
se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán, mientras lo permita el 
semáforo epidemiológico, de acuerdo a 
las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo Etapa Fecha o plazo 
Publicación de 
Convocatoria 

11 de marzo de 
2020 

Publicación de 
Convocatoria 

11 de marzo 
de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 26 de 
marzo de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 17 de 
agosto de 
2020 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro de 
aspirantes 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro de 
aspirantes 

Recepción de 
Peticiones de 
Reactivación de Folios 

Hasta el 
30 de marzo 
de 2020 

Recepción de 
Peticiones de 
Reactivación de Folios 

Hasta el 
19 de agosto 
de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 24 de 
abril de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

A partir del 20 
de agosto de 
2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

Hasta el 
15 de mayo 
de 2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

A partir del 
20 de agosto 
de 2020 
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IV Entrevista Hasta el 
08 de junio 
de 2020 

IV Entrevista A partir del 
20 de agosto 
de 2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 
Ganadora 

Hasta el 
08 de junio 
de 2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 
Ganadora 

A partir del 
20 de agosto 
de 2020 

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Reactivación 
de Folios 

12ª Una vez que se haya concluido el 
periodo de registro de las aspirantes, la 
candidata tendrá 2 días hábiles para 
presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, dirigido al Comité 
Técnico de Selección de la plaza que 
concursa, dicha solicitud deberá enviarse 
a la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la STPS, ubicada en 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, 
Piso 4, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 
El escrito deberá incluir: 
�� Pantallas impresas del portal 

www.trabajaen.gob.mx, donde se 
observe el número de folio de 
rechazo. 

�� Justificación de la reactivación del 
folio. 

�� Copia de los documentos que 
comprueben fehacientemente la 
experiencia laboral requerida en el 
perfil del puesto. 

�� Copia de los documentos que 
comprueben fehacientemente el nivel 
de estudios requerido en el perfil del 
puesto. 

�� Indicar la dirección física y 
electrónica donde recibirá la 
respuesta a su petición por uno u 
otro medio, la cual será evaluada y 
resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente 
cuando a juicio de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección se 
acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información 

de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información 

de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será 
procedente cuando: 
1. La aspirante cancele su participación 

en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en 

Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad 
de registros en Trabajaen con motivo de 
un concurso, el CTS procederá al 
descarte de la candidata. 

12ª Una vez que se haya concluido el 
periodo de registro de aspirantes, la 
candidata tendrá 2 días hábiles para 
enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio, dirigido al Comité 
Técnico de Selección de la plaza que 
concursa, dicha solicitud deberá enviarse 
de forma escaneada al correo 
electrónico de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera de la STPS, 
spc_ingreso@stps.gob.mx. 
El escrito deberá firmarse y deberá 
incluir la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la 
dirección electrónica donde recibirá 
respuesta a su petición, la cual, será 
evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los 
siguientes documentos escaneados de 
forma legible: 
�� Identificación oficial donde se 

observe su firma. 
�� Pantallas impresas del portal 

www.trabajaen.gob.mx, donde se 
observe el número de folio de 
rechazo. 

�� Documentos que comprueben 
fehacientemente la experiencia laboral 
requerida en el perfil del puesto. 

�� Documentos que comprueben 
fehacientemente el nivel de estudios 
requerido en el perfil del puesto. 

La reactivación de folios será procedente 
cuando a juicio de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección se 
acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información 

de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información 

de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será 
procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su 

participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en 

Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad 
de registros en Trabajaen con motivo de 
un concurso, el CTS procederá al 
descarte de las candidatas. 
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Una vez concluido el periodo establecido 
para este fin, señalado en la presente 
convocatoria, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación de folios 
rechazados en la etapa de Revisión 
Curricular.  

No se considerarán las solicitudes 
recibidas una vez concluido el periodo 
establecido para este fin, señalado en la 
convocatoria.  

 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

… 
Para la recepción y cotejo de 
los documentos, deberá 
presentarse de manera 
personal la aspirante, así 
como para la aplicación de 
los exámenes de 
conocimientos, habilidades y 
la entrevista del Comité 
Técnico de Selección; la 
candidata será citada y 
deberá acudir a la dirección 
que se le indique en el 
mensaje de invitación, ya sea 
en la Oficina Sede en donde 
se encuentra adscrita la 
vacante para la que concursa 
o en las instalaciones de la 
Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social en la Ciudad 
de México, el día y la hora 
que se le informe (mediante 
su número de folio asignado 
por www.trabajaen.gob.mx) a 
través de los mensajes 
electrónicos respectivos que 
le serán enviados a su 
cuenta en el portal de 
Trabajaen. Para su 
puntualidad, por favor 
considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el 
estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, 
acceso y elevadores del 
edificio, ya que el tiempo de 
tolerancia máximo de las 
aspirantes que sean citadas, 
será de 15 minutos, de lo 
contrario serán descartadas. 
… 

Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo 
permitido, para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos y habilidades, así como para la 
recepción y cotejo de los documentos, deberá 
presentarse de manera personal la aspirante. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo 
en la Ciudad de México, en las instalaciones de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el día y la 
hora que se le informe (mediante su número de folio 
asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de los 
mensajes electrónicos respectivos que le serán 
enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Para llevar a cabo las entrevistas, de considerarlo 
necesario, las personas integrantes del Comité 
Técnico de Selección podrán sesionar a través de 
videoconferencia o medios remotos. Las candidatas 
para la etapa de entrevistas deberán presentarse en 
el lugar, la fecha y hora que se les indique para tal 
efecto a través de los mensajes electrónicos 
respectivos que le serán enviados a su cuenta en el 
portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de 
SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando en cuenta las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las 
medidas de prevención de riesgos y sana distancia, 
las personas servidoras públicas, así como las 
aspirantes deberán utilizar el Equipo de Protección 
Personal como son cubrebocas, lentes protectores o 
careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
además de procurar y proteger la integridad y la 
salud de las participantes y de quienes operan los 
concursos, se llevará a cabo un filtro de ingreso a la 
Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como a las 
aspirantes, en caso de que el personal a cargo del 
filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 
o síntomas visibles relacionados a COVID-19 (tos, 
flujo nasal o dificultad para respirar), no se permitirá 
el acceso a las personas servidoras públicas o a las 
aspirantes. En el caso de las aspirantes no podrán 
continuar con el proceso y serán descartadas del o 
de los concursos a las que fueron citadas. 



266      DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de agosto de 2020 

 

Se proporcionará gel antibacterial a todas las 
personas que ingresen al inmueble y deberán usar el 
cubrebocas durante su estancia; para evitar 
aglomeraciones en el ingreso, se deberá hacer fila y 
guardar la distancia recomendada por la Secretaría 
de Salud, que es de 1.5 metros entre una persona
y otra. 
Para su puntualidad, por favor considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, acceso y elevadores, ya que 
el tiempo de tolerancia máximo de las aspirantes que 
sean citadas, será de 15 minutos, de lo contrario 
serán descartadas. 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con relación 
a la actualización de las Bases de Participación, se han implementado los números telefónicos 55- 30-67-30-00 
extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63018, 63025 y 62513 y 55-55-24-20-49, extensiones 64310, 
64311, 64315, 64322, 64327 y 64306 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

Julio Bello Ibares 
Rúbrica. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 276, LA SEGUNDA CON 

PERSPECTIVA DE GENERO EXCLUSIVA PARA MUJERES, DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EN EL  

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 11 DE MARZO DE 2020 
 

Con fundamento en los numerales 170, fracción I, 195 y 226 párrafo segundo del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en el Acuerdo por el que se determinan las 
condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 
30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, y de conformidad con los Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública; así como por Acuerdo del Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en su primera sesión 
extraordinaria del 05 de agosto de 2020 en la cual se aprueba la reactivación de los plazos y términos a partir 
del 12 de agosto de 2020, de cada una de las etapas de los concursos en proceso de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, así como la aplicación de protocolos sanitarios necesarios para la prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. 

El Comité Técnico de Selección informa las aclaraciones de las Bases de Participación publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de marzo de 2020, del siguiente puesto: 
 

NUMERO DE 
CONCURSO 

DENOMINACION DEL PUESTO CODIGO DEL PUESTO 

88409 SUPERVISORA DE AREA DE ESTRUCTURAS 
ORGANICAS 

14-510-1-E1C011P-
0000420-E-C-M 
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BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Etapas del 
concurso 
 

5ª. El concurso comprende las etapas que 
se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

5ª. El concurso comprende las etapas 
que se cumplirán, mientras lo permita el 
semáforo epidemiológico, de acuerdo a 
las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo Etapa Fecha o 
plazo 

Publicación de 
Convocatoria 

11 de marzo de 
2020 

Publicación de 
Convocatoria 

11 de marzo 
de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 26 de 
marzo de 2020 

Registro de aspirantes Hasta el 17 
de agosto de 

2020 
I Revisión curricular 
(por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento del 
registro de 
aspirantes 

I Revisión curricular 
(por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento 
del registro 

de aspirantes 
Recepción de 
Peticiones de 

Reactivación de Folios 

Hasta el 30 de 
marzo de 2020 

Recepción de 
Peticiones de 

Reactivación de Folios 

Hasta el 19 
de agosto de 

2020 
II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

Hasta el 24 de 
abril de 2020 

II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluación de 
Habilidades 

A partir del 
20 de agosto 

de 2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

Hasta el 15 de 
mayo de 2020 

III Evaluación de la 
Experiencia y 

Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

A partir del 
20 de agosto 

de 2020 

IV Entrevista Hasta el 08 de 
junio de 2020 

IV Entrevista A partir del 
20 de agosto 

de 2020 
V Determinación/Fallo 

de la candidata 
Ganadora 

Hasta el 08 de 
junio de 2020 

V Determinación/Fallo 
de la candidata 

Ganadora 

A partir del 
20 de agosto 

de 2020 
BASES DE 

PARTICIPACION 
DICE ACTUALIZACION 

Reactivación 
de Folios 
 

12ª Una vez que se haya concluido el 
periodo de registro de las aspirantes, la 
candidata tendrá 2 días hábiles para 
presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, dirigido al Comité 
Técnico de Selección de la plaza que 
concursa, dicha solicitud deberá enviarse a 
la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la STPS, ubicada en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1968, Piso 4, Colonia 
Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, C.P. 01010. 
El escrito deberá incluir: 
�� Pantallas impresas del portal 

www.trabajaen.gob.mx, donde se 
observe el número de folio de 
rechazo. 

�� Justificación de la reactivación del 
folio. 

�� Copia de los documentos que 
comprueben fehacientemente la 
experiencia laboral requerida en el 
perfil del puesto. 

�� Copia de los documentos que 
comprueben fehacientemente el nivel 
de estudios requerido en el perfil del 
puesto. 

12ª Una vez que se haya concluido el 
periodo de registro de aspirantes, la 
candidata tendrá 2 días hábiles para 
enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio, dirigido al Comité 
Técnico de Selección de la plaza que 
concursa, dicha solicitud deberá 
enviarse de forma escaneada al correo 
electrónico de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera de la STPS, 
spc_ingreso@stps.gob.mx. 
El escrito deberá firmarse y deberá 
incluir la justificación por la que solicita 
la reactivación del folio, señalando la 
dirección electrónica donde recibirá 
respuesta a su petición, la cual, será 
evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los 
siguientes documentos escaneados de 
forma legible: 
�� Identificación oficial donde se 

observe su firma. 
�� Pantallas impresas del portal 

www.trabajaen.gob.mx, donde se 
observe el número de folio de 
rechazo. 
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�� Indicar la dirección física y electrónica 
donde recibirá la respuesta a su 
petición por uno u otro medio, la cual 
será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente 
cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo 
siguiente: 
1. Errores en la captura de información 

de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información 

de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será 
procedente cuando: 
1. La aspirante cancele su participación 

en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en 

Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de 
registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte de 
la candidata. 
Una vez concluido el periodo establecido 
para este fin, señalado en la presente 
convocatoria, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación de folios 
rechazados en la etapa de Revisión 
Curricular. 

�� Documentos que comprueben 
fehacientemente la experiencia 
laboral requerida en el perfil del 
puesto. 

�� Documentos que comprueben 
fehacientemente el nivel de 
estudios requerido en el perfil del 
puesto. 

La reactivación de folios será 
procedente cuando a juicio de las y los 
integrantes del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de 

información de los datos 
académicos. 

2. Errores en la captura de 
información de los datos laborales. 

La reactivación de folios NO será 
procedente cuando: 
1.  La persona aspirante cancele su 

participación en el concurso. 
2.  Exista duplicidad de registros en 

Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad 
de registros en Trabajaen con motivo de 
un concurso, el CTS procederá al 
descarte de las candidatas. 
No se considerarán las solicitudes 
recibidas una vez concluido el periodo 
establecido para este fin, señalado en la 
convocatoria.  

BASES DE 
PARTICIPACION 

DICE ACTUALIZACION 

 
Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 
 

… 
Para la recepción y cotejo 
de los documentos, deberá 
presentarse de manera 
personal la aspirante, así 
como para la aplicación de 
los exámenes de 
conocimientos, habilidades y 
la entrevista del Comité 
Técnico de Selección; la 
candidata será citada y 
deberá acudir a la dirección 
que se le indique en el 
mensaje de invitación, ya 
sea en la Oficina Sede en 
donde se encuentra adscrita 
la vacante para la que 
concursa o en las 
instalaciones de la Dirección 
del Servicio Profesional de 

Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo 
permitido, para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos y habilidades, así como para la 
recepción y cotejo de los documentos, deberá 
presentarse de manera personal la aspirante. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo 
en la Ciudad de México, en las instalaciones de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, el día y la 
hora que se le informe (mediante su número de folio 
asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de los 
mensajes electrónicos respectivos que le serán 
enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Para llevar a cabo las entrevistas, de considerarlo 
necesario, las personas integrantes del Comité 
Técnico de Selección podrán sesionar a través de 
videoconferencia o medios remotos. Las candidatas 
para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el 
lugar, la fecha y hora que se les indique para tal efecto 
a través de los mensajes electrónicos respectivos que 
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Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social 
en la Ciudad de México, el 
día y la hora que se le 
informe (mediante su 
número de folio asignado 
por www.trabajaen.gob.mx) 
a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que 
le serán enviados a su 
cuenta en el portal de 
Trabajaen. Para su 
puntualidad, por favor 
considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el 
estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, 
acceso y elevadores del 
edificio, ya que el tiempo de 
tolerancia máximo de las 
aspirantes que sean citadas, 
será de 15 minutos, de lo 
contrario serán descartadas. 
… 
 

le serán enviados a su cuenta en el portal de 
Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de 
SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando en cuenta las 
medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas 
de prevención de riesgos y sana distancia, las 
personas servidoras públicas, así como las aspirantes 
deberán utilizar el Equipo de Protección Personal 
como son cubrebocas, lentes protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
además de procurar y proteger la integridad y la salud 
de las participantes y de quienes operan los 
concursos, se llevará a cabo un filtro de ingreso a la 
Dependencia, se tomará la temperatura a las personas 
servidoras públicas, así como a las aspirantes, en 
caso de que el personal a cargo del filtro de ingreso 
detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas 
visibles relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o 
dificultad para respirar), no se permitirá el acceso a las 
personas servidoras públicas o a las aspirantes. En el 
caso de las aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a 
las que fueron citadas. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas 
que ingresen al inmueble y deberán usar el 
cubrebocas durante su estancia; para evitar 
aglomeraciones en el ingreso, se deberá hacer fila y 
guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 
Para su puntualidad, por favor considere el tiempo e 
imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo 
que le llevará el registro, acceso y elevadores, ya que 
el tiempo de tolerancia máximo de las aspirantes que 
sean citadas, será de 15 minutos, de lo contrario serán 
descartadas. 

 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas aspirantes formulen con relación 
a la actualización de las Bases de Participación, se han implementado los números telefónicos 55- 30-67-30-00 
extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 63018, 63025 y 62513 y 55-55-24-20-49, extensiones 
64310, 64311, 64315, 64322, 64327 y 64306 de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 
horas. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director de Programación, Evaluaciones y 
Financiamientos Externos, de la Dirección General de Programación y Presupuesto y  

Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección para las plazas de la  
Dirección General de Recursos Humanos 
Jorge Fernando Rodríguez González 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 32 

2020, Año de Leona Vicario Benemérita Madre de la Patria 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 
17 de mayo de 2019, en observancia con la publicación en el DOF del ACUERDO por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, de fecha 30 
de junio de 2020, así como por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización y los Comités Técnicos de 
Selección de la Secretaría de Cultura, se emiten la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1. DIRECTOR TECNICO con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: M11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C017P-0004321-E-C-D 
PERCEPCION ORDINARIA: $55,711.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Vinculación Cultural 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar el acopio, análisis, procesamiento y sistematización de la información generada por la dirección 
general de vinculación cultural, mediante herramientas técnicas y metodológicas, en apego a lineamientos y 
normas vigentes, con la finalidad de elaborar programas de trabajo, diagnósticos y seguimiento de operación 
e informes de resultados, así como desarrollar acciones para responder a las disposiciones emitidas por las 
dependencias globalizadoras e instancias de fiscalización, con el propósito de eficientar la operación de los 
procesos, bajo un esquema de mejora continua. Así mismo coordinar y desarrollar acciones de planeación y 
operativas para la organización de la reunión nacional de cultura, además de dirigir acciones relativas a las 
áreas informática, difusión y programa editorial. 
FUNCIONES: 
1 Consolidar programas anuales de trabajo de la Dirección General de Vinculación Cultural, mediante la 
integración de documentos de planeación elaborados previamente en coordinación con las direcciones de 
área y coordinaciones de programa, con la finalidad de establecer metas que respondan a los lineamientos 
establecidos en el programa nacional de cultura. 
2 Supervisar la correcta aplicación de métodos y técnicas para la integración de información proporcionada 
por las áreas sustantivas de la Dirección General de Vinculación Cultural, por medio de bases de datos y 
sistemas de información, con la finalidad de desarrollar eficientemente documentos que sustenten al programa 
anual de trabajo. 
3 Planear conjuntamente con las direcciones de área y coordinaciones de programa de la Dirección General 
de Vinculación Cultural, a través del análisis y procesamiento de información, el calendario de actividades 
anuales que servirá para medir el cumplimiento de resultados. 
4 Diseñar indicadores de medición de resultados, a través de formularios y formatos establecidos en la 
normatividad interna de la secretaría de cultura, con la finalidad de evaluar el desarrollo y desempeño de los 
compromisos establecidos en el programa de trabajo de la Dirección General de Vinculación Cultural. 
5 Coordinar la elaboración de informes cualitativos y cuantitativos de resultados de operación sustantiva de la 
dirección general de vinculación cultural, y su correspondiente evaluación, a través de la aplicación de 
diagnósticos y comparativos con el programa anual de trabajo, con la finalidad de dar cuenta del cumplimiento 
de los compromisos en dicho programa. 
6 Coordinar el ingreso de información de los indicadores de la Dirección General de Vinculación Cultural, 
mediante la herramienta tecnológica denominada "sistema de información del sector cultura”, a efecto de 
informar sobre los resultados de gestión. 
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7 Coordinar la aplicación de diagnósticos en los resultados reportados por las áreas sustantivas de la 
dirección general de vinculación cultural, por medio del análisis de la información previamente integrada, con 
la finalidad de generar y proporcionar a dichas áreas herramientas de control y vigilancia para el eficaz 
cumplimiento en tiempo y forma de los compromisos adquiridos por la dirección general en planes y 
programas de trabajo. 
8 Coordinar acciones de difusión, mediante la detección de acciones relevantes desarrolladas por la Dirección 
General de Vinculación Cultural, con la finalidad de promover en medios impresos, audiovisuales y digitales, el 
quehacer artístico y cultural que se desarrolla en los estados de la república. 
9 Coordinar la elaboración de productos de difusión, por medio de la utilización de textos, fotografías, vídeos y 
audios, con la finalidad de dar a conocer las actividades que desarrolla la Dirección General de Vinculación 
Cultural conjuntamente con los estados de la república. 
10 Supervisar la elaboración del proyecto de arrendamiento de bienes informáticos, con base en los 
requerimientos de los usuarios de la Dirección General, mediante la aplicación de la metodología y 
normatividad establecida para tal efecto, con la finalidad de incorporar este proyecto al programa de 
arrendamiento de la Institución. 
11 Dirigir el análisis orientado a identificar las necesidades de apoyo informático de cada usuario de la 
Dirección General de Vinculación Cultural, de conformidad con las funciones que éstos desempeñan para que 
cuenten con herramientas que les ayude a optimizar sus actividades, con la finalidad de conformar una 
estructura informática sólida para incrementar la eficiencia en el trabajo. 
12 Supervisar la elaboración de diagnósticos del parque informático de la Dirección General de Vinculación 
Cultural, mediante el uso y revisión de bases de datos elaboradas para este propósito, así como de los 
documentos que dan cuenta de la incidencia de reportes de los usuarios, para identificar los requerimientos 
que se generan en esta materia y llevar a cabo la atención adecuada. 
13 Coordinar la correcta atención en materia de software y hardware que requieren los usuarios de la 
Dirección General de Vinculación Cultural, a través de la emisión de formatos y registros que reflejan sus 
demandas, con la finalidad de asegurar una rápida y eficiente respuesta que redunde en el mejor desempeño 
de su trabajo. 
14 Coordinar las acciones derivadas de procesos de auditorías internas y externas, a través de la revisión y 
valoración de la información que resguarda y genera la Dirección General de Vinculación Cultural, con el 
propósito de responder a los requerimientos y atender las observaciones y recomendaciones realizadas. 
15 Responder a las solicitudes de información que se reciben en el marco de la ley federal de transparencia y 
acceso a la información pública, mediante la operación de un procedimiento interno, a efecto de proporcionar 
las respuestas correspondientes. 
16 Dirigir la elaboración y diseño de la publicación "boletín fondos editoriales de los estados", a través de la 
utilización del material bibliográfico que envían las entidades federativas, con el fin de elaborar su versión 
digital y publicarla en el sitio web de la Dirección General de Vinculación Cultural. 
17 Dirigir la elaboración y actualización del manual de procedimientos de la dirección general de vinculación 
cultural, mediante el uso de la normatividad y metodología vigentes, a efecto de documentar los procesos 
sustantivos que opera la Dirección General de Vinculación Cultural. 
18 Coordinar las acciones de planeación, preproducción, producción y seguimiento de la reunión nacional de 
cultura, a través de modelos metodológicos y normativos, a efecto de llevar a cabo su organización. 
 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y  

ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PERIODISMO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS POLITICAS PUBLICAS 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS GOBIERNO Y ASUNTOS PUBLICOS 
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EXPERIENCIA LABORAL: 8 años. 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 

CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

POLITICA SECTORIAL CULTURA 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA DEL TRABAJO 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Negociación (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 

Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 

 
2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE MEDIOS con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O31 
CODIGO DE PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004432 
PERCEPCION ORDINARIA: $28,033.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Vinculación Cultural 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones orientadas al apoyo de la difusión de los logros y los alcances obtenidos por la 
Dirección General de Vinculación Cultural, a través de los programas que tiene a su cargo, así como las 
acciones orientadas al apoyo de la promoción artística y cultural realizada por los institutos, consejos y 
secretarías de cultura del país (derivados de los programas de la Dirección General de Vinculación Cultural), 
por medio de los sitios de internet de la Secretaría de Cultura y de la Dirección General de Vinculación 
cultural, la publicación de inserciones en medios impresos de circulación nacional, con la finalidad de dar 
cumplimiento a los ejes temáticos del Programa Nacional de Cultura, de la Secretaría de Cultura. 
FUNCIONES: 
1 Coordinar la actualización de textos, imágenes y audios, así como el diseño de las secciones convocatorias, 
publicaciones, prensa, áreas y programas y directorio, del sitio de internet de la Dirección General de 
Vinculación Cultural, mediante el procesamiento de información procedente de las direcciones de área y las 
coordinaciones de programa de la Dirección General de Vinculación Cultural, así como la recibida por parte de 
las instituciones estatales de cultura del país, con la finalidad de dar a conocer de manera oportuna, los 
resultados de los programas de la Dirección General de Vinculación Cultural. 
2 Supervisar que en el sitio de internet de la Dirección General de Vinculación Cultural, los micro sitios de las 
vertientes PAICE (apoyo a la infraestructura cultural de los estados), y apoyo a instituciones estatales de 
cultura, del programa de apoyos a la cultura, estén actualizados en lo relativo a la bitácora de cuentas claras y 
materiales adicionales, mediante el contacto con las áreas responsables de la información, con la finalidad de 
cumplir con la normatividad federal vigente en materia de transparencia. 
3 Coordinar las reseñas, colaboraciones, entrevistas y notas informativas, el diseño y la elaboración del 
"boletín. Fondos editoriales de los estados", mediante la supervisión de las funciones a realizar por los 
diseñadores gráficos, y los colaboradores internos y externos, para presentar en tiempo y forma esta 
publicación bianual de la Dirección General de Vinculación Cultural, ante las instancias estatales de cultura del 
país, para propiciar el fomento a la lectura dentro de los diversos públicos con los que cuentan estas 
instancias estatales de cultura. 
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4 Supervisar la publicación del "boletín. Fondos editoriales de los estados", en su versión digital (magazine y 
pdf), en los sitios de internet de la Secretaría de Cultura y de la Dirección General de Vinculación Cultural, 
mediante la utilización de las herramientas más recientes, a través del contacto con el área de informática de 
la Secretaría de Cultura, para que los lectores de todo el país tengan acceso al boletín, sin límites territoriales 
o temporales. 
5 Coordinar el diseño de la convocatoria PAICE (apoyo a la infraestructura cultural de los estados), del 
programa de apoyos a la cultura, así como su publicación en los sitios de internet de la Secretaría de Cultura y 
de la Dirección General de Vinculación Cultural, mediante la recopilación de los contenidos que proporciona el 
área responsable de la Dirección General de Vinculación Cultural, para cumplir así con lo establecido en las 
reglas de operación del programa de apoyos a la cultura. 
6 Coordinar el diseño de los resultados de la convocatoria PAICE (apoyo a la infraestructura cultural de  
los estados), del programa de apoyos a la cultura, así como su publicación en diarios de circulación nacional y 
los sitios de internet de la Secretaría de Cultura y de la Dirección General de Vinculación Cultural, mediante la 
recopilación de los contenidos que proporciona el área responsable de la Dirección General de Vinculación 
Cultural, para cumplir así con lo establecido en las reglas de operación del programa de apoyos a la cultura. 
7 Coordinar los requerimientos de diseño de las distintas áreas de la Dirección General de Vinculación 
Cultural, por medio de la supervisión del uso de la normatividad, al ser el contacto con la Dirección General de 
Comunicación Social de la Secretaría de Cultura, para que la Dirección General de Vinculación Cultural esté 
en posibilidades de presentar la información cumpliendo con la normatividad vigente en materia de imagen 
gráfica del Gobierno de la República. 
8 Coordinar el diseño de la imagen gráfica, de los productos de diseño y la generación del programa general 
de las reuniones nacionales de cultura, a través del trabajo en equipo con las demás áreas involucradas de la 
Dirección General de Vinculación Cultural, con la finalidad de que la reunión nacional de cultura, presente una 
imagen apegada a la normatividad en materia de imagen gráfica, del Gobierno de la República. 
9 Realizar el procesamiento y seguimiento de la información que la Dirección General de Vinculación Cultural 
pública en las diferentes fracciones del sistema de portales de obligaciones de transparencia (SIPOT) del 
instituto nacional de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, al fungir como el 
enlace entre las direcciones de área de la Dirección General de Vinculación Cultural y el enlace de 
transparencia de la Secretaría de Cultura, para así dar cumplimiento a la normatividad federal vigente,  
en materia de transparencia. 
 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 5 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES COMUNICACION GRAFICA 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
GEOGRAFIA GEOGRAFIA HUMANA 

HISTORIA HISTORIA POR ESPECIALIDADES 
HISTORIA HISTORIA GENERAL 

CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES 

POLITICA SECTORIAL CULTURA 
 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabaja en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
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REGLAS DE VALORACION: 
ETAPA PONDERACION 

Exámenes de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 

Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 

 
3. JEFE DE DEPARTAMENTO DE CURSOS Y TALLERES con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: 011 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004267-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $21,299.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Vinculación Cultural 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Realizar las acciones necesarias para programar, apoyar y consolidar las actividades formativas de los 
creadores artísticos beneficiarios de programas y estímulos para realizarse en los estados de la República 
Mexicana, atendiendo sus requerimientos y en colaboración con las instancias estatales de cultura, para que 
dichas acciones contribuyan al incremento del desarrollo artístico, social y cultural del estado. 
FUNCIONES: 
1 Colaborar de manera conjunta la implementación de mecanismos que permitan un adecuado control y 
seguimiento de las diversas actividades que se llevan a cabo por los creadores del sistema nacional de 
creadores de arte e instituciones estatales participantes, mediante el registro de las actividades programadas 
y desarrolladas, con la finalidad de contar con un sistema de información confiable y oportuno que permita 
efectuar análisis y generar propuestas orientadas a cumplir con los programas sustantivos encomendados. 
2 Coordinar las acciones necesarias que permitan revisar de manera puntual que los procesos de 
concertación de los eventos se cumplan en tiempo y forma, con base en los programas de trabajo 
establecidos, con la finalidad de asegurar que las actividades se lleven a cabo oportunamente para el logro 
puntual de su realización y por consiguiente, su apreciación y disfrute. 
3 Instrumentar y propiciar entre los miembros del sistema nacional de creadores de arte y la comunidad 
beneficiada un encuentro que dé como resultado un intercambio no sólo de técnicas y métodos de expresión 
cultural, sino de enriquecimiento intelectual y creativo que repercuta socialmente, mediante la vinculación de 
esfuerzos y la coordinación de las acciones necesarias, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los 
objetivos planteados en los programas de trabajo. 
4 Coordinar las acciones necesarias que permitan que aquellas actividades culturales propias de su ámbito de 
acción cuenten con el material promocional indicado y requerido, implementando estrategias publicitarias para 
lograr que se amplíe y difunda este tipo de eventos culturales, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de 
los resultados esperados al contar con la asistencia y participación del público objetivo 
5 Coordinar las acciones necesarias para solicitar tanto al operativo del programa en el estado como al 
creador, un informe de la realización de las actividades llevadas a cabo, con base en los procedimientos 
establecidos para tal efecto, con la finalidad de contar con elementos que permitan evaluar dicha actividad y 
registrar los datos necesarios para contar con los antecedentes de dichos eventos. 
6 Establecer normas y mecanismos de registro y seguimiento que permitan un eficiente control interno de la 
información derivada de las diferentes actividades culturales llevadas a cabo, con base en las necesidades 
específicas identificadas, con la finalidad de contar con información que muestre un marco cronológico que 
sirva como punto de referencia para el desarrollo de actividades subsecuentes 
7 Efectuar la compilación de material de diversa índole para fines documentales, implementando mecanismos 
de registro y control interno que permitan certificar de manera tangible aquellos eventos ya realizados y 
propongan marcos de referencia históricos y cronológicos, con la finalidad de contar con un sistema de 
información confiable y oportuna que apoye el desarrollo de las actividades sustantivas del área. 
8 Coordinar las acciones que permitan consolidar los diferentes programas a desarrollar de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en el programa sectorial vigente, implementando mecanismos de control interno y 
dando seguimiento a cada una de las acciones para la puesta en marcha de los programas sustantivos, con la 
finalidad de coadyuvar al cumplimiento de las estrategias y objetivos institucionales. 
9 Promover la correcta utilización de los recursos destinados para la operación de los programas sustantivos 
bajo su ámbito de responsabilidad, mediante la observancia del marco normativo establecido para tal efecto, 
con la finalidad de asegurar transparencia en el ejercicio de los mismos e incidir en proyectar una imagen 
positiva en la sociedad. 
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10 Coordinar las acciones necesarias que permitan difundir el quehacer cultural a través de los diversos foros 
para su expresión, amalgamando y vinculando esfuerzos con las diferentes instituciones culturales de los 
estados de la república, con la finalidad de propiciar condiciones favorables para su difusión, acceso  
y disfrute. 
11 Promover acciones orientadas a incrementar el número de participantes, tanto de panelistas o ponentes 
así como del público en general, negociando con los mandos operativos de las instancias culturales de las 
zonas bajo su ámbito de responsabilidad, programas que favorezcan y generen condiciones para lograr una 
mayor promoción de espacios para el desarrollo de espectáculos, con la finalidad de coadyuvar a captar la 
participación del público en actividades de socialización de la experiencia creativa de alto nivel de calidad. 
12 Coordinar las acciones necesarias que permitan convenir y consolidar los diversos eventos culturales con 
las contrapartes operativas de las instituciones culturales de los estados, mediante concertaciones de 
acuerdos con base en la normatividad vigente para su oportuna realización, con la finalidad de coadyuvar al 
cumplimiento de los programas sustantivos institucionales. 
13 Coordinar las acciones que permitan cumplir de acuerdo con la calendarización previamente programada, 
con todas y cada una de las actividades establecidas, mediante la instrumentación de mecanismos de control 
interno que permitan dar seguimiento al cumplimiento de los programas de trabajo asignados, con la finalidad 
de asegurar que se cumplan en tiempo y forma. 
14 Coordinar las acciones necesarias para promover y gestionar cursos, talleres y residencias, mediante la 
concertación de actividades con las entidades federativas de acuerdo a sus necesidades de formación 
artística, con la finalidad de cumplir con el programa anual de trabajo. 
15 Desarrollar análisis y generar indicadores de operación que permitan evaluar el impacto y los resultados de 
los programas de trabajo, analizando los procesos y las acciones que se hayan llevado a cabo de manera 
satisfactoria o no, y desarrollando propuestas que propicien situaciones y condiciones viables para la 
realización de actividades con las instituciones y los creadores del arte, con la finalidad de establecer un canal 
de comunicación amable y amplio que dé como resultado un trato afable y respetuoso para facilitar la 
implementación de los programas sustantivos asignados. 
 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y  

ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PSICOLOGIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 
EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 3 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 

GEOGRAFIA GEOGRAFIA HUMANA 
HISTORIA HISTORIA POR ESPECIALIDADES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
PSICOLOGIA PSICOLOGIA SOCIAL 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
SOCIOLOGIA COMUNICACIONES SOCIALES 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
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REGLAS DE VALORACION: 
ETAPA PONDERACION 

Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 

Valoración del Mérito 10 
Entrevista 30 

 
4. JEFE DE DEPARTAMENTO DE EXPOSICIONES con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: 011 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004284-E-C-C 
PERCEPCION ORDINARIA: $21,299.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Vinculación Cultural 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DE PUESTO: 
Coordinar acciones para vincular esfuerzos entre la Dirección General de Vinculación Cultural, el Fondo 
Nacional para la Cultura y las Artes y las instituciones culturales nacionales, para colaborar con las 
instituciones culturales del país en la realización de diplomados, asimismo promover la exhibición de 
productos finales, con el propósito de incidir en la formación artística profesional de los artistas en ciernes y 
consolidados en las entidades federativas y para el disfrute del público en general. 
FUNCIONES: 
1 Coordinar las acciones que permitan diseñar y establecer el proyecto anual de actividades, a través de 
programas orientados a promover y gestionar las diversas actividades que forman parte de los programas 
sustantivos del área, como son los diplomados enfatizando en la importancia que tiene para las comunidades 
artísticas este tipo de actividades, con la finalidad de incidir en la formación artística profesional en las 
entidades federativas y educativas del país. 
2 Implementar mecanismos que permitan una adecuada organización, operación, control y seguimiento de las 
actividades que son concertadas con las entidades federativas y educativas, mediante la sistematización de 
datos generados por las diversas instancias culturales del país, con el propósito de contar con un sistema  
de información confiable y oportuno que permita efectuar el análisis y generar propuestas orientadas a cumplir 
con los programas sustantivos encomendados. 
3 Coordinar las acciones que permitan organizar y dar seguimiento a las actividades formativas solicitadas por 
las entidades federativas y las diversas instituciones culturales, revisando de manera puntual que los procesos 
de concertación de estas actividades se cumplan en tiempo y forma, con base en el programa de trabajo 
establecido, con la finalidad de asegurar que las actividades se lleven a cabo en cumplimiento al programa 
anual de trabajo. 
4 Instrumentar y propiciar entre los integrantes del programa de retribución social y la comunidad beneficiada, 
actividades que den como resultado el conocimiento, de técnicas, métodos de expresión cultural, 
enriquecimiento intelectual y creativo que incida socialmente, mediante la vinculación de esfuerzos y la 
coordinación de las acciones necesarias, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
planteados en el programa de trabajo. 
5 Coordinar las acciones necesarias que permitan que las actividades formativas propias de su ámbito de 
acción se promuevan, a través de estrategias publicitarias para lograr que se amplíe y difunda este tipo  
de eventos culturales, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los resultados esperados al contar con 
la asistencia y participación del público objetivo. 
6 Coordinar las acciones necesarias para solicitar al enlace del programa en el estado y al creador, un informe 
de la realización de las actividades, con base en los procedimientos establecidos para tal efecto, con la 
finalidad de contar con elementos que permitan evaluar dicha actividad y registrar los datos necesarios para 
contar con los antecedentes de dichos eventos. 
7 Cumplir con las normas y mecanismos de registro y seguimiento de las actividades programadas en las 
entidades federativas, mediante la solicitud formatos y reportes de asistencia y resultados de los diplomados, 
con el propósito de generar la información necesaria para solicitar la certificación de diplomados a las 
instancias de educación artística que colaboran con el programa. 
8 Efectuar la compilación de material de diversa índole para fines documentales, implementando mecanismos 
de registro y control interno que permitan visualizar de manera tangible aquellos eventos ya realizados y 
propongan marcos de referencia históricos y cronológicos, con la finalidad de contar con un sistema  
de información confiable y oportuno que apoye el desarrollo de las actividades sustantivas del área. 
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9 Cumplir con los procedimientos para obtener el aval académico de los diplomados, mediante la recopilación 
de información generada por las instancias estatales de cultura, en beneficio de los artistas en ciernes, y en 
cumplimiento a los objetivos del programa. 
10 Coordinar las acciones necesarias que permitan convenir y consolidar las diversas actividades formativas 
con las contrapartes operativas de las instituciones culturales de los estados, mediante concertaciones de 
acuerdos con base en la normatividad vigente para su oportuna realización, con la finalidad de coadyuvar al 
cumplimiento de los programas sustantivos institucionales. 
11 Coordinar las acciones que permitan cumplir de acuerdo con la calendarización previamente programada, 
con todas y cada una de las actividades establecidas, mediante la instrumentación de mecanismos de control 
interno que permitan dar seguimiento al cumplimiento de los programas de trabajo asignados, con la finalidad 
de asegurar que se cumplan en tiempo y forma. 
12 Cumplir con los requisitos establecidos para controlar la evaluación y registro de los participantes para 
obtener la acreditación necesaria con la finalidad de otorgar el documento probatorio emitido por el INBA, en 
cumplimiento al programa anual de trabajo. 
13 Coordinar con las instituciones educativas la certificación de los alumnos que participan en diplomados y 
seminarios, mediante la entrega de formatos y documentos que avalan su presencia en la actividad, con la 
finalidad de que obtengan un documento probatorio con valor curricular. 
14 Coordinar las acciones necesarias para que las certificaciones avalen los conocimientos y habilidades 
obtenidos por los participantes, mediante proyectos académicos diseñados de acuerdo a los objetivos 
específicos de cada disciplina y especialidad artística, con la finalidad de dar cumplimiento del programa anual 
de trabajo. 
15 Responder en tiempo y forma con los informes mensuales cuantitativos y cualitativos de las actividades 
efectuadas en las diversas instancias estatales de cultura, mediante la entrega de reportes por entidad 
federativa, actividad, fecha, participante y público beneficiado, con el propósito de cumplir con los indicadores 
de actividades programadas de manera mensual en seguimiento a los objetivos establecidos en el programa 
anual de trabajo. 
16 Incentivar la exposición de resultado de los diplomados, con el fin de que los artistas locales en su 
comunidad den a conocer los resultados de la actividad académica, mediante estrategias de promoción y 
difusión en beneficio de la comunidad. 
 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y  

ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PSICOLOGIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 3 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 

CIENCIAS ECONOMICAS ACTIVIDAD ECONOMICA 
GEOGRAFIA GEOGRAFIA HUMANA 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

PSICOLOGIA PSICOLOGIA SOCIAL 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
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REGLAS DE VALORACION: 
ETAPA PONDERACION 

Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
5. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE MICROEMPRESAS CULTURALES INDIGENAS con las 

siguientes características: 
NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: 011 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004461-E-C-C 
PERCEPCION ORDINARIA: $21,299.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Administrar el presupuesto asignado para la operación de programas, mediante la instrumentación de 
mecanismo que permitan un eficiente control presupuestal con base en la autorización del mismo, así como 
considerando las metas programadas, que permitan asegurar un óptimo control de los resultados autorizados. 
FUNCIONES: 
1 Formular el anteproyecto del presupuesto; mediante la solicitud de información a los responsables de los 
programas nacionales por medio de la Coordinación Administrativa, así como mediante la evaluación tanto de 
los programas como de las metas que deben cumplirse en el ejercicio, con la finalidad de allegarse de los 
elementos de información necesarios que permitan la proyección de cifras para contar con los recursos 
necesarios para la operación. 
2 Coordinar las acciones necesarias para la programación del gasto con base en el presupuesto autorizado 
para el ejercicio, mediante la reprogramación del gasto de acuerdo con los programas y metas prioritarias, con 
la finalidad de cumplir en tiempo y forma con los programas y metas programadas. 
3 Coordinar y elaborar las solicitudes para la ministración de recursos, con la finalidad de asegurar que se 
puedan programar los recursos a ejercer y solicitar los recursos necesarios en tiempo y forma a la Unidad 
Administrativa correspondiente. 
4 Formular reportes sobre el avance en las metas programáticas, mediante los formatos correspondientes 
establecidos, con la finalidad de generar elementos de información para los reportes mensuales a la Dirección 
General de Administración. 
5 Instrumentar mecanismos que permitan evaluar el avance del presupuesto ejercido en un período trimestral, 
considerando los programas presupuestado y elaborando los formatos preestablecidos, con la finalidad de 
que se reporten en tiempo y forma a la Dirección General de Administración. 
 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
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REGLAS DE VALORACION: 
ETAPA PONDERACION 

Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 10 
Evaluación de Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
6. DIRECCION DE APOYO BIBLIOTECOLOGICO: con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: M11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C017P-0004320-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $55,711.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Bibliotecas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Dirigir las acciones en la gestión de la información de acervos bibliográficos y documentales mediante la 
selección, el desarrollo de colecciones, integración, sistematización y entrega de contenidos en formatos 
impresos en el marco del programa de cultura y el plan nacional de desarrollo vigentes, con la finalidad de 
apoyar las actividades de educación, cultura y recreación de la red nacional de bibliotecas públicas. 
FUNCIONES: 
1 Diseñar y dirigir los proyectos para el desarrollo de acervos bibliográficos, mediante el establecimiento de 
las políticas y lineamientos para la integración de colecciones, con la finalidad de asegurar la permanente 
actualización del material bibliográfico que forma parte de las bibliotecas públicas de la red nacional. 
2 Proponer la actualización de las políticas del proceso de desarrollo de acervos, mediante la revisión de los 
criterios y lineamientos para la selección, adquisición, sistematización bibliográfica, integración, 
mantenimiento, depuración y actualización de los acervos, con la finalidad de ofrecer a la población, mediante 
el uso de las nuevas tecnologías para el control bibliográfico, mayores posibilidades de acceso a la 
información que se encuentra disponible en la red nacional de bibliotecas públicas. 
3 Dirigir los procesos de tipificación, actualización y selección de material documental mediante la compilación 
de fuentes de información que permitan identificar y compilar propuestas de colecciones susceptibles de 
incorporarse a los espacios de la red nacional de bibliotecas públicas, con la finalidad de iniciar, fortalecer y 
renovar los acervos así como las donaciones de la bibliotecas públicas. 
4 Coordinar el proceso para la adquisición, integración y entrega del acervo bibliográfico y documental en 
formato impreso para l red nacional de bibliotecas públicas, con la finalidad de ponerlas a disposición del 
público usuario y coadyuvar en satisfacer sus necesidades de información. 
5 Aplicar acciones para identificar las características de los sellos editoriales y vinculación con las 
necesidades recopiladas en el proceso de selección bibliográfica y documental, con la finalidad de realizar el 
proceso de adquisición para la red nacional de bibliotecas públicas 
6 Dirigir y coordinar la gestión de la información en forma sistematizada de los acervos bibliográficos y 
documentales impresos para su integración a la biblioteca de la red nacional de bibliotecas públicas, aplicando 
la normatividad de carácter internacional en la materia, con las políticas, lineamientos, criterios locales y la 
tecnología existente para tal fin. 
7 Dirigir y coordinar el envío de dotaciones de colecciones de acervo bibliográfico y documental a los espacios 
de la red nacional de bibliotecas públicas mediante las coordinaciones estatales de bibliotecas públicas 
existentes en el país. 
8 Coordinar el desarrollo de los procesos de donación del material bibliográfico y documental, mediante el 
establecimiento de convenios de colaboración, para enriquecer las colecciones de la red nacional de 
bibliotecas públicas. 
9 Capacitar y asesorar al personal de las bibliotecas públicas de la red nacional en materia del desarrollo, 
integración y organización de colecciones bibliográficas y documentales empresas y digitales de acuerdo a la 
normatividad y a las tecnologías de información y comunicación. 
10 Desempeñar las demás atribuciones y responsabilidades que le sean encomendadas por el director 
general de bibliotecas. 
11 Administrar los recursos humano materiales y financieros que le son asignados para el cumplimiento de 
sus funciones con eficiencia, eficacia, transparencia y honradez, vigilando que éstos se destinen a los fines 
para el desempeño de sus actividades, presentando asimismo de forma inmediata los informes, reportes, o 
registros que demuestren la evidencia de su adecuado uso cuando así lo requiera su superior inmediato. 
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PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS BIBLIOTECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 

EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 
EDUCACION Y HUMANIDADES FILOSOFIA 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS POLITICA Y GESTION SOCIAL 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 4 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
PEDAGOGIA TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
FILOSOFIA FILOSOFIA DEL CONOCIMIENTO 

CIENCIAS SOCIALES BIBLIOTECONOMIA 
 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Negociación (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 

Valoración del Mérito 20 
Entrevistas 20 

 
7. SUBDIRECTOR DE TESORERIA con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: N21 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C015P-0000640-E-C-O 
PERCEPCION ORDINARIA: $37,732.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Administración 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Proporcionar con transparencia los recursos financieros del presupuesto asignado a la secretaría de cultura, 
para la operación y cumplimiento del quehacer institucional, mediante la instrumentación de mecanismos que 
permitan un eficiente registro, control y operación de los mismos como se establece en la normatividad y 
procedimientos vigentes, con la finalidad de asegurar su aprovechamiento y coadyuvar al óptimo 
funcionamiento de la unidad administrativa, apoyando con ello, el cumplimiento de los programas sustantivos. 
FUNCIONES: 
1 Supervisar de manera conjunta con el titular de la dirección de recursos financieros, la emisión de cheques y 
las transferencias bancarias efectuadas para el pago a proveedores de bienes y servicios, vigilando el 
cumplimiento de la normatividad vigente para cumplir con los compromisos devengados por las unidades 
administrativas, así como los propios de la dirección, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de la 
normativa relativa a los funcionarios autorizados para firmar cheques. 
2 Instrumentar mecanismos orientados a mantener un eficiente control del fondo rotatorio autorizado por la 
unidad administrativa, y del cumplimiento de las disposiciones en la materia. Cumplimiento de la normativa 
relativa a los funcionarios autorizados para firmar cheques. 
3 Coordinar las acciones necesarias para la entrega a la tesorería de la federación, de los recursos que 
remiten a esta Subdirección las Unidades Administrativas por diversos conceptos, tales como: reintegros de 
recursos no ejercidos, rendimientos generados impuestos que determine la subdirección de contabilidad o 
económicas presupuestales, en cumplimiento a la normativa establecida. 
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4 Gestionar y dar seguimiento oportuno a las solicitudes de pago de recursos presupuestales que se tramitan 
mediante los sistemas de pago (SICOP y SIAFF), con la finalidad de asegurar la correcta y un eficiente trámite 
ante la Tesorería de la Federación. 
5 Supervisar la conciliación del presupuesto ejercido, mediante los reportes generados en el sistema de 
Administración Financiera Federal, verificando la congruencia y correspondencia de las cifras con que cuenta 
la subdirección de contabilidad, con la finalidad de determinar la veracidad de los registros y en su caso, 
efectuar las aclaraciones pertinentes. 
6 Llevar el control de los ingresos propios que reportan las Unidades Administrativas de la Secretaría de 
Cultura por concepto de productos, derechos y aprovechamientos, mediante los oficios y comprobantes de 
pago bajo el esquema escénico, con la finalidad de verificar los pagos captados. 
7 Supervisar la conciliación de los ingresos propios reportados por las Unidades Administrativas generadoras, 
que realiza el departamento de egresos con la Subdirección de Contabilidad, con la finalidad de verificar la 
verdad de los registros en ambas áreas. 
8 Coordinar y supervisar los movimientos de las cuentas bancarias de la Dirección de Recursos Financieros 
así como de sus saldos, con la finalidad de dar a conocer al director(a) la disponibilidad financiera. 
 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS FINANZAS 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 3 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 
CIENCIAS ECONOMICAS ACTIVIDAD ECONOMICA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Negociación (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: No Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 10 
Evaluación de Experiencia 30 

Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 20 

 
BASES DE PARTICIPACION 

REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puesto (escolaridad, 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecidos en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: 
I. Ser de ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 
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Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección la certificación médica de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización, el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC) y las disposiciones que, en su caso, las 
autoridades sanitarias emitan a través del diario oficial, y demás normatividad aplicable. 
DISPOSICIONES INICIALES 
1. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 

cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la Secretaría de Cultura 
www.cultura.gob.mx, liga http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 a 
lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento del Perfil del 
Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cobertura, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

2.  Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-
52672 

3. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado para la administración y control de la información así como 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, lo correspondiente a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes a 
las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos estarán disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 
Oficial  de la Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

4. Teniendo en cuenta las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, 
algunas o todas las etapas de los concursos podrían desarrollarse en forma remota, previa notificación a 
los aspirantes; por lo que se recomienda al aspirante disponer de un dispositivo electrónico con cámara  
y audio. 

5. Cada aspirante tendrá por obligación revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo personal, por el propio 
portal. 

6. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión  
y distribución de datos personales vigente. 

7. Cada aspirante se responsabilizará del traslado y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

8. Cuando el ganador o ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor Público o Servidora Pública de 
Carrera Titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de 
la LSPCAPF. 

DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica, considerando el o los acuerdos que 
sean publicados en el DOF., en el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos 
y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y 
dispersión del coronavirus SARS-CoV2. Sin embargo, previo acuerdo del CTS y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 
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ETAPA I. 
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizará a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, la cual, les asignará un número de folio de participación, éste servirá para formalizar 
su proceso de inscripción e identificación durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección hasta la 
entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato. Las y los aspirantes, al aceptar el número de 
folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que tendrán la obligación de su lectura y acatamiento. 
REACTIVACION DE FOLIO 
Ante la declaratoria de la Organización Mundial de la Salud de considerar a la enfermedad COVID-19 como 
una emergencia de salud pública el CTS considera: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, cada aspirante rechazado, contará con 3 días hábiles para presentar vía correo electrónico 
(ingreso@cultura.gob.mx) o presencial, en caso de que el semáforo epidemiológico lo permita, su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario(a) Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, y en su 
momento presentarlo físicamente en:  el domicilio Avenida Paseo de la Reforma No.  175, Piso 4, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P.  06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 09:00  a 15:00   horas, a través del 
área de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS 
establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la reactivación, privilegiando la observancia 
de los principios rectores del Sistema. La determinación del CTS respecto a la solicitud de reactivación se 
hará del conocimiento del interesado(a). Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar las pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 

- Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 
- Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y 
el Perfil del Puesto del concurso de interés. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su solicitud. 
Todas las copias simples legibles y documentos anexos a la solicitud, deberán ser firmados por el aspirante.6.

  
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
    - La renuncia por parte del aspirante. 
    - La duplicidad de registros de inscripción. 
Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 
de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 
los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a cada participante en el concurso. 
 

ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES 

PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, teniendo en cuenta las medidas de prevención de contagio 
y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro  
“Mis Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 
para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 
examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por algún 
aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa 
notificación al CTS. 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 
una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
�� Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
�� Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
�� Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
�� Director (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
�� Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
�� Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
RLSPCAPF. 
Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 
nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 
y los aspirantes tendrán 3 días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario(a) Técnico 
del CTS, el cual debe contener: 
1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx) 
5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla la o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 
la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 
 

ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
La evaluación de la experiencia y valoración del mérito, atendiendo el semáforo epidemiológico podrá 
aplicarse en línea, solicitando todos los documentos que a continuación se mencionan, y que deberán 
enviarse en forma escaneada al correo electrónico: ingreso@cultura.gob.mx de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de TrabajaEn, a más tardar en la fecha y hora 
indicadas. 
Las y los aspirantes deberán presentar las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil 
del puesto, no podrán continuar en el proceso de selección. 
En caso de que la evaluación sea en línea, las y los aspirantes deberán enviar en forma digital la 
documentación para su cotejo, y en su momento presentar el documento correspondiente en original legible 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
REVISION Y EVALUACION DOCUMENTAL 
Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos para su cotejo, en original y copia física o 
de ser el caso, en forma digital: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los concursos. 
2. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría 
de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 
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4. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
6. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
7. Escrito Bajo Protesta de decir verdad (se emitirá por correo electrónico) 
8. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 
cédula profesional con fotografía). 
9. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, el o la aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 
requerido para el puesto por el que concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto por el 
numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó aceptar dicho 
requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo y/o mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente. 
Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación con el 
acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 
b) Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 
doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas previstas en el 
perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la licenciatura cursada. 
c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o carta 
de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o firmada, que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado correspondiente 
expedido por la institución educativa. 
Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la institución educativa. 
e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 
presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente. 
f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
10. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitados: 
�� Constancias de Nombramiento. 
�� Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
�� Hoja única de servicio. 
�� Talones de pago (periodos completos). 
�� Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
�� Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
�� Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas 

cotizadas al IMSS, acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de 
determinar los periodos laborados 

�� Otros: similares o afines. 
La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente, 
indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión, quedando sujeta a 
validación. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
�� Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación con el puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluadas en 
este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

�� Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

�� Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Público. 
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�� Experiencia en el Sector Privado.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado. 

��  Experiencia en el Sector Social. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social. 

��  Nivel de Responsabilidad.- Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la  
o el aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son: 

�� He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
�� He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 

relacionadas entre sí. 
�� He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
�� He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
�� He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes 

estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
�� Nivel de Remuneración.- Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso 
el último) y la del puesto en concurso. 

�� Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante.- Se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto registrado en el currículum 
vítae del aspirante en la plataforma www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función de éste, será 
empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 

�� En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 
través del número de años acumulados en dichos puestos. 

�� En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el 
aspirante. 
12. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario  
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
13. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 
numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los servidores públicos de carrera titulares en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que 
ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado en el 
puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el aspirante 
se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 
podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales efectos. 
De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del 
desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como Servidoras(es) Públicas(os) de 
carrera titular. 
VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde al rubro otros estudios concluidos, únicamente 
se considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009. 
Para la valoración del Mérito podrán presentarse los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras(es) Públicas(os) 
de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 
las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 



Miércoles 12 de agosto de 2020 DIARIO OFICIAL      287 

 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
�� Acciones de desarrollo profesional.- Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF. 
�� Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Se calificará con base en las evaluaciones de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

�� Resultados de las acciones de capacitación.- Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por 
Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para Servidoras(es) 
Públicas(os) de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

�� Resultados de procesos de certificación.- Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 

�� Logros.- Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de trabajo, 
a través de aportaciones a la mejora, facilitación, optimización o fortalecimiento de las funciones en su 
área de trabajo, el logro de metas a través de estratégicas que aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra 
área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número  
de logros obtenidos por el o la aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 

�� Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 
para el Servicio Profesional de Carrera. 

�� Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
�� Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo político o 
religioso. 

�� Distinciones.- Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 
se considerarán como una distinción las siguientes: 

�� Fungir como presidente(a), vicepresidente(a) o miembro(a) fundador(a) de Asociaciones u 
Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 

��  Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior. 

�� Graduación con Honores o con Distinción. 
�� Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 
político o religioso. 

�� Reconocimientos y premios.- Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 

�� Premio otorgado a nombre de la o el aspirante. 
�� Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el aspirante en 

congresos, coloquios o equivalentes. 
��  Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
��  Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
�� Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 
premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

�� Actividad destacada en lo individual.- Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan  
en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 
individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 

�� Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 
Educación Pública (apostillado). 

�� Patentes a nombre la o el aspirante. 
�� Servicios o misiones en el extranjero. 
�� Derechos de autor a nombre la o el aspirante. 
�� Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
�� Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades destacadas 
de tipo político o religioso. 
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�� Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluidos reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudios y 
grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de las(los) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 
la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, 
destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las(los) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de 
los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la(el) aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 
documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres). 
VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VIII. La no acreditación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 
XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, del candidato(a), éste 
deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar al 
candidato(a). 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, la o el aspirante será inmediatamente descartado del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de  
la información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 
de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso, en el mensaje de mérito le será 
notificado a las y los aspirantes que se solicitará a quien, en su caso, resulte ganador, los documentos 
originales (enviados de forma digital en las etapas precedentes del concurso) para cotejo, verificación y alta 
para efectos de la emisión del nombramiento respectivo, de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Cultura, quien se reserva  
el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
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ETAPA IV. 
ENTREVISTA 

La modalidad para realizar la entrevista en este período de contingencia sanitaria será determinada por le 
CTS, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, misma que se hará del conocimiento de las (os) aspirantes 
bajo los criterios normativos. 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista serán 3 y se elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de ésta”. 
De acuerdo con lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 
obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 
con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura, 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y sólo en caso de 
no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 
Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 
verificará si el o la aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y 
con base en las respuestas que proporciones el o la aspirante, identificará las evidencias que le permitan en 
un primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador o ganadora 
del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Quienes integran el CTS, 
formularán las mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte 
individual de evaluación del aspirante. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de quienes integran el CTS o, en su caso, de especialistas 
con las y los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente(a) o algún otro miembro. 
 

ETAPA V. 
DETERMINACION 

 
Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aprobatorio (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación del 
CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente(a) lo haga en última instancia 
o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, a quien obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III. Desierto el concurso. 
DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún aspirante se presente al concurso. 
II. Porque ningún aspirante obtuvo el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos del CTS. 
Aquellos aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 
de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
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PUBLICACION DE RESULTADOS 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada aspirante. 
CALENDARIO DEL CONCURSO 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de Convocatoria 12 de agosto de 2020 

Registro de aspirantes y revisión curricular  
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

12 al 25 de agosto de 2020 

Recepción de solicitudes para  
Revalidación de Calificaciones 

25 al 27 de agosto de 2020 

Evaluación de conocimientos A partir del 28 de agosto al 9 de noviembre de 2020 
(se convocará a las evaluaciones con dos días de 

antelación a cada evaluación) 
Evaluación de Habilidades 

Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y  

Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 
 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas a aquellos aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas 
y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 
cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 
fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
DISPOSICIONES GENERALES 
1.  En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer 

uso las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos 
de la presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. 

 Domicilio y horario: para presentar inconformidad al Area de quejas del Organo Interno de Control en la 
Av. Reforma 175º. piso 15, Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México,  
en horario de 09:00 a 15:00 horas o al correo jreynosoa@cultura.gob.mx. 

 Se podrán interponer Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020,  
Piso 1, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Horas. 

2.  Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 

RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico del Comité 
Lizardo Mijangos Báez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 005/2020 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y 
numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 
219 al 238, 244, 246 al 248 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional 
de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de 
fecha 17 de mayo del 2019, el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para 
la Reapertura de las Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, las Medidas Sanitarias impulsadas por el Gobierno Federal de la Ciudad de México, publicadas en la 
gaceta oficial, para el regreso a la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 
(https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/), el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 2020 y en los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos por el titular de 
la Unidad de Política de Recurso Humanos de la Administración Pública Federal en la Secretaría de la 
Función Pública, el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

DIRECCION DE DESARROLLO DE TURISMO DE NATURALEZA 

Código del 
Puesto 

21-211-1-M1C018P-0000035-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Innovación del 
Producto Turístico 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coordinar acciones para la certificación de guías especializados en actividades 
de turismo de aventura y ecoturismo. 

2. Evaluar y proponer proyectos de inversión que apoyen la mejora de las 
condiciones de vida de las comunidades en marginación mediante programas de 
turismo rural. 

3. Coordinar foros, talleres, ferias y eventos que promuevan la comercialización y 
profesionalización de prestadores de servicio vinculados al turismo de naturaleza 
y turismo deportivo. 

4. Promover la transversalidad y concurrencia de programas federales, estatales y 
municipales para la mejora de las inversiones en obra y capacitación en 
proyectos vinculados al turismo de naturaleza. 

5. Proporcionar asesoría técnica a dependencias, estados, municipios, prestadores 
de servicio, organismos no gubernamentales y el sector académico en el 
desarrollo de productos y servicios turísticos sustentables y competitivos de 
turismo de naturaleza y deportivo. 

6. Coordinar grupos de trabajo para la revalorización del patrimonio natural y 
cultural (intangible) de México, vinculado al turismo de naturaleza. 

7. Programar y coordinar acciones para la reconversión de actividades de turismo 
tradicional al turismo sustentable mediante la identificación de nuevas 
alternativas de mercado. 

8. Promover la conformación de rutas y circuitos comercializables de productos 
turísticos de turismo de naturaleza. 

9. Participar en grupos para la regulación de actividades deportivas de turismo 
cinegético, pesca deportiva, entre otros. 
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10. Participar con la comisión nacional del deporte y las federaciones deportivas en 
programas y proyectos vinculados al turismo deportivo. 

11. Coordinar acciones con empresarios y promotores para el impulso y promoción 
del turismo deportivo. 

12. Vincular estrategias con el consejo de promoción turística de México para 
apoyar orientar la difusión de eventos vinculados al turismo deportivo. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Agropecuarias  Ciencias Forestales 
Ciencias Agropecuarias Desarrollo Agropecuario  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Organización y Dirección 

de Empresas  
Ciencias Económicas Economía General  
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Cambio y Desarrollo 

Social  
Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Visión Estratégica  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del 
puesto 

DIRECCION DE ENLACE Y PROMOCION DE INVERSION 

Código del Puesto 21-215-1-M1C018P-0000016-E-C-T  
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Impulso al 
Financiamiento e Inversiones Turísticas 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Colaborar con otras autoridades competentes, acciones orientadas al diseño de 
la estrategia integral para el impulso, fomento y atracción de inversión turística 
nacional y extranjera. 

2. Diseñar estrategias de facilitación y asesoría, para las entidades federativas, 
municipios y empresas prestadoras de servicios turísticos, a efecto de que 
éstos tengan acceso a las herramientas y beneficios, que ofrezca la estrategia 
integral de fomento y desarrollo turístico. 

3. Asesorar en materia de inversiones turísticas a otras autoridades competentes 
y a los particulares cuando así lo soliciten, así como difundir y orientar en las 
materias de inversión y facilidades administrativas y fiscales. 

4. Desarrollar en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
la elaboración de informes y estudios sobre el comportamiento de las 
inversiones públicas en el sector turístico. 

5. Proyectar y calcular las inversiones de la Secretaría a fin de contemplar las 
necesidades del gasto público por entidad federativa, con la opinión de la 
Dirección General de Gestión de Destinos, utilizando para ello criterios 
razonables sobre el uso del crédito público y el equilibrio financiero público. 
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6. Implementar estrategias con las entidades federativas, municipios y empresas 
prestadoras de servicios turísticos, sobre aplicación de lineamientos para 
integrar proyectos turísticos y generar catálogos que faciliten la implementación 
y seguimiento de inversión a éstos. 

7. Colaborar con la Dirección General de Normalización y Calidad Regulatoria 
Turística, para lograr la simplificación, desregulación y facilitación de los 
procesos y procedimientos de los diversos trámites y requisitos establecidos, 
para la apertura y operación de proyectos turísticos. 

8. Participar con autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno, así 
como de los representantes de los sectores privado y social, para optimizar su 
participación económica en proyectos de desarrollo y fomento de la oferta 
turística de los programas de las regiones. 

9. Apoyar en la instrumentación de estrategias y acciones de desarrollo y 
promoción para detonar programas y proyectos en los destinos turísticos. 

10. Participar en coordinación con la Dirección General de Innovación del Producto 
Turístico, la Dirección General de Gestión de Destinos, FONATUR y CPTM, las 
acciones de comercialización y promoción para conformar programas de 
desarrollo turístico, rutas y circuitos comercializables en los destinos turísticos. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas  
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 6 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Organización y Dirección 

de Empresas  
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas  Administración de 

Proyectos de Inversión y 
Riesgo  

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Geografía Geografía Económica 
Geografía Geografía Regional 
Ciencia Política  Administración Pública  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Negociación  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

Código del Puesto 21-112-1-M1C014P-0000052-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Asuntos Jurídicos Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 
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Funciones 
principales 

1. Apoyar a que la unidad de enlace de la Secretaría de Turismo funcione bajo la 
normatividad y los estándares establecidos por la ley en la materia y las 
resoluciones del comité de información. 

2. Coadyuvar en las actividades que realice la unidad de enlace así como en la 
operación del sistema de solicitudes de información (SISI) de la dependencia. 

3. Orientar al comité de información para presentar los reportes sobre los índices 
de expedientes reservados, sistemas de datos personales y el seguimiento a 
las resoluciones del INAI. 

4. Asesorar en el cumplimiento a las obligaciones de transparencia que establece 
la normatividad para tal efecto. 

5. Coadyuvar en las acciones necesarias que permitan mantener actualizado el 
portal de transparencia de la secretaría. 

6. Brindar el apoyo y asesoría al titular de la unidad de enlace en la 
representación ante el grupo de trabajo para la integración y actualización de 
contenidos del portal oficial de la dependencia. 

7. Coadyuvar en el cumplimiento de las observaciones y resoluciones del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) referidas a la Secretaria de Turismo. 

8. Asesorar y apoyar en el seguimiento a los recursos de revisión en contra del 
comité de información, que sean notificados por el INAI. 

9. Dar apoyo en el seguimiento de las resoluciones del comité de información de 
la Secretaria de Turismo. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía  
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 

Nacionales  
Ciencias Jurídicas y Derecho Organización Jurídica 
Ciencia Política  Administración Pública  
Psicología Asesoramiento y 

Orientación 
Sociología Comunicaciones Sociales 

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INDUCCION A LA COMERCIALIZACION 

Código del 
Puesto 

21-211-1-M1C014P-0000049-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Innovación del 
Producto Turístico  

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Implementar acciones para incrementar la competitividad de los productos y 
servicios de los destinos turísticos nacionales, que corresponden a los 
segmentos especializados. 

2. Procesar información derivada de los estudios realizados con el objeto de 
conocer las necesidades de los segmentos especializados, a efecto de 
proporcionar estrategias y acciones en materia de comercialización, que 
contribuyan al desarrollo de nuevos productos y servicios, y a consolidar los ya 
existentes. 

3. Implementar, en coordinación con otras dependencias federales, entidades 
federativas de los tres órdenes de gobierno, Distrito Federal y gobiernos 
municipales; así como con instituciones de los sectores privado y social, a efecto 
de homologar criterios que permitan consolidar el crecimiento y competitividad 
de los productos y destinos turísticos de México, estrategias de comercialización 
que impulsen el desarrollo económico de los segmentos especializados, a nivel 
nacional e internacional. 

4. Analizar y evaluar los mecanismos de coordinación, colaboración y 
concurrencia, entre las autoridades competentes de los tres órdenes de gobierno 
y los sectores social y privado, a efecto de canalizar y optimizar los recursos 
para la atención de las necesidades prioritarias de interés común, en los 
destinos turísticos. 

5. Elaborar las acciones de apoyo, para la implementación en los destinos 
turísticos, las políticas, programas y demás acciones de la Secretaría, tendientes 
a impulsar una industria turística socialmente responsable, que promueva un 
mayor número de empleos bien remunerados, induzca a la formalidad y evite la 
discriminación, en coordinación con las autoridades competentes de los tres 
órdenes de gobierno, estableciendo mecanismos de coordinación con las 
delegaciones regionales a efecto de participarles su intervención, según su 
competencia y atribuciones. 

6. Colaborar en el diseño de acciones para el impulso e instrumentación de 
acciones y estrategias, para la mejora continua de los atractivos, servicios, 
actividades y productos que se ofrecen en los destinos turísticos de México. 

7. Supervisar junto con las delegaciones regionales de la Secretaría, la relación 
interinstitucional entre la Secretaría, entidades federativas y municipios mediante 
la concertación, gestión, ejecución, y control de diversos instrumentos jurídicos, 
así como participar en los comités o grupos de trabajo que tengan por objeto la 
revisión y análisis de estrategias para desarrollar el potencial de los destinos 
turísticos. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Administración de 

Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

Ciencias Económicas  Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General  
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política  Administración Pública  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE PROYECTO 

Código del 
Puesto 

21-215-1-M1C014P-0000019-E-C-T  

Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Impulso al 
Financiamiento e Inversiones Turísticas 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Analizar estrategias de facilitación y asesoría, para las entidades federativas, 
municipios y empresas prestadoras de servicios turísticos, a efecto de que éstos 
tengan acceso a las herramientas y beneficios, que ofrezca la estrategia integral 
de fomento y atracción de inversión turística nacional y extranjera. 

2. Elaborar estrategias de facilitación y asesoría, para las entidades federativas, 
municipios y empresas prestadoras de servicios turísticos, sobre la aplicación de 
lineamientos y estrategias de inversión para el desarrollo de las micro, pequeñas 
y medianas empresas del sector turístico. 

3. Estudiar y desarrollar estrategias de facilitación y asesoría, para las entidades 
federativas, municipios y empresas prestadoras de servicios turísticos, sobre la 
aplicación de los lineamientos para la integración de catálogos de inversión 
estatales, federales y privados, así como para la implementación de acciones de 
seguimiento a los proyectos turísticos que deriven de éstos. 

4. Proporcionar asesoría a las entidades federativas, municipios y empresas 
prestadoras de servicios turísticos, para que respalden las inversiones en el 
sector turístico utilizando fuentes de financiamiento del sistema financiero 
mexicano y organismos financieros nacionales e internacionales. 
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5. Analizar la proyección y cálculo de las inversiones de la Secretaría a fin de 
contemplar las necesidades del gasto público por entidad federativa, con la 
opinión de la Dirección General de Gestión de Destinos, utilizando para ello 
criterios razonables sobre el uso del crédito público y el equilibrio financiero 
público. 

6. Analizar procedimientos en materia de inversión turística, financiamiento, 
inversiones, facilidades administrativas y fiscales a otras autoridades 
competentes y a los particulares cuando así lo soliciten; con el fin de desarrollar 
herramientas que les permitan optimizar las inversiones en el sector y con ello 
contribuir al crecimiento sostenible del turismo del país. 

7. Analizar y evaluar los procesos de facilitación que permitan detectar a los 
sujetos del sector turístico, las necesidades en materia de simplificación, 
desregulación y facilitación de los procesos y procedimientos de los diversos 
trámites y requisitos establecidos para la apertura y operación de proyectos 
turísticos, lo anterior a efecto de generar en coordinación con la Dirección 
General de Normalización y Calidad Regulatoria Turística las mejoras 
regulatorias necesarias. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas  
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos  
Ciencias Económicas Administración de 

Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

Ciencias Económicas  Economía Sectorial 
Geografía Geografía Económica 
Geografía Geografía Regional 
Ciencia Política  Administración Pública  
Ciencias Sociales Archivonomía y Control 

Documental  
Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 



298      DIARIO OFICIAL Miércoles 12 de agosto de 2020 

 

Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS LABORALES 

Código del 
Puesto 

21-112-1-M1C014P-0000036-E-C-P  

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Asuntos Jurídicos  Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Participar en representación de la Secretaría en todos los juicios de carácter 
laboral en que sea parte. 

2. Integrar la documentación que se requiera en los asuntos de carácter laboral en 
los que la Secretaría sea parte. 

3. Analizar los efectos de los laudos dictados en contra de la dependencia por el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y promocionar la orientación 
necesaria a efecto de que se cumplan debidamente. 

4. Auxiliar a las Unidades Administrativas de la Secretaría, en la solución de los 
conflictos laborales que se les presenten. 

5. Participar conjuntamente con otras Unidades Administrativas de la dependencia, 
en las relaciones con el sindicato y en las comisiones mixtas de seguridad e 
higiene y de capacitación y adiestramiento.  

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política  Administración Pública  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ACUERDOS INSTITUCIONALES 

Código del Puesto 21-112-1-M1C014P-0000049-E-C-P  
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Asuntos Jurídicos  Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 
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Funciones 
principales 

1. Participar en la elaboración de los proyectos de acuerdos y convenios que 
suscriban las entidades paraestatales del sector con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y gobiernos locales y 
municipales. 

2. Efectuar el control y registro de convenios, acuerdos, bases de coordinación y 
cooperación, y demás instrumentos legales similares que haya celebrado la 
Secretaría. 

3. Asesorar a las unidades administrativas de la secretaría sobre los efectos 
jurídicos de los convenios, acuerdos, bases de colaboración o coordinación y 
demás instrumentos legales en los que sea parte. 

4. Efectuar el control y registro de convenios, acuerdos, bases de coordinación y 
cooperación, y demás instrumentos legales similares que haya celebrado la 
Secretaría. 

5. Asesorar a las unidades administrativas de la secretaría sobre los efectos 
jurídicos de los convenios, acuerdos, bases de colaboración o coordinación y 
demás instrumentos legales en los que sea parte. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional  
Ciencia Política  Administración Pública  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de mayo del 2019 y demás 
normatividad aplicable.  

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las Disposiciones. 
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Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a 
la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp Para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso 
solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y 
con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en 
el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o 
el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones 
del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las Disposiciones. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales 
o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio 
de 2003 y su última reforma el 21 de junio de 2018. 
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En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter 
presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso 
de cubrebocas, para el ingreso a las instalaciones de la Secretaría de Turismo y 
durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, 
asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la Secretaría de Turismo 
proporcionará en el acceso. Del mismo modo, se exhorta a las personas 
aspirantes que, a fin de salvaguardar la salud de todos los y las aspirantes, así 
como de las personas servidoras públicas que laboran en la Secretaría de 
Turismo, su participación sea de manera responsable y esté comprometida con la 
salud. 
Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que establece 
que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la Secretaría de 
Turismo tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y medidas 
preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la 
propagación del mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, sus 
servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo establecido en los 
diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso 
de presentar síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de 
las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un filtro 
sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado FORMULARIO 
SANITARIO COVID19, gel antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°, síntomas visibles relacionados 
a enfermedades respiratorias o de la enfermedad de COVID-19, o que como 
resultado de la aplicación del FORMULARIO SANITARIO COVID19 resultara no 
apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el ingreso y en su caso se le 
recomendará acudir al servicio médico más cercano y resguardarse en su 
domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el resto de 
las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y 
reclutamiento aceptando el descarte en la etapa en la que se presentara dicho 
supuesto.  

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC 
es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en Trabajaen. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
Trabajaen, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para las 
y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de 
Selección. 
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6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal Trabajaen deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión 
de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 
contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes 
a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos 
se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal Trabajaen) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
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I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal Trabajaen, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las Disposiciones. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal Trabajaen, o cuando esto no sea posible por 
causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en 
el lugar, fecha y hora programados o si se presentan sin atender las medidas 
sanitarias establecidas en los requisitos de participación de las presentes bases, 
se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo 
momento estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
Disposiciones. 
Las y los aspirantes estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora 
programados para esta actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema 
de mensajes de Trabajaen, o cuando esto no sea posible por causas de fuerza 
mayor, a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de Trabajaen en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. La sesión en que tendrá 
verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a 
efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
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Para las etapas II y III se atenderá a las medidas preventivas establecidas por las 
autoridades sanitarias, así como las de prevención de riesgos y sana distancia, 
llevándose a cabo conforme al estado del semáforo por regiones, considerando 
para este caso una capacidad máxima de aforo en espacios públicos del 30%. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a 
lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las Disposiciones, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el 
cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto 
de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPC fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
�� Contexto 
�� Estrategia o acción 
�� Resultado, y 
�� Participación 
La etapa de entrevista se llevará a cabo por medios remotos de comunicación 
electrónica a través de videoconferencia en la plataforma electrónica institucional 
reunion.sectur.gob.mx o alguna otra plataforma disponible, misma que será 
confirmada previo al desahogo de esta etapa, a través de los mensajes de la 
plataforma TrabajaEn. En caso de que el o la aspirante no cuente con los medios 
electrónicos para llevar a cabo esta etapa, deberá manifestarlo por escrito al 
correo de contacto. En este caso, la Secretaría de Turismo procederá a 
programarlo para asistir a las instalaciones para que le sea asignado un equipo y 
un espacio donde podrá realizar la entrevista, notificándole fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse, a través de los mensajes de la plataforma TrabajaEn. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal Trabajaen, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, con duración máxima de 120 
minutos cada una, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; 
mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará 
un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al 
Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección 
se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del 
Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos 
de tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en 
su caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del 
Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 
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Etapa Sub etapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 
Rango Ley del Servicio Profesional de 

Carrera 
Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director de Area Dirección, Coordinaciones 

Administrativas, Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, 
Abogado Dictaminador y verificador, 
Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del 
Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe 
de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 
manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 12 de agosto de 2020 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 al 25 de agosto de 2020 

Revisión curricular (Por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 12 al 25 de agosto de 2020 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

A partir del 31 de agosto de 2020 

Evaluación de habilidades A partir del 03 de septiembre de 2020 
Cotejo documental A partir del 03 de septiembre de 2020 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

A partir del 03 de septiembre de 2020 

Entrevistas A partir del 18 de septiembre de 2020 
Determinación A partir del 18 de septiembre de 2020  
Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de 
Turismo.  
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Documentación 
requerida 

Los datos registrados en Trabajaen bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria, en caso contrario se procederá al descarte. 
Para el desahogo del cotejo documental las y los aspirantes deberán presentar la 
documentación en original o copia certificada y copia simple que ampare la 
identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el perfil del puesto, así como 
presentar las evidencias documentales que avalen la experiencia laboral y la 
información registrada en el sistema Trabajaen en el momento de inscribirse en el 
concurso, esta última servirá para la integración del expediente de la o el 
aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a cabo en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban por vía electrónica, 
atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de participación 
de las presentes bases, en donde se especificará de forma detallada la 
documentación que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 

o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 
Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 

puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 
genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Título profesional, y 
6.1.2. Cédula profesional, o 
6.1.3. Documento que avale que se encuentra en trámite el Título 

profesional o la Cédula Profesional con una antigüedad máxima 
de 1 año. 

6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 
Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, 
en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el 

perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel 
de avance Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento en el numeral 
175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o doctorado 
en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del 
puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo 
que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo 
acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: 
Bachillerato, se aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de 
avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
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6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 

7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 
7.1. Preferentemente, Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual 

del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado 
al IMSS; 

7.2. Hojas únicas de servicios; 
7.3. Contratos; 
7.4. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas. 

7.5. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con 
números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan 
cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de 
expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

7.6. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 
relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el 
documento y que señalen claramente el periodo laborado así como el 
sueldo pagado (especificando monto); 

7.7. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad 
del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de 
sueldos y salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se 
deberán mostrar todos; 

7.8. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

7.9. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida 
en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

8. Se requerirán las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el 
caso de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 
sean servidores(as) públicos(as) de carrera y que el puesto por el que 
concursan sea de un rango superior; (revisar el apartado denominado 
Requisitos de Participación). 

9. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que 
la documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado 
por la Secretaría de Turismo en el momento del cotejo documental para firma 
de la o el aspirante). En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un Programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

11. Currículum registrado en Trabajaen en 3 tantos, es indispensable presentar, 
en caso contrario propiciará el descarte. 

12. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
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13. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 
profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 
procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 
actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales 
señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o 
el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán 
obligados a presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que 
se les programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados 
del concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 
procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabajaen. 
2. No presentar Título y Cédula profesional, o el documento que avale que se 

encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año, cuando el perfil lo 
requiera. 

3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

8. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 
Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

9. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

10. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

11. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a 
las y los aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes 
del portal Trabajaen, ya que no hay Tolerancia para retardos. 
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Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ en el 
apartado Documentos, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

De las 
calificaciones, de 
las herramientas de 
evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos y tendrán una 
duración máxima de 90 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar, 
estando obligado el participante a presentarse a la sesión para firmar su 
asistencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas 
en otras Dependencias a través de herramientas distintas al Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con al menos dos días hábiles de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse (cuando la 
etapa tenga el carácter de presencial) para el desahogo de cada etapa del proceso 
de selección, atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de 
participación de las presentes bases, en casos de fuerza mayor, la comunicación 
se efectuará a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o 
bien, para los casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de 
Turismo, de acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o 
pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 40 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un 
puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en 
perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 
los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no 
permite la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo 
que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, 
preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de 
aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para 
valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del 
proceso de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de 
la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
RLSPC de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las Disposiciones), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera Trabajaen, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de 
atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5285, 
5296, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 
selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se 
resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el 
RLSPC o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con 
dirección en: Schiller 138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 12 de agosto de 2020. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Jenaro Ponce Avila 
Rúbrica. 


